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TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.
 
 
ARTÍCULO 1.- AMBITO.
 
El presente Plan General de Ordenación Municipal comprende todo el ámbito territorial del 
Término Municipal de TOEN en la provincia de ORENSE. 
 
ARTÍCULO 2.- NATURALEZA. 
 
1. El presente documento constituye las "Normas Urbanísticas", integrantes del Plan General de 

Ordenación Municipal.  
 
2. El Plan General de Ordenación Municipal (en adelante PGOM), se ha redactado de acuerdo 

con las disposiciones de los textos legales, cuyas abreviaturas serán en adelante las 
siguientes: 

 
- LSG:  Ley 1/1997, de 24 de marzo, del Suelo de Galicia. 

 
- LRSV:   Ley 6/1.998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 

 
- MLIT:  Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de Junio, de Medidas Urgentes de 

Liberalización en el Sector Inmobiliario y Transportes. 
  

- ILSG:  Instrucción 1/1.998, de 24 de Julio, sobre aplicación de la ley del Suelo de 
Galicia en el marco de la nueva ley 6/1.998, de 13 de abril, sobre régimen 
del suelo y valoraciones. 

 
- RD:   Decreto 28/1999, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo de 
Galicia. 

 
- LDC:  Ley 7/1995, de 29 de junio, de delegación y distribución de competencias 

en materia de urbanismo. 
 

- NCSP:  Normas Complementarias y Subsidiarias Provinciales (Orden del 3 de abril 
de 1991). 

 
- LOUPMRG: Ley 9/2002, de 30 de diciembre de ordenación urbanística y protección del 

Medio Rural de Galicia (A efectos del presente Plan General, está Ley será 
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de aplicación integramente en suelo de núcleo rural y en suelo rústico)  
 
ARTÍCULO 3.-  VIGENCIA. 
 
El presente Plan General tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de su Revisión o eventuales 
Modificaciones (Art. 48.1 LSG). 
 
ARTÍCULO 4.- EFECTOS DE LA APROBACIÓN DEL PLAN. 
 
Al margen de los efectos que produzca la aprobación del presente Plan General, establecidos en los 
Arts. 53 al 55 de la LSG, toda persona tendrá derecho a que el Ayuntamiento de TOEN le informe 
por escrito del régimen urbanístico aplicable a un terreno concreto, o bien al sector, polígono o 
ámbito en que se encuentre incluido. Esta información deberá ser facilitada por el Ayuntamiento en el 
plazo máximo de dos meses desde que se presente la solicitud en el registro municipal mediante 
informe que expresará al menos: 

 
a) Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística aplicables, indicando si alguno de ellos 

está en revisión o modificación. 
 

b) La clasificación del suelo, los usos e intensidades que tengan atribuidos y las demás 
determinaciones urbanísticas significativas, en especial las referidas a las posibilidades de 
urbanización y edificación. 

 
c) Si el terreno tiene las condiciones de solar y, en caso negativo, qué actuaciones urbanísticas 

son necesarias para alcanzarla.   
 

ARTÍCULO 5.-  DOCUMENTACIÓN DEL PLAN GENERAL. 
 
De conformidad con lo establecido en los Arts. 17 y 32 de la LSG, el presente Plan General está 
integrado por los siguientes documentos: 
 
1. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACIÓN.  
 
2. ESTUDIO DEL MEDIO RURAL, ANÁLISIS DEL MODELO DE ASENTAMIENTO 

POBLACIONAL Y OTROS ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS. 
 
3. PLANOS DE INFORMACIÓN. 
 
4. PLANOS DE ORDENACIÓN. 

 
5. NORMAS URBANÍSTICAS. 

 
 

(Aprobación Definitiva) 
 
P.G.O.M DE TOEN (NORMAS 1-NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES)                                            3 



 
 
 

 
6. ORDEN DE PRIORIDADES. 
 
7. ESTUDIO ECONÓMICO - FINANCIERO.  
 
8. CATÁLOGO. 
 
ARTÍCULO 6.- INTERPRETACIÓN DEL PLAN GENERAL. 
 
Sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Xunta de Galicia y a los Tribunales de Justicia, 
la interpretación del presente Plan corresponde al Ayuntamiento de TOEN y se realizará, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
 
1. Tendrán carácter normativo los Planos de Ordenación, las Normas Urbanísticas, el Orden de 

Prioridades y el Catálogo. Los restantes documentos citados en el artículo anterior, tendrán 
carácter informativo y justificativo del Plan y servirán para interpretar las imprecisiones o 
contradicciones que pudieran existir en los documentos normativos. 

 
2. En caso de discrepancias entre el contenido de los documentos gráficos y escritos, prevalecerá 

lo dispuesto en el texto sobre el dibujo. 
 
3. Las discrepancias entre planos de escalas diversas se resolverán a favor de aquellos que 

contengan mayor detalle. 
 
4. En la interpretación del Plan General prevalecerán aquellos criterios más favorables al mejor 

equilibrio entre aprovechamiento edificatorio y equipamientos, a la mejora de espacios libres 
públicos, a la mejor conservación del patrimonio protegido, al menor deterioro del ambiente 
natural, del paisaje y de la imagen urbana, y al interés de la colectividad. 

 
ARTÍCULO 7.- REVISIÓN DEL PLAN GENERAL. 
 
Se entenderá por “Revisión” del presente Plan General, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
49.2 LSG, toda alteración de su contenido que conlleve la adopción de nuevos criterios respecto de 
la estructura general y orgánica del territorio o de la clasificación del suelo, motivada por la elección 
de un modelo territorial distinto o por la aparición de circunstancias sobrevenidas, de carácter 
demográfico o económico que incidan sustancialmente sobre la ordenación, o por el agotamiento de 
su capacidad. 
 
 
 
ARTÍCULO 8.-  MODIFICACIONES DEL PLAN GENERAL.  
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1. Se entenderá por “Modificación” del presente Plan General la alteración, adición o supresión de 

las determinaciones contenidas en el mismo que no constituyan "Revisión", por no llevar 
aparejada la adopción de nuevos criterios respecto a la estructura general y orgánica del 
territorio o de la clasificación del suelo, aunque suponga la alteración puntual de la clasificación 
o calificación urbanística del suelo.  

 
2. Cuando la modificación tendiese a incrementar la intensidad de uso de una zona, se requerirá 

para aprobarla la previsión de mayores espacios libres, dotaciones y equipamientos que precise 
la actuación propuesta (Art. 50.2 de la LSG). 

 
ARTÍCULO 9.-  REAJUSTES DEL CONTENIDO DEL PLAN GENERAL.  
 
1. No tendrán la consideración de "Modificación" ni "Revisión", las siguientes alteraciones del Plan 

General: 
 

a) Los reajustes en las determinaciones que introduzca el planeamiento de desarrollo que 
sean consecuencia del estudio preciso de la ordenación más detallada, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el Art. 50.3 LSG. 

 
b) Los reajustes en las delimitaciones de los ámbitos de planeamiento o de los polígonos 

delimitados, siempre que no afecten a más de un 15 % de la superficie del ámbito 
delimitado en el presente Plan. En este caso será necesario el consentimiento de los 
propietarios directamente afectados (Art. 50.4 LSG). 

 
c) Tampoco serán consideradas modificaciones las nuevas delimitaciones de los ámbitos de 

los polígonos establecidos en el presente Plan General, siempre que cumplan con el 
procedimiento previsto en el Art.121 LSG. 

 
2. Las modificaciones de este Plan General se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas 

para su tramitación y aprobación, excluyendo la formulación del Avance de Planeamiento (Art. 
50.1 de la LSG). 
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TITULO II.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO. 
 
 

CAPITULO I .- DETERMINACIONES GENERALES. 
 
 
ARTÍCULO 10.-  CONCEPTO. 
 
1. El régimen urbanístico del suelo se establece a través de la clasificación del suelo, la 

determinación de la estructura general y orgánica del territorio, la calificación del suelo y la 
definición de los ámbitos de desarrollo y ejecución del Plan General. 

 
2. Estas determinaciones dan lugar a las divisiones urbanísticas del suelo que se establecen en el 

Artículo siguiente.  
 
ARTÍCULO 11.- DIVISIONES URBANÍSTICAS DEL SUELO.  
 
1. ATENDIENDO A LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 63.1 L.S.G, Art. 7 LRSV e ILGS y en concordancia 
con el contenido de la Disposición Transitoria Primera de la LOUPMRG, el presente Plan 
General divide el territorio del término municipal de TOEN en las siguientes clases de suelo: 

 
a) SUELO DE NÚCLEO RURAL. 
b) SUELO URBANIZABLE. 
c) SUELO RÚSTICO. 

 
El presente Plan General no clasifica suelo urbano. 

 
2. ATENDIENDO A LA ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO. 
 

2.1 Concepto.  
 

La estructura general y orgánica del territorio, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
10.c) LSG, está integrada por: 

 
a) LOS SISTEMAS GENERALES. 
b) EL SISTEMA DE NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 

 
2.2 Sistemas generales. 
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Son los terrenos dotacionales que, de acuerdo con lo establecido en el Art. 10.c) LSG, se 
encuentran al servicio general de toda la población del municipio.  
 

2.3 Sistema de núcleos de población.  
 

Se define en el TITULO II de las NORMAS-7 de esta Normativa. 
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CAPITULO II .- CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
 

 
 
ARTÍCULO 12.- SUELO URBANO. 
 
Como se ha establecido en el Artículo anterior el presente Plan General no clasifica suelo urbano. 
 
ARTÍCULO 13.- SUELO DE NÚCLEO RURAL. 
 
Constituyen el suelo de núcleo rural, los terrenos que sirven de soporte a los asentamientos de 
población singularizados en función de las características establecidas en el Art. 13º.1 LOUPMRG y 
delimitados conforme a los criterios establecidos en dicho Artículo y en la Memoria Justificativa de 
Ordenación del presente Plan General. y relacionados en el TITULO II de las NORMAS 7 (SISTEMA 
DE NUCLEOS DE POBLACION). 
 
ARTÍCULO 14.- SUELO URBANIZABLE. 
 
1. Comprende, de conformidad con las disposiciones del Art. 67 LSG, y en concordancia con el 

contenido de la Disposición Transitoria Primera de la LOUPMRG y el Art 14º LOUPMRG, los 
terrenos que no tienen la condición de urbano, de núcleo rural, ni rústico y pueden ser objeto 
de transformación urbanística en los términos establecidos en el presente Plan General. 

 
2. Dentro del suelo urbanizable la LOUPMRG dos categorías de suelo: 
 

a) SUELO URBANIZABLE DELIMITADO O INMEDIATO. Esta constituido por los terrenos 
comprendidos en sectores para su incorporación al proceso de desarrollo urbanístico, en 
consecuencia con las actuaciones públicas programadas o privadas concertadas. 
Debido a la inexistencia de dichos compromisos, el presente Plan General no clasifica 
suelo urbanizable delimitado. 

 
b) SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO O DIFERIDO. Está constituido por los demás 

terrenos que el presente Plan General clasifica como suelo urbanizable. 
 
3. Los ámbitos de suelo urbanizable no delimitado, se grafían en los Planos de Ordenación y su 

ordenación se ajustará a las determinaciones contenidas en el TITULO V de las NORMAS-7 
(NORMAS PARTICULARES DEL SUELO URBANIZABLE). 

 
 
 
ARTÍCULO 15.- SUELO RÚSTICO. 
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1. El suelo rústico, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 68 LSG y en concordancia con el 

contenido de la Disposición Transitoria Primera LOUPMRG y del Art. 15 LOUPMRG, está 
integrado por los terrenos que el presente Plan General preserva de los procesos de 
desarrollo urbanístico. 

 
2. El suelo rústico, de conformidad con los dispuesto en el Art. 32º LOUPMRG, se divide en las 

siguientes categorías: 
 

a) SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN ORDINARIA. 
 

Esta constituido por los terrenos que se consideran inadecuados para su desarrollo 
urbanístico, por razón de sus características geotécnicas o morfológicas, por el alto 
impacto territorial que conllevaría su urbanización o por los riesgos naturales o 
tecnológicos. 

 
b) SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO. 

 
Está constituido por los terrenos que por sus valores agrícolas, ganaderos, forestales, 
ambientales, científicos, naturales, paisajísticos, culturales, sujetos a limitaciones o 
servidumbres para la protección del dominio público, o de otra índole deban estar 
sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su transformación. 
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TITULO III: NORMAS DE DESARROLLO Y DE EJECUCION DEL 
PLAN GENERAL. 

 
 
ARTÍCULO 16.- COMPETENCIAS E INSTRUMENTOS. 
 
1. El desarrollo, la ejecución y gestión del presente Plan General, a través de los instrumentos que 

procedan en función de las clases de suelo y de los objetivos pretendidos corresponden al 
Ayuntamiento de TOEN, sin perjuicio de la atribución de competencias a Organos específicos 
del Estado o de la Comunidad Autónoma y de la participación de los particulares que podrán 
redactar Planes y Proyectos de iniciativa particular. 

 
2. El desarrollo, la ejecución y la gestión del presente Plan General, se llevará a cabo a través de 

los instrumentos de ordenación, de gestión y de ejecución establecidos en los Artículos 
siguientes. 

 
ARTÍCULO 17.- INSTRUMENTOS DE DESARROLLO. 
 
1. Los instrumentos de desarrollo tienen por objeto desarrollar mediante la ordenación detallada y 

completa, las determinaciones contenidas en este Plan General respecto a los Planes Parciales 
y a los Planes Especiales.  

  
2. El presente Plan General se desarrollará, de acuerdo con la clasificación de suelo establecida, 

mediante los siguientes instrumentos de ordenación 
 

a) PLANES DE SECTORIZACIÓN: Para el suelo urbanizable no delimitado. 
 
b) PLANES ESPECIALES: Para el suelo de núcleo rural y el suelo rústico, o con los objetivos 

particulares que en cada caso puedan concurrir, en cualquier clase de suelo. 
 
ARTÍCULO 18.- INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS.  
 
1. OBJETO Y CLASES. 
 

1.1 Los instrumentos complementarios tienen por finalidad completar, adaptar o concretar las 
determinaciones contenidas en este Plan General, y en particular las de los instrumentos 
de desarrollo. 

 
1.2 Son instrumentos complementarios los siguientes: 
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- Estudios de detalle. 
- Proyectos de urbanización. 
- Catálogos. 

 
2. ESTUDIOS DE DETALLE. 
 

2.1  Objeto. 
 

Para complementar el contenido de este Plan General, así como de los Planes de 
sectorización o Especiales redactados a su amparo, se redactarán cuando resulte 
conveniente o necesario Estudios de Detalle que estarán limitados, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Arts. 30.2 LSG, a las siguientes finalidades: 

 
a) Establecer o reajustar las alineaciones y rasantes establecidas en este Plan General o 

en los Planes Parciales, de acuerdo con los criterios y condiciones que en cada caso 
se establezcan. 

 
b) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones y limitaciones que se 

establecen en este Plan General. 
 
2.2 Limitaciones de los Estudios de Detalle. 

 
2.2.1 La posibilidad de reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes a través de 

Estudios de Detalle, se limitará a las vías públicas establecidas en este Plan 
General o en el planeamiento que complementen, y en ningún caso podrá 
reducirse la anchura del espacio destinado a viales, ni las superficies destinadas 
a dotaciones urbanísticas (Arts. 30 LSG). 

 
2.2.2 La ordenación de volúmenes, se ajustará estrictamente a las determinaciones 

contenidas en este Plan General o en el planeamiento que complementen, sin 
alterar: 

 
a) Las calificaciones del suelo, usos, intensidades de uso, tipologías 

edificatorias y demás condiciones. 
 

b) Las características y parámetros de la urbanización y de la edificación en el 
suelo y en el subsuelo. 

 
2.2.3 Los Estudios de Detalle no podrán alterar el aprovechamiento que corresponde a 

los propietarios de los terrenos comprendidos en su ámbito, ni ocasionar 
perjuicios o alterar las condiciones  de ordenación de los predios colindantes.    
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2.3 Documentación y contenido. 
 

Los Estudios de Detalle contendrán los documentos a que se refiere el Art. 30.4 LSG. 
 
3. PROYECTOS DE URBANIZACIÓN. 
 

3.1 Objeto. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 31.1 LSG, los proyectos de urbanización son 
proyectos técnicos que tienen por finalidad ejecutar la totalidad de las obras de 
urbanización establecidas en el presente Plan General. 

 
3.2 Limitaciones de los Proyectos de Urbanización. 

 
a) Los proyectos de Urbanización se ajustarán a las determinaciones contenidas en este 

Plan General o en el planeamiento que lo desarrolle, sin perjuicio de que puedan 
efectuar las adaptaciones de detalle exigidas por las características del suelo y del 
subsuelo en la ejecución material de las obras. 

 
b) Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enlace de los servicios 

urbanísticos con los generales y acreditar que tienen capacidad suficiente para 
atenderlos. 

 
3.3 Documentación y contenido. 

 
Los Proyectos de Urbanización contendrán los documentos establecidos en el Art. 31.3 
LSG, las previsiones especificas para dar cumplimiento a la Normativa vigente en materia 
de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas para las personas 
con minusvalías, y además deberán detallar y programar las obras con la precisión 
necesaria para que puedan ser dirigidas por técnicos distintos del autor del proyecto. 

 
4. CATÁLOGOS. 
 

Los Catálogos son documentos complementarios de las determinaciones contenidas en el 
presente Plan o en el planeamiento de desarrollo y contienen una relación de las 
construcciones, recintos, jardines, monumentos, inmuebles u otros elementos que por sus 
singulares características o valores culturales, históricos, artísticos, arqueológicos, 
arquitectónicos o paisajisticos se considera conveniente conservar, mejorar o recuperar. 

 
 
ARTÍCULO 19.- EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL. 
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La ejecución del presente Plan General y el planeamiento que lo desarrolle, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 120.2 LSG, se llevará a cabo mediante polígonos completos, salvo cuando se 
trate de ejecutar directamente los sistemas generales. 
 
ARTÍCULO 20.- PLAZOS PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN.  
 
Como se ha establecido en apartados anteriores, el presente Plan General no clasifica suelo urbano, 
ni urbanizable delimitado, por lo que no se establecen plazos para el desarrollo y ejecución del Plan. 
 

 
 

(Aprobación Definitiva) 
 
P.G.O.M DE TOEN (NORMAS 1-NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES)                                            13 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMAS 2.- NORMAS DE INTERVENCION EN LA 
EDIFICACION Y EN EL USO DEL SUELO. 
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TITULO I.- CONTROL DE LAS ACTUACIONES. 
LICENCIAS URBANISTICAS.

 
 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 
ARTÍCULO 21.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA MUNICIPAL.
 
Estarán sujetos a previa licencia municipal, sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o 
concesiones que fueren procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable, los actos de 
edificación y usos del suelo enumerados en el Art. 168 LSG y Art. 10 RD. 
 
ARTÍCULO 22.- COMPETENCIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS. 
 
1.  La competencia para otorgar las licencias corresponde al Ayuntamiento de TOEN, según el 

procedimiento previsto en la Legislación de Régimen Local, en la legislación urbanística y en 
las Normas de Procedimiento de este Plan General. 

 
2. No se podrá conceder licencia sin la aportación previa de las autorizaciones sectoriales 

preceptivas que deban otorgar otras Administraciones (Art. 13.2 RD). 
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CAPITULO II.- NORMAS DE PROCEDIMIENTO. 
 
 
ARTÍCULO 23.- REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE LICENCIA. 
 
1. Las solicitudes de licencias se presentarán en el Registro del Ayuntamiento, y si se refieren a 

ejecución de obras o instalaciones mayores deberán acompañarse de proyecto técnico 
redactado por técnico competente, con los ejemplares necesarios para cada uno de los 
Organismos que deban informar o autorizar la petición.  

 
2. En el caso de obras menores, a la solicitud de licencia deberá acompañarse de memoria 

valorada en donde se describa la actuación a realizar y su presupuesto económico. 
 
En su caso, se acompañará plano de situación y croquis que defina gráficamente la propuesta. 
En caso de reformas se realizará un croquis del estado inicial y otro del estado final de la 
construcción. 

 
ARTÍCULO 24.- AUTORIZACIONES PREVIAS A LICENCIA MUNICIPAL. 
 
1. Será necesario obtener autorización previa a licencia municipal en los casos y con los requisitos 

establecidos en la legislación sectorial vigente (Carreteras, Patrimonio, etc.) y en esta 
Normativa. 

 
2. Los usos autorizables en suelo rústico, establecidos en el TITULO VI de las NORMAS-7 

(NORMAS PARTICULARES DEL SUELO RUSTICO) de esta Normativa, están sujetos a la 
autorización de la administración autonómica previamente a licencia urbanística municipal. 

 
El procedimiento para la tramitación de las autorizaciones autonómicas en suelo rústico se 
ajustará, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 41 LOUPMRG, a las siguientes reglas: 
 
a) El promotor deberá presentar la solicitud ante el Ayuntamiento acompañada de 

anteproyecto redactado por técnico competente, con el contenido que se detalle 
reglamentariamente, y como mínimo, la documentación gráfica, fotográfica y escrita que 
sea suficiente para conocer las características esenciales del emplazamiento y de su 
entorno en un radio mínimo de 500 metros, de la titularidad de los terrenos y superficie de 
los mismos, del uso solicitado y de las obras necesarias para su ejecución, conservación y 
servicio, sus repercusiones territoriales y ambientales y las que sean necesarias para 
justificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la legislación urbanística. 

 
b) El Ayuntamiento someterá el expediente a información pública por un plazo mínimo de 20 

días, mediante anuncios que habrán de publicarse en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en uno de los diarios de mayor difusión en el municipio. El anuncio en la 
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prensa habrá de realizarse durante dos días consecutivos, indicando, al menos, el 
emplazamiento, el uso solicitado, la altura y ocupación de la edificación pretendida y el 
lugar y horario de consulta de la documentación completa. 

 
c) Concluida la información pública, el Ayuntamiento remitirá el expediente completo 

tramitado a la Consellería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
incluyendo las alegaciones presentadas y los informes de los técnicos municipales y del 
órgano municipal que tenga atribuidas las competencias para otorgar la licencia de obra. 

 
Transcurrido el plazo de tres meses sin que el Ayuntamiento haya remitido el expediente 
completo a la Consellería, los interesados podrán solicitar la subrogación de esta última, 
que reclamará el expediente al Ayuntamiento y proseguirá la tramitación hasta su 
resolución. 

 
d) La Consellería podrá requerir del promotor la documentación e información 

complementaria que estime necesaria o bien la subsanación de las deficiencias de la 
solicitud para adaptarse a lo dispuesto en la LOUPMRG. 

 
Asimismo, podrá recabar de los organismos sectoriales correspondientes los informes que 
se juzguen necesarios para resolver. 

 
e) El director general competente en materia de urbanismo examinará la adecuación de la 

solicitud a la LOUPMRG y a los instrumentos de ordenación del territorio y resolverá en el 
plazo de 3 meses, a contar desde la entrada del expediente completo en el registro de la 
Consellería competente, concediendo la autorización simplemente, o condicionándola 
justificadamente a la introducción de medidas correctoras, o bien denegándola 
motivadamente. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá denegada 
la autorización por silencio administrativo. 

 
ARTÍCULO 25.- CADUCIDAD DE LICENCIAS. 
 
1. En el acto de otorgamiento de la licencia se indicarán los plazos para la iniciación y 

terminación de la actuación solicitada, que no podrán exceder de un año para comenzar las 
obras y tres años para terminarlas si se tratara de obras mayores, pasando a ser el plazo de 
la terminación de un año si son obras menores, contados desde el día siguiente al de la 
notificación al solicitante del otorgamiento de la licencia, no pudiendo interrumpirse las obras 
por tiempo superior a seis meses. 

 
2. En el supuesto de que los titulares de la licencia prevean que no podrán dar cumplimiento a las 

obligaciones indicadas en el apartado anterior, podrán solicitar una ampliación de plazos, que 
no exceda de la mitad de los plazos establecidos. En cualquier caso solo se concederá una 
única prorroga de los plazos concedidos.  
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3. Únicamente podrá solicitarse y obtenerse prorroga para la terminación de las obras si está 
realizada la cobertura de aguas del edificio. 

 
4. Una vez caducada la licencia, las obras no se podrán iniciar ni proseguir si no se solicita y 

obtiene nueva licencia ajustada a las determinaciones de la Normativa y Ordenación 
urbanística en vigor (Art.18.3 RD). 

 
ARTÍCULO 26.- PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS LICENCIAS. 
 
Las peticiones de licencia de obra mayor se resolverán en el plazo de tres meses, a contar desde la 
presentación de la solicitud con la documentación completa en el registro del Ayuntamiento. En el 
caso de obras menores el plazo será de 1 mes. 
 
ARTÍCULO 27.- REQUISITOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS. 
 
1. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación urbanística y del 

presente Plan u otros instrumentos de ordenación que lo desarrollen (Arts. 168.2 LSG y 12.1 
RD). 

 
2. Para el otorgamiento de la licencia solicitada, serán preceptivos los informes técnicos y jurídicos 

sobre su conformidad con la legalidad urbanística, emitidos por los servicios correspondientes 
del Aytº de TOEN (Arts.168.3 LSG y 12.2 RD). 

 
3. En el acto por el que se otorgue la licencia de obra mayor deberá, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 17.1 RD, consignarse expresamente, además de cualesquiera otras 
especificaciones requeridas por las disposiciones vigentes o que el Ayuntamiento considere 
oportuno incluir, los siguientes extremos: 

 
a) CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN  URBANÍSTICA DEL SUELO OBJETO DE 

ACTUACIÓN. 
 

b) FINALIDAD DE LA ACTUACIÓN Y USO AL QUE SE DESTINARÁ. 
 

c) ALTURA, VOLÚMENES Y OCUPACIÓN DE PARCELA PERMITIDOS. 
 

d) CUANTÍA EN QUE SE PRESUPUESTAN LAS OBRAS. 
 

e) SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS. 
 

f) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROMOTOR. 
 

g) TÉCNICO AUTOR DEL PROYECTO Y DIRECTOR DE LAS OBRAS. 
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h) PLAZOS PARA EL INICIO Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
4. Para el otorgamiento de licencia y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 9 del RD, se 

verificará si los actos de edificación o uso del suelo proyectado se ajustan al ordenamiento 
urbanístico vigente, si el aprovechamiento proyectado se ajusta al susceptible de apropiación y 
si las obras y usos proyectados reúnen las condiciones exigibles de seguridad, salubridad, 
habitabilidad y accesibilidad establecidas en el presente Plan General y en la legislación 
vigente. 

 
En ningún caso se concederá licencia de obra con la simple presentación del proyecto básico. 

 
ARTÍCULO 28.- REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL LICENCIAS EN SUELO 
URBANO. 
 
El presente Plan General no clasifica suelo urbano. 
 
ARTÍCULO 29.- REQUISITOS PARA LA CONSIDERACIÓN DE SOLAR. 
 
Como se ha expuesto en el Artículo anterior el presente Plan General no clasifica suelo urbano, por 
lo que lo dispuesto en este artículo será de aplicación al suelo urbano en que pueda transformarse el 
suelo urbanizable no delimitado establecido en este Plan General. A estos efectos y en aplicación de 
lo dispuesto en el Art. 69 LSG, tendrán la consideración de solares las superficies de suelo urbano y 
aptas para la edificación que reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Tener señaladas alineaciones y rasantes. 
 
b) Que la vía pública a que la parcela dé frente tenga pavimentada la calzada y encintado de 

aceras. 
 
c) Disponer de abastecimiento de agua potable, que garantice la dotación mínima establecida en 

el Decreto 311/1992 de 12 de noviembre de la Xunta de Galicia sobre habitabilidad de 
viviendas, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, en conexión con 
las redes existentes o conforme se vayan realizando en el desarrollo del Plan. 

 
ARTÍCULO 30.- REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS EN SUELO DE 
NÚCLEO RURAL. 
 
En suelo de núcleo rural únicamente podrán concederse licencias de edificación cuando se cumplan 
las condiciones establecidas en el TÍTULO IV de las NORMAS 7 de esta Normativa (NORMAS 
PARTICULARES DEL SUELO DE LOS NÚCLEOS RURALES). 
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ARTÍCULO 31.- REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS EN SUELO 
URBANIZABLE. 
 
1. En suelo urbanizable delimitado, no se podrá conceder licencia de obra alguna sin la entrada en 

vigor del correspondiente Plan Parcial. 
 
2. En suelo urbanizable no delimitado, en tanto no se apruebe el correspondiente Plan de 

Sectorización, se aplicará el régimen establecido para el suelo rústico, pudiendo permitirse y/o 
autorizarse los usos y actividades establecidos en el TÍTULO VI de las NORMAS 7 (NORMAS 
PARTICULARES DEL SUELO RÚSTICO) de esta Normativa. 

 
ARTÍCULO 32.- REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS EN SUELO RÚSTICO.  
 
En suelo rústico no se podrá autorizar ninguna clase de edificación de nueva planta, si no se 
cumplen con las condiciones exigidas en el TITULO VI de las NORMAS 7, de este Plan General.  
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CAPITULO III.- CLASES DE LICENCIAS SEGÚN SU TRAMITACIÓN. 
 
 
ARTÍCULO 33.-  CONCEPTO. 
 
En función de la tramitación que hayan de recibir, las licencias se dividen en: 
 
a) LICENCIAS DE OBRA MENOR. 
 
b) LICENCIAS DE OBRA MAYOR. 
 
ARTÍCULO 34.-  LICENCIAS DE OBRA MENOR. 
 
1. Constituyen licencias de obra menor las referidas a ejecución de obras o instalaciones que se 

caracterizan por ser de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no 
supongan alteración del volumen, del uso, de las instalaciones y servicios de uso común o del 
número de viviendas y locales, ni afecten al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a 
las condiciones de habitabilidad o seguridad de los edificios o instalaciones de todas clases 
(Art.14.2 RD)  

 
2. En aplicación de lo dispuesto en el Art.14.2 RD, en ningún caso se entenderán como obras 

menores las parcelaciones urbanísticas, los cierres de muro de fábrica de cualquier clase y las 
intervenciones en edificios declarados bienes de interés cultural o catalogados y los grandes 
movimientos de tierra.  

 
3. La solicitud de licencia de obra menor se realizará mediante la presentación por triplicado en el 

Registro del Ayuntamiento, de la siguiente documentación: 
 

a) Instancia, o en su caso, impreso normalizado, en el que conste: 
 

- Nombre, apellidos, datos del DNI y domicilio del solicitante. 
- Identificación de la finca sobre la que se pretende actuar, indicando dirección 

completa, o en su caso, parcela, y señalando la titularidad de la misma. 
 

b) Memoria valorada en donde se describa la actuación a realizar y su presupuesto 
económico y, en su caso, se acompañará croquis que defina gráficamente la propuesta. En 
caso de reformas se realizará croquis del estado inicial y otro del estado final de la 
construcción. 

 
ARTÍCULO 35.-  LICENCIAS DE OBRA MAYOR. 
 
1. Constituyen licencias de obra mayor aquellas que por la trascendencia de las actuaciones 
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exigen una tramitación y una documentación rigurosas. Se exigirá la tramitación por este 
procedimiento de todas las actuaciones para las que se precise la presentación de proyecto 
técnico. 

 
2. La solicitud de licencia de obra mayor se realizará mediante la presentación en el registro del 

Ayuntamiento de la siguiente documentación: 
 

a) Instancia, o en su caso, impreso normalizado, en el que conste: 
 

- Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del solicitante. 
- Identificación de la finca sobre la que se pretende actuar, señalando la titularidad de la 

misma. 
 

b) Dos ejemplares del correspondiente Proyecto Técnico, visado por el Colegio Profesional 
correspondiente, y en su caso, tantos ejemplares para cada uno de los Organismos que 
hubieren de informar. 

 
c) Hoja de encargo visada por el Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de la 

designación de la dirección facultativa de la obra. 
 
d) Carta de pago de la preceptiva tasa. 
 
e) Impreso de datos estadísticos relativos a las características de la edificación.  
 
f) Autorización de la comunidad de propietarios cuando la obra afecte a elementos comunes 

y no sea promovida por la propia comunidad. 
 

3. La documentación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, quien devolverá un 
ejemplar sellado haciendo constar la fecha de presentación. 

 
ARTÍCULO 36.- PROYECTO TÉCNICO. 
 
Se entiende por proyecto técnico el conjunto de documentos que definen y justifican las actuaciones 
a realizar con el suficiente contenido y detalle para permitir a la Administración conocer el objeto de 
las mismas y decidir si se ajusta o no a la presente Normativa, comprobar si el aprovechamiento 
proyectado se ajusta al susceptible de apropiación, y si las obras y usos proyectados reúnen las 
condiciones exigibles de seguridad, salubridad, habitabilidad y accesibilidad contenidas en esta 
Normativa y en legislación sectorial vigente. 
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CAPITULO IV.- CLASES DE LICENCIAS SEGÚN SU OBJETO. 
 
 
ARTÍCULO 37.-  CONCEPTO. 
 
Las licencias reguladas en este Capítulo se clasifican, en función de la clase de actuación que deban 
amparar, en los siguientes grupos: 
 
a) Licencias de Obras de Urbanización. 
b) Licencias de Obras de Edificación. 
c) Licencias de Primera Ocupación. 
d) Licencias de Otras actuaciones urbanísticas. 
e) Licencias de Actividades o Instalaciones. 
f) Licencias de Funcionamiento. 
g) Licencias de Parcelación. 
 
ARTÍCULO 38.-  LICENCIAS DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
 
1. La tramitación de licencias de obras de urbanización se ajustará a las condiciones previstas en 

esta normativa para las licencias de obra mayor. 
 
2. Los proyectos de urbanización se ajustarán a las condiciones establecidas en las NORMAS-5 

de esta Normativa. 
 
ARTÍCULO 39.- LICENCIAS DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
 
1. CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
 

A efectos de su tramitación las obras de edificación se dividen en los siguientes grupos y 
subgrupos: 

 
1.1 Obras en los edificios.  

 
Se consideran obras de edificación las obras de Restauración, Conservación, 
Consolidación, Rehabilitación y las obras Exteriores. 

 
1.2 Obras de demolición. 
 
1.3 Obras de nueva edificación.

 
Se consideran obras de nueva edificación las obras de Sustitución, de Nueva Planta y las 
obras de Ampliación. 
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2. REQUISITOS COMUNES DE LAS LICENCIAS DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
 

Las solicitudes de licencia de obras de edificación se realizarán mediante los modelos 
aprobados por el Ayuntamiento y aportando como mínimo la documentación siguiente: 

 
2.1 Instancia , o en su caso, impreso normalizado en el que conste: 

 
a) Nombre, apellidos, datos del D.N.I y domicilio de los interesados. 
 
b) Identificación de la finca sobre la que se pretende actuar, indicando la dirección 

completa de la misma y señalando a quien corresponde la titularidad de la misma. 
 
c) Indole de la operación, obra o instalación para la que se solicita licencia y demás 

circunstancias, según el tipo de licencia solicitada. 
 
d) Si las obras para las cuales se solicita licencia comportan la ejecución de derribos, 

excavaciones, terraplenes, desmontes o rebaja de tierras, deberán presentarse los 
documentos necesarios para efectuar dichos trabajos. 

 
2.2 Proyecto técnico suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional 

correspondiente, que contendrá los datos precisos para que con su examen se pueda 
comprobar si las obras cuya licencia se solicita se ajustan a las condiciones sobre uso y 
edificación, seguridad, salubridad, habitabilidad y accesibilidad contenidas en esta 
normativa y en la legislación sectorial vigente. 

 
ARTÍCULO 40.- SOLICITUD DE ALINEACIÓN Y SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y 
RASANTES. 
 
1. En caso de obra mayor de nueva planta será condición indispensable para el comienzo de las 

obras, además de la correspondiente licencia de obras, la solicitud previa de alineación y 
rasante, y el señalamiento de las mismas. 

 
2. La solicitud de alineaciones y rasantes irá acompañada por triplicado de un plano de situación 

de los terrenos a escala mínima 1:2.000 y un plano a escala mínima 1:500 con todos sus datos 
y los del entorno más próximo. 

 
3. Esta solicitud podrá presentarse al mismo tiempo o después de la solicitud de licencia de obra 

nueva. 
 
4 La señalización de las alineaciones y rasantes deberán efectuarse en el día y hora señalado por 

los servicios técnicos municipales, previo a la firma del acta de replanteo. En el acto de 
señalamiento de alineación concurrirán un técnico municipal, el solicitante de la licencia de obra 

(Aprobación Definitiva) 
 
P.G.O.M DE TOEN (NORMAS 2-NORMAS DE INTERVENCIÓN)                                                                 24 



 
 

 

y el técnico director de la misma.  
 
5. En el acta de replanteo o alineación que irá acompañado de un plano acotado a escala 1:500 u 

a otra escala que se marque en función de las necesidades por los servicios técnicos 
municipales, constará: 
 
a) La línea de la edificación, con la localización acotada de los hitos existentes en el terreno. 
 
b) La ordenanza que le afecte en lo que respecta a la altura máxima y a los usos autorizados. 

 
A este acta y al plano acotado dará su conformidad el solicitante de la licencia de obra y el 
técnico director de la misma, y por parte de la Administración el técnico municipal actuante. 

 
ARTÍCULO 41.-  OBRAS EN CURSO DE EJECUCIÓN. 
 
En aplicación de lo dispuesto en el Art.17.3 RD, será requisito indispensable en todas las obras 
disponer, junto a la obra, de copia autorizada de la licencia municipal, y en las mayores la colocación 
del cartel indicador en el que se haga constar el nombre y los apellidos de los técnicos directores y 
del contratista, ordenanza de aplicación, usos a los que se va ha destinar la edificación, la fecha de 
expedición de la licencia, el plazo de ejecución de las obras, el número de plantas autorizadas y el 
número de expediente. 
 
ARTÍCULO 42.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN. 
 
1. Al término de cualquier obra mayor de edificación y previamente a su utilización, se deberá 

solicitar la licencia municipal de primera ocupación del edificio a cuya solicitud se acompañará el 
certificado de final de obra expedido por técnico competente y solicitud del alta catastral. 

 
Antes de la concesión de la licencia de primera ocupación, se deberán de haber recepcionado 
por el Ayuntamiento las obras de urbanización, cuya ejecución, en su caso, se hubieran 
autorizado de forma simultánea con las obras de edificación. 

 
2. En todo caso, las empresas o entidades suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y 

telefonía, exigirán a los contratantes y conservarán para la contratación de los respectivos 
servicios copia de la licencia de ocupación de los edificios e instalaciones generales sujetos a 
su obtención (Art.17.5 del R.D). 

 
ARTÍCULO 43.-  LICENCIAS DE OTRAS ACTIVIDADES URBANÍSTICAS.
 
1. A efectos de estas Normas se entiende por otras actuaciones urbanísticas aquellas otras 

construcciones, ocupaciones, actos y formas de afectación del vuelo, del suelo o del subsuelo, 
que no estén incluidas en los Artículos anteriores. 
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2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes grupos: 
 

2.1 Actuaciones estables. 
 

Cuando su instalación haya de tener carácter permanente o duración indeterminada. 
 

2.2 Actuaciones provisionales. 
 

a) Son las que se acometan o establezcan por tiempo limitado o en precario. 
 

b) En aplicación de lo dispuesto en el Art. 57 LSG, podrán autorizarse sobre los 
terrenos o las edificaciones emplazadas en suelo urbano o urbanizable, usos y 
obras justificadas de carácter provisional cuando los mismos no hubieren de 
dificultar la ejecución del planeamiento. 

 
c) Estas obras habrán de demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, y en todo caso 

en el plazo máximo de 10 años, sin derecho a indemnización. La autorización 
aceptada por el propietario deberá inscribirse bajo las indicadas condiciones en el 
Registro de la Propiedad. 

 
ARTÍCULO 44.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES. 
 
1. ACTIVIDADES INOCUAS. 
 

a) Se consideran inocuas las actividades que gocen de dicha consideración en aplicación de 
la Ley 38/1972 de 22 de diciembre de Protección del Ambiente Atmosférico; el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado mediante Decreto 
2414/1961, de 30 de noviembre; la Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección Ambiental de 
Galicia; y demás disposiciones vigentes que sean de aplicación. 

 
b) La tramitación de licencias para la apertura o cambio de titular de actividades inocuas se 

ajustará, según el tipo de obra, a lo establecido en los Arts. 34 y 35 de esta normativa. 
 
2. ACTIVIDADES CALIFICADAS. 
 

a) Se consideran actividades calificadas las que tengan esta consideración en aplicación de 
la Ley 38/1972 de 22 de diciembre de Protección del Ambiente Atmosférico; el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado mediante Decreto 
2414/1961, de 30 de noviembre; la Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección Ambiental de 
Galicia; y demás disposiciones vigentes que sean de aplicación, por hallarse sometidas al 
trámite de evaluación del impacto ambiental o informe ambiental. 
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b) La tramitación de licencias de apertura para actividades calificadas se ajustará a los 
trámites previstos para la licencia de obra mayor. 

 
c) No podrá otorgarse licencia de apertura, modificación o cambio de titularidad  para estas 

actividades sin que conste el total cumplimiento del trámite de evaluación, calificación o 
informe exigido por la Ley. 

 
3. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS ACTIVIDADES EXTRACTIVAS. 
 
3.1 Se consideran áreas extractivas los suelos en los que temporalmente se realicen actividades de 

extracción de tierras, áridos o se explotan canteras. 
 

3.2 Las actividades extractivas de cualquier tipo están sujetas a previa autorización municipal, 
sin perjuicio de la necesidad de recabar autorización de otras entidades u organismos. 

 
3.3 Además de los requisitos legalmente exigidos por el carácter de la actividad, la solicitud de 

licencia municipal deberá concretar los siguientes extremos: 
 

a) Memoria sobre el alcance de las actividades que se pretendan desarrollar, con 
mención específica de los desmontes o nivelaciones previstas y de la duración 
estimada de la explotación y del cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en este Plan General. 

 
b) Título de propiedad del terreno en que se pretende efectuar la extracción de áridos o 

movimientos de tierras. Si el solicitante del permiso no fuere el mismo propietario, 
además del título de propiedad, se deberá presentar el correspondiente permiso del 
propietario. 

 
c) Descripción de las operaciones de excavaciones o desmontes con los perfiles en que 

quedan señalados los trabajos a realizar. Con igual detalle se deben exponer el 
estado en que quedará el terreno una vez efectuados los movimientos de tierras y las 
operaciones que el promotor se compromete a realizar para integrar los suelos 
afectados a su entorno y paisaje. 

 
d) Indicación de los volúmenes de tierras a remover o extraer. 

 
e) Garantías de carácter patrimonial sobre el cumplimiento de los apartados anteriores. 

 
3.4 El otorgamiento de licencia municipal estará subordinada al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: respeto del paisaje, preservación de la calidad del medio ambiente, no 
desviación, ni merma, ni polución de las corrientes de agua y de los acuíferos. 
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3.5 Cuando la actividad extractiva implique la destrucción de arbolado, el titular tendrá la 
obligación de efectuar la repoblación de los terrenos con árboles de la misma especie. 

 
3.6 Las extracciones de minerales y demás recursos geológicos que legalmente lo requieran, 

estarán obligados a someter con carácter previo a su instalación, al estudio de  evaluación 
de impacto ambiental. 

3.7 Cuando se agoten los derechos de explotación de las áreas extractivas, se permitirá la 
reposición de las condiciones topográficas con uso provisional de escombrera de inertes no 
contaminantes por un período máximo de 4 años, prorrogables por otros 4 años, pasados 
los cuales se rellenará con tierra vegetal en un espesor mínimo de 1 metro. 

 
ARTÍCULO 45.- LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO.
 
1. Se exigirá la licencia de funcionamiento para la puesta en marcha de actividades o instalaciones 

sometidas a licencia de apertura. 
 
2. La tramitación de las licencias de funcionamiento se realizará con arreglo al procedimiento 

previsto para la obra menor. 
 
3. En el supuesto de actividades calificadas se girará visita de inspección para comprobar la 

adopción de las medidas correctoras establecidas. 
 
ARTÍCULO 46.- LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
 
1. Se considera parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 

más lotes, con el fin de constituir la base para la urbanización y edificación. 
 
2. Toda parcelación urbanística estará sujeta a licencia o a la aprobación definitiva del Proyecto de 

Reparcelación o Compensación. La realización de parcelaciones urbanísticas estará sujeta al 
cumplimiento de los requisitos de parcela mínima establecidos en este Plan General o en el 
Planeamiento que lo desarrolle y a las exigencias contenidas en los Arts. 173 y 174 LSG. 

 
3. Las licencias de parcelación se someterán a la tramitación de obra mayor. 
 
4. La licencia de parcelación podrá concederse de modo simultáneo a la aprobación de Planes 

Parciales, Planes Especiales o Estudios de Detalle cuando en la tramitación de los mismos se 
haya incluido la documentación prevista en el apartado siguiente y se haga constar 
expresamente en el acuerdo de aprobación de dichos instrumentos. 

 
5. Para la tramitación de las licencias de parcelación será necesario la presentación de los 

siguientes documentos: 
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a) Instancia 
 

b) Proyecto Técnico 
 

c) Certificado de dominio y cargas de la finca o fincas originales.  En el caso de que no conste 
la inmatriculación en el Registro de la Propiedad, se acompañará el título o títulos que 
acrediten el dominio y se describirán la naturaleza, situación, linderos y extensión de los 
predios.
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TITULO II: NORMAS REGULADORAS DE LAS SITUACIONES  
DE FUERA DE ORDENACION. 
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ARTÍCULO 47.- PARCELAS Y EDIFICIOS FUERA DE ALINEACIÓN. 
 
1. PARCELA FUERA DE ALINEACIÓN. 
 

a) Es aquélla atravesada por la alineación o bien que no tiene contacto con la misma. 
 

b) Para ser edificada en el primero de los casos, tendrá que ajustarse a la alineación oficial. 
 

c) Para ser edificada en el segundo de los casos, el interesado habrá de acceder a la 
propiedad de la parte que resta hasta la alineación oficial por libre contrato de compra-
venta para su conversión en suelo privado afecto a la edificación. Si el propietario de la 
parte que resta fuese el Ayuntamiento y estimase la conveniencia de que esta parte que 
resta siga siendo de dominio público adscrito al sistema viario, el Ayuntamiento podrá 
denegar la solicitud de compra y autorizar la edificación retranqueada sin que ello de lugar 
a indemnización. 

 
2. EDIFICACIÓN FUERA DE ALINEACIÓN. 
 

a) Es aquélla atravesada por la alineación o bien que no tiene contacto con la misma. 
 

b) En el primer caso la edificación además de estar fuera de alineación, queda en situación 
de "fuera de ordenación", con las limitaciones previstas en el artículo siguiente. En el 
segundo caso se podrá acceder a la propiedad de la parte que falta hasta la alineación 
oficial procediendo como se indica en el apartado 1.c) anterior. 

 
ARTÍCULO 48.- EDIFICACIONES FUERA DE ORDENACIÓN. 
 
1. CALIFICACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN. 
 

a) De conformidad con las disposiciones contenidas en los Arts. 58 LSG y 48 RD, los edificios 
e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva de este Plan General 
que resultasen disconformes con el mismo serán calificados como "fuera de ordenación". 

 
b) La calificación de "fuera de ordenación" no es aplicable a los inmuebles catalogados o 

protegidos por este Plan General. 
 
2. SITUACIÓN GENÉRICA DE FUERA DE ORDENACIÓN. 
 

a) Cuando la inadaptación a las condiciones establecidas en este Plan General, no implique 
emplazamiento en terrenos que deban ser objeto de cesión o expropiación para dotaciones 
urbanísticas, ni estar clasificados como suelo rústico protegido, ni suponga grave perjuicio 
o peligro, o bien sean debidas a la aplicación de anteriores Normas u Ordenanzas, se 
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entenderá que estas edificaciones se encuentran en la situación "Situación Genérica de 
Fuera de Ordenación". 

 
b) En la "Situación Genérica de Edificios e Instalaciones Fuera de Ordenación" se permitirá 

autorizar en ellos las obras que exigiese la higiene, el ornato y la conservación del 
inmueble, siempre que se respete el uso actual y se garantice su adecuación a los criterios 
técnicos de edificación de esta Normativa. 

 
c) En la “Situación Genérica de Edificios e Instalaciones Fuera de Ordenación”, cuando no 

estuviese prevista la expropiación o demolición del inmueble en el plazo de 15 años a 
contar desde la fecha en que se pretendiese su realización, podrán autorizarse, 
excepcionalmente, obras parciales o circunstanciales de consolidación o de aumento de 
volumen en los siguientes casos: 

 
- En instalaciones industriales y terciarias, y edificios destinados a equipamiento 

público, siempre que el aumento de volumen no rebase el de la ordenanza 
correspondiente. 

 
- Cuando las condiciones de la finca no permitan mejor solución por aplicación de la 

ordenanza, podrán autorizarse obras de aumento de volumen y consolidación al 
exclusivo objeto de la mejora de las condiciones higiénico-sanitarias de la vivienda. 

 
- También se autorizarán los usos previstos en las ordenanzas particulares de las 

correspondientes zonas, en precario y sin derecho a indemnización. 
 

d) En caso de demolición de los edificios, los construidos de nueva planta se someterán a las 
determinaciones del presente Plan General. 

 
3. DECLARACIÓN EXPRESA DE EDIFICACIÓN FUERA DE ORDENACIÓN. 
 

a) En el caso de que la inadaptación a las condiciones establecidas en este Plan General, 
supusieran emplazamiento en terrenos de cesión o expropiación para dotaciones 
urbanísticas o estar clasificados como suelo rústico protegido, estuviera prevista la 
expropiación o demolición del inmueble en el plazo de 15 años, o implicase riesgo de 
peligro o de incumplimiento de las medidas de seguridad contenidas en esta normativa o 
en otras normativas especificas, el Ayuntamiento procederá a la "Declaración Expresa de 
Edificación Fuera de Ordenación". 

 
b) El acto de "Declaración Expresa de Edificación Fuera de Ordenación", implica que solo 

podrá autorizarse en la misma las mínimas reparaciones de conservación, higiene y ornato 
del edificio, reservándose el Ayuntamiento la posibilidad de proceder a su demolición 
cuando las circunstancias urbanísticas lo aconsejaren. 
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NORMAS 3.- NORMAS DE USO. 
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TITULO I.- NORMAS GENERALES. 
 
 

CAPITULO I.- DETERMINACIONES GENERALES.
 
 
ARTÍCULO 49.- OBJETO.
 
El presente Título tiene por objeto establecer la clasificación de los usos y definir la regulación 
detallada de los mismos, en función del destino urbanístico asignado por el presente Plan General a 
los terrenos y edificaciones. 

 
 

CAPITULO II.- CLASIFICACION DE USOS.
 
 
ARTÍCULO 50.- DEFINICIÓN.
 
1. USO CARACTERÍSTICO.  
 

Se considera uso característico el predominante dentro de un determinado ámbito del término 
municipal en función de la calificación asignada por el Plan General. 

 
2. USOS PORMENORIZADOS. 
 

2.1 Constituyen un sistema de usos supeditados a los característicos definidos en su situación 
e intensidad en las ordenanzas de cada zona. 

 
2.2 Los usos pormenorizados se dividen en: 

 
2.2.1 Usos permitidos. 
 

a) Son aquellos usos que, además de adecuarse a un tipo concreto de suelo y 
a los fines de la ordenación, puede coexistir con el uso característico de una 
zona concreta, por no ser incompatible con él. 

 
b) Cuando en un terreno o edificación coinciden varios usos, compatibles entre 

sí, cada uno deberá cumplir las condiciones que le correspondan por la 
aplicación de las Normas previstas en el Título siguiente. 
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2.2.2 Usos prohibidos. 
 

Son aquellos que por no adecuarse a un tipo concreto de suelo, a los fines de la 
ordenación o por ser incompatibles con el uso característico de una zona 
concreta, se excluyen de la misma. 
 

3. USOS PROVISIONALES. 
 

a) En aplicación de lo dispuesto en el Art. 57 LSG, podrán autorizarse sobre los terrenos y 
edificaciones, usos y obras justificadas de carácter provisional cuando los mismos no 
hubieren de dificultar la ejecución del planeamiento. 

 
b) Estos usos cumplirán las condiciones establecidas en el Art. 43 de esta normativa. 

 
ARTÍCULO 51.- CLASIFICACIÓN DE LOS USOS SEGÚN SU NATURALEZA. 
 
De acuerdo con su naturaleza y a efectos del presente Plan se distinguen los siguientes usos: 
 
a) RESIDENCIAL:  Vivienda. 
 
b) INDUSTRIAL:  Industria  

Almacén. 
 
c) TERCIARIO:   Comercial 

Oficinas 
Hotelero  
Espectáculos, Recreativo y Hostelero. 

 
d) DOTACIONAL: Equipamiento (Docente, Sanitario-Asistencial, Socio-Cultural, Deportivo, 

Religioso y Servicios Públicos). 
Garaje y aparcamiento.  
Espacios libres y zonas verdes. 
Comunicaciones  
Infraestructuras de servicios. 

 
e)  RÚSTICO:  Agropecuario (Agrícola, Forestal, Ganadero y Piscícola)  

Extractivo. 
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TITULO II.- CONDICIONES PARTICULARES DE CADA USO. 
 
 

CAPITULO I.- USO RESIDENCIAL. 
 
 
ARTÍCULO 52.- DEFINICIÓN, CLASIFICACIÓN Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN.  
 

Edificio o parte de un edificio destinado a residencia de personas, familias o residencia 
comunitaria.  

 
2. CLASIFICACIÓN. 
 

CATEGORÍA 1ª:  Esta categoría, que se corresponde en general con la vivienda unifamiliar, 
cumplirá las condiciones establecidas en el apartado siguiente. 

 
3. CONDICIONES 
 

3.1 Condiciones generales. 
 

a) Las edificaciones destinadas a vivienda cumplirán las condiciones de habitabilidad 
contenidas en el Decreto 311/1992 de 12 de noviembre, de la Xunta de Galicia y las 
recogidas en las presentes normas urbanísticas. 

 
b) Se considera que una vivienda es "exterior" cuando, como mínimo, dos de sus piezas 

habitables (salón, comedor o dormitorio) tengan huecos que abran a espacio abierto 
exterior o a patio de manzana. 

 
c) Para que las plantas bajas puedan ser habitadas se garantizará el aislamiento de 

éstas con respecto al terreno, mediante una cámara de aíre o capa impermeable de 
0,20 m. de espesor, cumplirán las condiciones indicadas en los apartados anteriores y 
estar permitida su construcción en  la correspondiente zona de ordenanza. 

 
3.2 Composición y programa de la vivienda. 

 
3.2.1 Vivienda mínima. 

 
a) Se entiende por vivienda mínima la que está compuesta por vestíbulo, 

cocina, estar-comedor, cuarto de baño completo y un dormitorio doble o dos 
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sencillos. 
 
b) Las habitaciones serán independientes entre sí, de manera que ninguna 

utilice como paso un dormitorio ni sirva a su vez de paso al cuarto de aseo, 
excepto cuando la vivienda disponga de más de un cuarto de aseo, en este 
caso los restantes podrán tener acceso exclusivo desde un dormitorio. 

 
c) Se autorizan apartamentos compuestos por tres piezas; estar-comedor-

cocina y dormitorio, con una superficie superior a 26 m2, y un cuarto de 
aseo totalmente independiente al que se acceda a través de un vestíbulo 
perfectamente diferenciado. La superficie del conjunto no podrá ser inferior a 
30 m2. 

 
3.2.2 Dimensiones de las piezas. 

 
a) ESTAR-COMEDOR.  
 

Las superficies útiles mínimas del estar-comedor, en conjunto, estarán en 
función del número de habitaciones de la vivienda y serán los siguientes: 

 
- Viviendas de 1 dormitorio:   14 m2. 
- Viviendas de 2 dormitorios:   16 m2. 
- Viviendas de 3 dormitorios:   18 m2. 
- Viviendas de 4 ó más dormitorios:  20 m2. 

 
La planta del estar-comedor deberá admitir la inscripción de un circulo de 3 
metros de diámetro y la distancia mínima entre paramentos opuestos será 
de 2,50 metros. 
 

b) ESTAR-COMEDOR-COCINA.  
 
Las superficies útiles mínimas del estar-comedor y cocina cuando 
constituyan una sola pieza serán las señaladas en el apartado a) anterior 
incrementadas en 2 m2, respetando las dimensiones mínimas estipuladas 
en dicho apartado. 
 

c) COCINA.  
 

Si la cocina es independiente del estar-comedor, tendrá como mínimo 7 m2. 
de superficie útil, que podrá dividirse en 5 m2. de cocina y 2 m2. de  
lavadero-tendal. 
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d) DORMITORIOS.  
 

La superficie útil mínima de los dormitorios individuales será de 6,00 m2. y 
en su planta podrá inscribirse un círculo de 2,00 m. de diámetro. 
 
En toda vivienda deberá existir por lo menos un dormitorio de 10,00 m2 de 
superficie útil y en su planta podrá inscribirse un círculo de 2,50 m. de 
diámetro.  

 
e) CUARTOS DE ASEO.  
 

Los cuartos de aseo tendrán una superficie útil mínima de 2,00 m2. con una 
distancia mínima entre paramentos opuestos superior a 1,00 m. 

 
f) PASILLOS.  
 

Los pasillos tendrán como mínimo una anchura de 0,85 metros. Se requiere 
que en el espacio al que dé la puerta de acceso a la vivienda, pueda 
inscribirse un círculo de 1,10 m. de diámetro. 

 
g) ALTURAS. 
 

Las alturas libres entre pavimento y techo acabados serán como mínimo de 
2,50 m, con las siguientes excepciones: 
 
g-1)  En vestíbulos, pasillos, cuartos de aseo y cuartos de baño, la 

altura mínima podrá disminuirse hasta 2,20 metros. 
 
g-2)  En las restantes piezas esta altura podrá permitirse siempre que 

no sobrepase, como máximo, el 30 % de la superficie útil de la 
pieza en la que se produzca la disminución de altura mínima 
obligatoria. En este caso deberá mantenerse, como mínimo, el 
volumen que le correspondería al aplicar las superficies y alturas 
exigidas en los apartados anteriores. 

 
g-3)  En las piezas abuhardilladas la altura mínima a efectos de 

cómputo de superficie útil será de 1,50 m., siempre que la pieza 
tenga un volumen equivalente al exigido con carácter general en 
esta normativa. 
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3.3 Ventilación e iluminación de piezas. 
 

a) Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3.e) en lo relativo a galerías, todas las 
piezas de la vivienda tendrán primeras luces al espacio abierto exterior o a patios 
interiores, exceptuándose de este cumplimiento los cuartos de aseo, cuartos de baño, 
despensas y trasteros interiores de vivienda. 

 
b) Las estancias tendrán vistas o recibirán iluminación del espacio exterior abierto o patio 

de manzana, sean de uso público o privado, siempre que el diámetro del círculo 
inscribible en planta en dicho patio de manzana sea igual o superior a 0,7 veces la 
altura total del edificio de que se trate. 

 
c) Toda pieza habitable tendrá ventilación e iluminación directa al exterior por medio de 

hueco que disponga de una superficie mayor o igual a 1/10 de la superficie útil de su 
planta. 

 
La superficie real de ventilación podrá reducirse hasta 1/3 de la de iluminación. 
 
La profundidad máxima de las piezas medida perpendicularmente a la fuente de 
iluminación y ventilación será de 7,50 metros. No obstante podrán alcanzarse 
profundidades superiores siempre que esta dimensión sea como máximo de 1,5 
veces la anchura de la pieza. 

 
Cuando la pieza real ventilada tenga una profundidad mayor de 7,50 metros, la 
superficie de ventilación e iluminación deberá incrementarse hasta 1/6 y la real de 
ventilación podrá reducirse como máximo al 50 % de su superficie útil. 

 
d) Los cuartos de aseo, cuartos de baño, despensas y trasteros interiores de las 

viviendas podrán ventilarse a través de conductos verticales activados estáticamente. 
 

Será obligatoria la inclusión de un conducto de ventilación en la cocina, activado 
estáticamente, destinado en exclusiva a este fin. 

 
Cuando la cocina esté incorporada al estar-comedor, se reforzará la ventilación 
mediante cualquier procedimiento que garantice la extracción de por lo menos 20 
m3/h por cada metro cuadrado de superficie útil del conjunto de las piezas. 

 
A las instalaciones de ventilación anteriormente descritas sólo se podrán conectar 
locales destinados al mismo uso. 

 
e) Cuando la pieza se ventile o ilumine a través de una terraza cubierta de profundidad 

superior a 2,00 metros, la superficie de ventilación e iluminación será como mínimo de 
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1/6 de la superficie útil de la pieza. 
 

Las terrazas no podrán tener una profundidad superior a los 3,00 metros si dan a 
fachadas o patios de manzana, y de 2,00 metros si dan a patios de parcela, debiendo 
ser su ancho siempre mayor o igual a su profundidad. 

 
Cuando la profundidad conjunta de la terraza y de la pieza que ventile e ilumine a 
través de ella sea superior a 7,50 metros, la superficie de ventilación e iluminación 
deberá incrementarse hasta 1/5 de la superficie útil de la pieza y la superficie real de 
ventilación podrá reducirse como máximo al 50 % de la anterior. 

 
f) La ventilación e iluminación de piezas con excepción de baños y aseos podrá 

efectuarse a través de galerías de 1,50 m. de profundidad máxima; en este caso la 
superficie de ventilación e iluminación entre pieza y galería será mayor que 1/6 de la 
superficie útil de la pieza y la superficie real de ventilación podrá reducirse como 
máximo al 50 % de la anterior. 

 
3.4 Programa mínimo sanitario. 

 
a) En todas las viviendas se instalará como mínimo un cuarto de aseo compuesto por 

baño o ducha, lavabo e inodoro. 
 

Los cuartos de aseo deberán ir revestidos de material impermeable en todos sus 
paramentos. El acceso a los cuartos de aseo deberá efectuarse obligatoriamente a 
través de pasillos, vestíbulos o distribuidores, y nunca desde piezas habitables, 
excepto cuando la vivienda disponga de más de un cuarto de aseo; en este caso los 
restantes podrán tener acceso exclusivo desde un dormitorio. 

 
b) Todas las viviendas dispondrán de un espacio para tendal, ya sea común o individual, 

con una superficie útil mínima de 1,50 m2. por vivienda. Si estos locales dan luces a 
fachadas o patios de manzana, deberán cerrarse con elementos que permitan la 
ventilación y protejan de la vista desde el exterior. 

 
c) Las cocinas se dotarán de instalaciones de fontanería y desagües que permitan la 

conexión de vertedero y lavadero o lavadora como mínimo. 
 

Asimismo se dotarán de instalación eléctrica que permita la conexión de cocina, 
lavadora y frigorífico como mínimo. 
 
Se admitirá que las conexiones necesarias para lavaderos o lavadora se sitúen en los 
lavaderos-tendales. 
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3.5 Aparcamientos.  
 

En el uso residencial se dispondrá, como mínimo, de una plaza de aparcamiento por cada 
vivienda, o por cada 80 m2 de edificación destinada a uso residencial si no estuviera 
determinado el número de viviendas, en suelo de titularidad privada. 
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CAPITULO II.- USO INDUSTRIAL. 
 
 
Sección Primera.- Disposiciones generales. 
 
 
ARTÍCULO 53.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 
 
1. Se define como uso industrial el correspondiente a los establecimientos dedicados al conjunto 

de operaciones necesarias para la obtención y transformación de primeras materias, así como 
su preparación para posteriores transformaciones, incluso envasado, transporte y distribución. 

 
2. También se incluyen en este uso los almacenes, tanto anexos como independientes, de las 

instalaciones industriales definidas en el punto anterior, y en general los almacenes sin servicio 
de venta directa al público. 

 
3. Dentro del uso industrial se establecen las siguientes Clases: 
 

a) INDUSTRIA EN GENERAL. 
 

b) ALMACÉN. 
 
 
Sección Segunda.- Industria en general. 
 
 
ARTÍCULO 54.- CATEGORÍAS Y CONDICIONES. 
 
1. CATEGORÍAS. 
 

CATEGORIA 1ª.  INDUSTRIA COMPATIBLE CON VIVIENDA  
 

CATEGORIA 2ª.  INDUSTRIA EN ZONA INDUSTRIAL. 
 

CATEGORIA 3ª. INDUSTRIAS ESPECIALES. 
 
2. CONDICIONES. 
 

2.1 Normativa de aplicación. 
 

Serán de aplicación las Normas generales de edificación establecidas en este Plan, que se 
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complementen con las presentes condiciones de uso, la legislación sectorial aplicable en 
cada caso, las Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo y las Normas de protección 
ambiental. 
 

2.2 Características constructivas. 
 

2.2.1 Dimensiones. 
 

a) La superficie que ocupa una industria viene fijada por la suma de las 
superficies de todos los locales y espacios destinados a esta actividad.  

 
b) Los locales de producción o almacenaje en que se dispongan puestos de 

trabajo tendrán el volumen útil por puesto de trabajo exigido en la normativa 
sobre seguridad e higiene en el trabajo. 

 
2.3.2 Ventilación e iluminación. 

 
Serán de aplicación las disposiciones contenidas en las Ordenanzas de 
seguridad e higiene en el trabajo. La iluminación y ventilación podrá ser natural o 
artificial. Si fuese natural los huecos tendrán una superficie no inferior a 1/8 de la 
superficie en planta del local. Si fuese artificial se exigirá la presentación de un 
proyecto de iluminación y acondicionamiento de aire, que deberá ser aprobado 
por el Ayuntamiento.  

 
2.3.3 Aseos. 

 
a) Se ajustarán a lo previsto en la normativa de seguridad e higiene en el 

trabajo, y como mínimo contarán con aseos independientes para los dos 
sexos, a razón de un inodoro, un urinario, un lavabo y una ducha por cada 
grupo de 20 obreros o fracción. 

 
b) Los  aseos en industrias con más de 50 trabajadores, cumplirán las 

condiciones exigidas en la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y 
supresión de barreras, así como en el reglamento que la desarrolla (D. 
35/2000, de 28 de enero).  

 
2.3.4 Aparcamientos. 

 
a) En edificios exclusivos destinados a uso industrial, se reservará una plaza 

de aparcamiento en el interior de la parcela por cada 80 m2 construidos. 
 
b) En los edificios con más de 50 trabajadores se reservarán plazas de 

(Aprobación Definitiva) 
 
P.G.O.M DE TOEN (NORMAS 3 - NORMAS DE USO)                                                                                  43 



 
 

 
 

aparcamiento adaptadas tan cerca como sea posible de los accesos 
peatonales y de forma permanente que cumplirán con las condiciones 
establecidas en la Ley y Reglamento sobre accesibilidad y supresión de 
barreras. 

 
2.3.5 Otras condiciones. 

 
a) Los edificios destinados a uso industrial cumplirán las condiciones 

establecidas en la NBE-CPI/96 o norma que la sustituya y los materiales 
empleados en la construcción dispondrán además de las características 
acústicas que eviten la emisión al exterior del edificio de ruidos a 
intensidades superiores a las establecidas. 

 
b) Las ordenanzas que se promulguen en lo sucesivo y respecto al uso 

industrial, protección del medio ambiente y emisión de ruidos, vibraciones, 
humos y olores, se considerarán parte integrante del conjunto normativo del 
uso industrial, y serán de obligado cumplimiento. 

 
 
Sección Tercera .- Almacén. 
 
 
ARTÍCULO 55.- DEFINICIÓN, CATEGORÍAS Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN. 
 

Comprende todo local destinado al acopio de mercancías o materiales, de acuerdo  con lo 
dispuesto en el Art. 54 de esta normativa. 

 
2. CATEGORÍAS.  
 

CATEGORIA 1ª. ALMACENES COMPATIBLES CON VIVIENDA. 
 
CATEGORIA 2ª.  ALMACENES QUE POR EL TIPO DE MERCANCÍAS ALMACENADAS O 

MÉTODOS DE CONSERVACIÓN RESULTASEN INCOMPATIBLES CON 
LA VIVIENDA Y PRECISARÁN SU UBICACIÓN EN ZONA DE USO 
ESPECÍFICO DE ALMACENES O INDUSTRIAS. 

 
3. CONDICIONES. 
 

Se estará a lo dispuesto para el uso comercial en cuanto a la primera categoría de almacén se 
refiere, y para el uso industrial en cuanto a la 2ª categoría. 
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CAPITULO III.- USO TERCIARIO. 
 
 
Sección Primera.- Disposiciones generales. 
 
 
ARTÍCULO 56.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 
 
1. Se define como uso terciario el que tiene por finalidad la prestación de servicios al público, las 

empresas u organismos, tales como los servicios de alojamiento temporal, comercio en sus 
diferentes formas, información, administración, gestión, actividades financieras u otras similares. 

 
2. Dentro del uso terciario se establecen las siguientes Clases:  

 
- Comercial 
- Oficinas 
- Hotelero 
- Espectáculos, recreativo y hostelero. 

 
 

Sección Segunda.- Uso Comercial. 
 
 
ARTÍCULO 57.- DEFINICIÓN, CATEGORÍAS Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN  
 

Comprende los edificios o locales de servicio público destinados a la compra y venta de 
mercancías de todas clases incluido el almacenamiento de estas, así como a la prestación de 
servicios personales al público en general.  

 
2. CATEGORÍAS 
 

CATEGORÍA 1ª:  Edificios comerciales en general que cumplirá las condiciones establecidas 
en el apartado siguiente. 

 
3. CONDICIONES. 
 

3.1 Dimensiones. 
 

La zona destinada al público tendrá una superficie mínima de seis metros cuadrados y no 
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podrá servir de único paso ni tener comunicación directa con ninguna vivienda, salvo que 
se trate de vivienda unifamiliar. 
 

3.2 Ventilación e iluminación. 
 

La luz y ventilación de los locales comerciales podrá ser natural o artificial. En el primer 
caso, los huecos de iluminación deberán tener una superficie total no inferior a 1/8 de la 
que tenga la planta del local y la ventilación 1/20 o la necesaria para garantizar seis 
renovaciones/hora. Se exceptúan los locales exclusivamente destinados a almacenes, 
trasteros o pasillos. 
 
En el segundo caso, se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las 
instalaciones de iluminación y acondicionamiento de aire, que deberán ser aprobados por 
el Ayuntamiento quedando estas instalaciones sometidas a revisión en cualquier momento. 

 
3.3 Aseos. 

 
a) Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: 
 

- Hasta 100 m2 un inodoro y un lavabo. 
- Por cada 200 m2 más, o fracción, se aumentará un inodoro y un lavabo. 
- A partir de los 100 m2, se instalarán con absoluta independencia para señoras y 

para caballeros. 
 

En cualquier caso, estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto del  
local y, por consiguiente, deberán instalarse con un vestíbulo o zona de aislamiento. 

 
b) Los locales comerciales de superficie igual o mayor de 500 m2, dispondrán como 

mínimo de una unidad adaptada con las condiciones establecidas en la Ley 8/1997, 
de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras, así como en el reglamento 
que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero) 

 
3.4 Accesos y circulación interior. 

 
a) Los locales comerciales situados en edificios en los que exista uso de vivienda 

dispondrán en todo caso de acceso separado, sin conexión con el portal o escaleras 
del inmueble. 

 
b) Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, todos los 

recorridos accesibles al público cumplirán con las condiciones exigidas en la NBE-
CPI/96, y los locales comerciales de superficie igual o superior a 500 m2 las 
condiciones establecidas en la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y 
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supresión de barreras, así como en el reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 
de enero). 

 
3.5 Emplazamiento. 

 
a) Los locales comerciales que se establezcan en sótano, no podrán ser independientes 

del local inmediato superior, al que se unirá mediante escaleras y otros huecos. 
 
b) Los comercios que se establezcan en semisótano deberán tener entrada directa por la 

vía pública y el desnivel se salvará mediante una escalera cómoda que deje una 
meseta de un metro, como mínimo de ancho a nivel del batiente.  

 
c) Los comercios en planta primera no podrán ser independientes de los de planta baja y 

deberán tener su acceso a través de ésta, mediante una escalera cómoda cuyo ancho 
mínimo será de 1,50 metros. 

 
3.6 Aparcamientos. 

 
a) En edificios exclusivos de uso comercial, se dispondrá en el interior de la parcela 

(garaje o superficie no ocupada por la edificación) de una plaza de aparcamiento por 
cada 80 m2 construidos. 

 
b) En edificios comerciales de superficie igual o superior a 500 m2, se reservarán plazas 

de aparcamiento adaptadas tan cerca como sea posible de los accesos peatonales y 
de forma permanente, los cuales cumplirán las condiciones exigidas en la Ley 8/1997, 
de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras, así como en el Reglamento 
que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero). 

 
 

Sección Tercera .- Uso Oficinas. 
 
 
ARTÍCULO 58.- DEFINICIÓN, CATEGORÍAS Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN  
 

Se incluyen en este uso los edificios destinados a actividades administrativas o burocráticas, de 
carácter público o privado, así como a despachos profesionales y entidades financieras. Se 
incluyen también las actividades de oficina asociadas a otras actividades principales y no 
propiamente de oficina (como industria, construcción o servicios) que consumen un espacio 
propio e independiente. 
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2. CATEGORÍAS. 
 

CATEGORIA 1ª: OFICINAS EN GENERAL. 
 

CATEGORIA 2ª: OFICINAS PROFESIONALES ANEXAS A LA VIVIENDA DEL TITULAR, 
OCUPANDO COMO MÁXIMO EL 50% DE LA SUPERFICIE ÚTIL DE 
ESTA. 

 
3. CONDICIONES. 
 

3.1 Dimensiones. 
 

Los locales destinados a oficinas tendrán una superficie mínima de 6 m2, por cada puesto 
de trabajo y un volumen mínimo de 15 m3. 
 

3.2 Ventilación e iluminación. 
 

La luz y ventilación de los locales de oficinas podrá ser natural o artificial. En el primer 
caso, los huecos de iluminación deberán tener una superficie total no inferior a 1/8 de la 
que tenga la planta del local y la ventilación 1/20 o la necesaria para garantizar seis 
renovaciones/hora. Se exceptúan los locales exclusivamente destinados a almacenes, 
trasteros o pasillos. 
 
En el segundo caso, se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las 
instalaciones de iluminación y acondicionamiento de aire, que deberán ser aprobados por 
el Ayuntamiento quedando estas instalaciones sometidas a revisión en cualquier momento. 

 
3.3 Aseos. 

 
a) Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios sanitarios, sin perjuicio de 

lo establecido en la Ley 8/1997 de accesibilidad y supresión de barreras o norma que 
la sustituya: 

 
- Hasta 100 m2. un inodoro y un lavabo. 
- Por cada 200 m2 más, o fracción, se aumentará un inodoro y un lavabo. 
- A partir de los 100 m2, se instalarán con absoluta independencia para señoras y 

para caballeros. 
 
b) En cualquier caso, estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto del 

local y, por consiguiente, deberán instalarse con un vestíbulo o zona de aislamiento. 
 

c) Las oficinas que cuenten con más de 50 trabajadores y las oficinas bancarias de 
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superficie igual o superior a 500 m2, dispondrán como mínimo de una unidad 
adaptada con las condiciones establecidas en la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de 
accesibilidad y supresión de barreras, así como en el reglamento que la desarrolla (D. 
35/2000, de 28 de enero). 

 
3.4 Accesos y circulación interior. 

 
Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, los accesos interiores 
de las oficinas a los espacios de utilización por el público cumplirán con las condiciones 
exigidas en la NBE-CPI/96, y las oficinas que cuenten con más de 50 trabajadores y las 
oficinas bancarias de superficie igual o superior a 500 m2, las condiciones establecidas en 
la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras, así como en el 
reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero). 
 

3.5 Emplazamiento. 
 

a) Las oficinas en general podrán establecerse en planta semisótano o planta baja.  
 

b) En las oficinas y despachos profesionales anexos a la vivienda del titular, se 
cumplirán además las condiciones del uso de vivienda que fueren de aplicación. 

 
3.6 Aparcamientos. 

 
En edificios exclusivos destinados a uso de oficinas se reservará una plaza de 
aparcamiento en el interior de la parcela (garaje o superficie no ocupada por la edificación), 
por cada 80 m2 construidos. 
 

 
Sección Cuarta .- Uso Hotelero. 
 
 
ARTÍCULO 59.- DEFINICIÓN, CATEGORÍAS Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN  
 

Es el uso que corresponde a aquellos edificios de servicios al público que se destinan al 
alojamiento temporal para transeúntes, como hoteles, pensiones, etc. 

 
2. CATEGORÍAS. 

 
CATEGORÍA 1ª:  Hoteles en general que cumplirá las condiciones establecidas en el apartado 

siguiente. 
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3.  CONDICIONES. 
 

a) Cumplirán las condiciones específicas de reglamentación de edificios hoteleros. 
 
b) Se permitirán las actividades y usos complementarios, como restaurantes, tiendas, 

peluquerías, piscina, garaje, etc, que deberán cumplir las condiciones de uso concretas 
que les sea de aplicación.   

 
c) Los establecimientos hoteleros con más de 10 habitaciones dispondrán de una plaza de 

aparcamiento por cada dos plazas hoteleras. 
 
d) Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, los establecimientos 

hoteleros cumplirán con las condiciones exigidas en la NBE-CPI/96, así como con las 
condiciones establecidas en la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión 
de barreras, así como en el Reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero).  

 
 

Sección Quinta .- Uso Espectáculos, Recreativo y Hostelería.  
 
 
ARTÍCULO 60.- DEFINICIÓN, CATEGORÍAS Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN  
 

Corresponde este uso a los locales e instalaciones dedicadas al público con fines de ocio, 
recreo o esparcimiento como: salas de fiesta, discotecas, cines y similares, así como los locales 
de hostelería, entendiendo por estos los destinados a consumir en su interior alimentos o 
bebidas, como bares, restaurantes, cafeterías y similares. 

 
2.  CATEGORÍAS. 
 

CATEGORÍA 1ª:  Edificios destinados a usos de espectáculos, recreativos y hosteleros en 
general, que cumplirá las condiciones establecidas en el apartado siguiente. 

 
3. CONDICIONES. 
 

a) Los locales destinados a espectáculos, actividades hoteleras y actividades recreativas, 
cumplirán las condiciones que fijan las disposiciones vigentes y en particular las 
establecidas en el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas (R.D. 2816/1982 de 27 de Agosto) o norma que lo sustituya 

 
b) En edificios exclusivos destinados a usos de espectáculos, hostelería y recreativo se 
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reservará una plaza de aparcamiento en el interior de la parcela (garaje o superficie no 
ocupada por la edificación), por cada 80 m2 construidos. 

 
c) Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, los establecimientos 

de espectáculos, de hostelería y recreativos cumplirán con las condiciones exigidas en la 
NBE-CPI/96, así como con las condiciones establecidas en la Ley 8/1997, de 20 de 
agosto, de accesibilidad y supresión de barreras, así como en el Reglamento que la 
desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero). 
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CAPITULO IV.- USO DOTACIONAL. 
 
 
Sección Primera.- Disposiciones generales.  
 
 
ARTÍCULO 61.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 
 
1. Comprende todas las actividades destinadas a dotar a la población de los servicios, las 

prestaciones sociales y los medios de esparcimiento que hagan posible el desarrollo integral de 
la vida comunitaria. 

 
2. Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes clases: 
 

a) EQUIPAMIENTOS. 
 

b) GARAJE-APARCAMIENTO. 
 

c) ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES. 
 

d) COMUNICACIONES. 
 

e) INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS.  
 
 

Sección Segunda.- Uso Equipamientos.  
 
 
ARTÍCULO 62.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 
 
1. Comprende todas las dotaciones destinadas a satisfacer las necesidades asistenciales, 

educativas, culturales, etc, de la población, sean de carácter público o privado, así como los 
servicios públicos en general. 

 
2. Dentro del uso de equipamientos se establecen las siguientes Clases: 
 

a) DOCENTE. 
 

b) SANITARIO-ASISTENCIAL. 
 

c) SOCIO-CULTURAL. 
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d) DEPORTIVO. 
 

e) RELIGIOSO. 
 

g) SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
ARTÍCULO 63.- EQUIPAMIENTO DOCENTE. 
 
1. DEFINICIÓN. 
 

Comprende los edificios y locales dedicados a actividades pedagógicas o de formación en 
cualquiera de sus niveles y tipos. 

 
2. CATEGORÍAS. 
 

CATEGORÍA 1ª:  Edificios destinados a actividades docentes en general, que cumplirá las 
condiciones establecidas en el apartado siguiente. 

 
3. CONDICIONES.  
 

Cumplirán las disposiciones previstas por el Ministerio de Educación y por los Organos 
Autonómicos competentes en función de la instalación de que se trate, las condiciones 
exigidas en la NBE-CPI/96 y las condiciones establecidas en la Ley 8/1997, de 20 de agosto, 
de accesibilidad y supresión de barreras, así como en el Reglamento que la desarrolla (D. 
35/2000, de 28 de enero). 
 

ARTÍCULO 64.- EQUIPAMIENTO SANITARIO-ASISTENCIAL.  
 
1.  DEFINICIÓN. 
 

Corresponde a los edificios y locales destinados al tratamiento, diagnóstico, rehabilitación, 
prevención y/o alojamiento de enfermos, y los laboratorios de análisis clínicos, así como los 
destinados a asilo y servicio de atención de la población con menos protección: niños, ancianos, 
pobres, disminuidos y cualquier otra población marginal. 

 
2.  CATEGORÍAS. 

 
CATEGORÍA 1ª:  Edificios sanitario-asistenciales en general, que cumplirán las condiciones 

establecidas en el apartado siguiente. 
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3. CONDICIONES. 
 

a) Cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes. 
 
b) En edificios exclusivos destinados a equipamiento sanitario-asistencial, se reservará una 

plaza de aparcamiento en el interior de la parcela (garaje o superficie no ocupada por la 
edificación), por cada 80 m2 construidos.  

 
c) Los edificios destinados a uso sanitario-asistencial y de atención a personas con movilidad 

reducida, centros de rehabilitación y de día que no dispongan de aparcamiento de uso 
público tendrán en la vía pública y lo más cerca posible del acceso, como mínimo, una 
plaza adaptada reservada para personas con movilidad reducida. 

 
d) Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, los establecimientos 

de uso sanitario-asistencial cumplirán las condiciones exigidas en la NBE-CPI/96, así como 
las condiciones establecidas la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión 
de barreras y en el Reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero). 

 
ARTÍCULO 65.- EQUIPAMIENTO SOCIO-CULTURAL.  
 
1.  DEFINICIÓN. 
 

Corresponde a los locales e instalaciones destinadas al público con fines culturales y sociales, 
como Bibliotecas, Museos, Salas de Exposiciones, Cine-Clubs, Casas de Cultura, Asociaciones 
Culturales, Centro Cívico, etc. 

 
2.  CATEGORÍAS 

 
CATEGORÍA 1ª:  Edificios socio-culturales en general que cumplirán las condiciones 

establecidas en el apartado siguiente. 
 

3. CONDICIONES. 
 

a) Cumplirán las disposiciones vigentes y las establecidas para los usos de comercio, 
oficinas, vivienda y espectáculos que les fueran de aplicación. 

 
b) En edificios exclusivos destinados a equipamiento socio-cultural, se reservará una plaza de 

aparcamiento en el interior de la parcela (garaje o superficie no ocupada por la edificación), 
por cada 80 m2 construidos. 

 
c) Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, los establecimientos 

socio-culturales cumplirán con las condiciones exigidas en la NBE-CPI/96, así como las 
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condiciones establecidas la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de 
barreras y en el Reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero). 
 

ARTÍCULO 66.- EQUIPAMIENTO DEPORTIVO.  
 
1. DEFINICIÓN. 
 

Corresponde a los espacios, edificios o locales destinados al ejercicio, exhibición y enseñanza 
de cultura física y deporte. 

 
2. CATEGORÍAS. 
 

CATEGORIA 1ª: INSTALACIONES DEPORTIVAS, COMPLEJOS POLIDEPORTIVOS DE 
USO COLECTIVO. 

 
CATEGORIA 2ª:  INSTALACIONES DEPORTIVAS DE CARACTER PRIVADO, ANEJAS A 

OTROS USOS (viviendas, hoteles, colegios etc). 
 
 
3.  CONDICIONES. 
 

a) En edificios e instalaciones exclusivas destinadas a equipamiento deportivo, se reservará 
una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de instalación. 

 
b) Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, los establecimientos 

deportivos cumplirán las condiciones exigidas en la NBE-CPI/96, así como con las 
condiciones establecidas en la ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión 
de barreras y en el Reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero).  

 
ARTÍCULO 67.- EQUIPAMIENTO RELIGIOSO.  
 
1. DEFINICIÓN. 
 

Corresponde a los locales y edificios destinados al culto, de carácter público o privado, como 
conventos, seminarios religiosos, templos, capillas y centros similares. 

 
2.  CATEGORÍAS. 
 

CATEGORÍA 1ª:  Edificios religiosos en general, que cumplirá las condiciones establecidas en 
el apartado siguiente. 
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3. CONDICIONES. 
 

a) Cumplirán lo establecido para los usos de vivienda colectiva y hotelero en lo que les fuera 
de aplicación. 

 
b) Complementariamente a lo dispuesto en las Normas de edificación, los establecimientos 

religiosos cumplirán las condiciones exigidas en la NBE-CPI/96, así como las condiciones 
establecidas en la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras, 
así como en el Reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero). 

 
ARTÍCULO 68.- SERVICIOS PÚBLICOS.  
 
1. DEFINICIÓN. 
 

Comprende aquellas actividades vinculadas a un servicio público de carácter específico, 
desarrolladas por organismos públicos o por entidades privadas con carácter subsidiario. 

 
2.  CLASIFICACIÓN.  
 

a) SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 
 

Comprende los edificios destinados a servicios como Ayuntamiento, Juzgado, Correos, y 
en general, a Organismos de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

 
b) SERVICIOS DEL ORDEN. 

 
Comprende los edificios e instalaciones destinados a Guardia Civil, Policía, etc. 

 
c) SERVICIOS DE HIGIENE Y PREVENCIÓN. 

 
Comprende los edificios e instalaciones destinadas a Parques de Bomberos, Servicios 
Funerarios (cementerios y tanatorios). 

 
d) OTROS SERVICIOS. 

 
Se engloban en este apartado otros servicios no incluidos en los apartados anteriores 
como mataderos, mercado, estaciones de servicio, etc. 
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3. CONDICIONES. 
 

3.1 Condiciones generales. 
 

Cumplirán las condiciones legales vigentes de carácter sectorial que les sean de 
aplicación, así como, en su caso, las condiciones exigidas en la NBE-CPI/96 y en las 
condiciones establecidas en la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión 
de barreras, así como en el Reglamento que la desarrolla (D. 35/2000, de 28 de enero).  
 

3.2 Condiciones particulares de los cementerios. 
 

La intervención administrativa de la Xunta (Consellería de Sanidade) en todo lo que hace 
referencia a la aprobación de proyectos para nuevos cementerios y la realización de obras 
en los existentes, se hará de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto 
134/1998, del 23 de abril, sobre policía sanitaria mortuoria o norma que lo sustituya. 

 
 
Sección Tercera.- Uso garaje-aparcamiento. 
 
 
ARTÍCULO 69.- DEFINICIÓN, CATEGORÍAS Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN. 
 

a) Se incluyen dentro de uso de garaje-aparcamiento toda edificación o lugar destinado a la 
estancia de vehículos. También se incluyen dentro de este uso los servicios públicos de 
transporte y sus lugares anexos de paso, espera o estancia de vehículos, así como los 
depósitos de vehículos usados. 

 
b) También se incluyen los “talleres del automóvil” que son los locales destinados a la 

conservación y reparación del automóvil, incluso los servicios de lavado u engrase.  
 

2.  CATEGORÍAS. 
 

CATEGORIA 1ª: GARAJE ANEXO A VIVIENDA UNIFAMILIAR PARA UTILIZACIÓN DE LOS 
USUARIOS DE LA VIVIENDA.  

 
CATEGORIA 2ª: GARAJE-APARCAMIENTO PARA USO PÚBLICO AL AIRE LIBRE. 

 
CATEGORIA 3ª:  TALLERES DE AUTOMOVILES Y/O MAQUINARIA AGRICOLA, INCLUSO 

LAVADO Y ENGRASE. 
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CATEGORIA 4ª DEPOSITOS DE VEHÍCULOS USADOS PARA SU DESGUACE. 
 
3.  CONDICIONES. 
 

3.1 Condiciones generales del uso garaje-aparcamiento. 
 

a) NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 

Los locales y lugares destinados al uso de garage-aparcamiento cumplirán las 
disposiciones vigentes que les sean de aplicación, y cuando su capacidad sea 
superior a cinco plazas de automóvil, cumplirán además las condiciones de los 
apartados siguientes.  

 
b) ACCESOS.  
 

Los garajes-aparcamiento de hasta 600 m2 tendrán un acceso de tres metros de 
ancho, como mínimo. 

 
Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 16 % y las rampas en curva la 
del 12 %, medidas por la línea media. La anchura mínima será de 3 m. con el 
sobreancho necesario en las curvas y su radio de curvatura, medido también en el 
eje, será superior a 6 metros. 
 
Los garajes-aparcamientos, dispondrán de un zaguán de 3 m. de ancho y 5 m. de 
fondo, como mínimo, retranqueado a partir de la línea de fachada, con piso horizontal 
o pendiente inferior al 3 %.  

 
Las plazas adaptadas, itinerarios y espacios anexos, cumplirán las condiciones 
establecidas en el Art 37º y en la base 3 del código de accesibilidad contenido en el 
Reglamento  sobre accesibilidad y supresión de barreras (D. 35/2000, de 28 de 
enero). 

 
c) PLAZA DE APARCAMIENTO.  
 

Se entiende por plaza de aparcamiento un espacio mínimo de 2,50 x 5,00 m libre de 
obstáculos. La superficie de aparcamiento mínima por plaza, incluyendo la parte 
proporcional de accesos, nunca será inferior a 20 m2. 

 
Del total de plazas de aparcamiento se reservará, en función de los usos, un número 
de plazas para usuarios minusválidos, que se calculará en función de la capacidad 
total del aparcamiento, de acuerdo con la proporción que se establece en el código de 
accesibilidad del Reglamento sobre accesibilidad y supresión de barreras (D. 35/2000, 
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de 28 de enero). Estas plazas tendrán una superficie rectangular mínima de 3,50 m x 
5 m. 

 
d) ALTURA.  
 

En garajes-aparcamientos la altura libre mínima será de 2,20 metros, admitiéndose 
una altura mínima puntual de 2,00 metros. 
 

e) VENTILACION.  
 

La ventilación podrá ser natural o forzada y se proyectará con suficiente amplitud para 
impedir la acumulación de vapores o gases nocivos, en proporción superior a las 
cifras establecidas en la NBE-CPI/96. 

 
Los patios y chimeneas de ventilación de garajes estarán destinados exclusivamente 
a este fin, construidos con elementos resistentes al fuego y sobrepasando un metro la 
cubierta del edificio o colindante en un radio de 6 m. quedarán libres en toda su altura 
sin resaltes ni remetidos. 

 
f) ILUMINACIÓN.  
 

La iluminación artificial se realizará sólo mediante lámparas eléctricas y las 
instalaciones de energía y alumbrado eléctricos responderán a las características 
exigidas por el Reglamento de Instalaciones Eléctricas Receptoras y Disposiciones 
complementarias vigentes. 

 
g) CONDICIONES DE SEGURIDAD. 
 

Todos los locales destinados a garaje-aparcamiento, cumplirán las condiciones 
establecidas en la NBE-CPI/96 o norma que la sustituya. 

 
3.2 Condiciones particulares de los Talleres de automóvil. 

 
Los talleres de automóviles además de las condiciones establecidas en los apartados 
anteriores, en las Normas de uso industrial y en las disposiciones legales vigentes que le 
fuesen de aplicación, cumplirán con las siguientes: 
 
a) No causarán molestias a los vecinos y viandantes. 
 
b) Dispondrán dentro del local de 1 plaza de aparcamiento por cada 25 m2. de taller, con 

un mínimo de dos plazas. 
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c) En los locales de servicio de lavado y engrase que formen parte de edificios de 
viviendas, la potencia instalada no excederá de 25 C.V. En los restantes no excederá 
de 60 C.V. y en edificios exclusivos para uso del automóvil, no existirá limitación. 

 
3.3 Condiciones particulares de los depósitos de vehículos usados. 

 
a) El almacenamiento de vehículos usados para su desguace, únicamente podrá ser 

permitido en los emplazamientos de suelo rústico que expresamente autorice el 
Ayuntamiento. 

 
b) Cumplirán las condiciones de seguridad que señalan las disposiciones vigentes y 

deberán estar cerrados en todo su perímetro por muros de fábrica o setos vegetales 
que impidan el paso y la vista de los vehículos desde el exterior. 

 
 
Sección Cuarta.- Uso De Espacios libres y zonas verdes.  
 
 
ARTÍCULO 70.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES. 
 
1. Comprende todos los espacios destinados a parques, jardines y áreas de juego para recreo y 

esparcimiento de la población. 
 
2. Los espacios libres y zonas verdes se regulan en el CAPÍTULO III del TITULO I de las 

NORMAS-7 de esta Normativa.  
 
 
Sección Quinta.- Uso de Comunicaciones.  
 
 
ARTÍCULO 71.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES. 
 
a) Tienen uso dotacional de comunicaciones los espacios destinados al transporte de personas y 

mercancías, así como los que permitan igualmente la permanencia de éstos estacionados o 
aquellos, en que se producen operaciones de carga o descarga y otras labores auxiliares. 

 
b) En los terrenos calificados como uso dotacional de comunicaciones se permitirá, además de los 

usos señalados de manera expresa en las Normas particulares, el uso dotacional de 
infraestructuras de servicios, así como el uso dotacional de servicios públicos de estaciones de 
servicio de combustible para vehículos, siempre que se establezcan las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad de circulación de personas, vehículos y mercancías. 
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c) El uso dotacional de comunicaciones, se regula en el CAPITULO II de las NORMAS 7 de esta 
Normativa. 

 

 
Sección Sexta .-Infraestructuras de Servicios.  
 
 
ARTÍCULO 72.- DEFINICIÓN, CLASIFICACIÓN  Y CONDICIONES. 
 
1. DEFINICIÓN.  
 

Tienen la consideración de uso de infraestructuras de servicios el de los espacios sobre los que 
se desarrollan las actividades destinadas al abastecimiento de agua, saneamiento y depuración 
de aguas, suministro de energía eléctrica, servicio telefónico y a otros análogos. 

 
2. CLASIFICACIÓN.  
 

A efectos de su pormenorización en el espacio y del establecimiento de las condiciones 
particulares, se distinguen las siguientes clases: 

 
a) ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

 
b) SANEAMIENTO. 

 
c) ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 
d) TELEFONÍA. 

 
3. CONDICIONES. 
 

Cada una de las clases del uso dotacional de infraestructuras de servicios, se regula en el 
CAPITULO V del TITULO I de las NORMAS-7 de esta Normativa. 
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CAPITULO V.- USOS RUSTICOS. 
 
 
ARTÍCULO 73.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 
 
Se consideran usos rústicos aquellos usos característicos del medio rural vinculados a la explotación 
de los recursos naturales. Dentro de los usos rústicos el presente Plan General diferencia: 
 
a) USOS AGROPECUARIOS. 
 

- Agrícola. 
- Forestal. 
- Ganadero. 
- Piscícola. 

 
b) USOS EXTRACTIVOS. 
 
ARTÍCULO 74.- USO AGRÍCOLA. 
 
1. Se consideran como agrícolas las actividades ligadas directamente al cultivo de recursos 

vegetales no forestales. 
 
2. Las construcciones e instalaciones que requieran las explotaciones agrícolas como 

invernaderos, emparrados, viveros, etc, se regulan en el TITULO VI de las NORMAS-7 de esta 
Normativa. 

 
ARTÍCULO 75.- USO FORESTAL. 
 
1. Se entiende por uso forestal el relativo al cultivo o al crecimiento espontáneo y natural de 

especies arbóreas y de otros vegetales asociados a masas arbóreas, susceptibles de 
explotación y aprovechamiento controlado de la madera y otros productos asociados, 
incluyendo actividades propias de su explotación de origen, tales como guarda, tala, aserrado, 
astillado, despiece, elaboración de carbón vegetal, destilado, envasado, etc. 

 
2. Las construcciones e instalaciones que requieran las explotaciones forestales, se regulan en el 

TITULO VI de las NORMAS-7 de esta Normativa. 
 
ARTÍCULO 76.- USO GANADERO. 
 
1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN.  
 

1.1 Se consideran usos ganaderos todas aquellas actividades relativas a la cría de todo tipo de 
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ganado, así como de otros animales de granja o corral. De este uso se exceptúa la cría de 
especies piscícolas por su especial vinculación con el aprovechamiento de los recursos 
fluviales. 

 
1.2 Por sus efectos sobre el territorio se distinguen dos tipos de ganadería: 

 
a) GANADERÍA EXTENSIVA VINCULADA A LOS RECURSOS DEL SUELO. 

 
b) GANADERÍA INTENSIVA INDUSTRIALIZADA DESLIGADA DE LOS RECURSOS 

DEL SUELO. 
 

1.3 Por el tipo de especies animales que se críen se establecen los siguientes grupos: 
 

a) GANADO MAYOR: VACUNO O CABALLAR. 
 

b) GANADO MENOR: OVINO, CAPRINO O PORCINO. 
 

c) GANADO MENOR DE ESTABULACIÓN: GALLINAS, CONEJOS, VISONES, ETC. 
 
2. GANADERÍA EXTENSIVA. 
 

a) La ganadería extensiva es la vinculada a los recursos del suelo y explota en general 
ganado mayor. Estas explotaciones no ofrecen en general riesgo de vertidos 
contaminantes peligrosamente concentrados ni su régimen de explotación incide de 
manera importante en la ordenación parcelaria ni en el paisaje. 

 
b) Estas explotaciones cumplirán con la reglamentación que les fuere de aplicación y con las 

condiciones que procedan de acuerdo con el reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 
c) Las construcciones e instalaciones que requieran estas explotaciones, se regulan en el  

TITULO VI de las NORMAS-7 de esta Normativa. 
 
3. GANADERÍA INTENSIVA. 
 

3.1 Se considera ganadería intensiva, toda estabulación con fines comerciales en la que los 
recursos alimenticios no procedan directamente de la explotación, como mínimo en el 50 
%. 

 
3.2 Debido al distinto grado de molestias y limitaciones higiénicas que conllevan, se 

diferencian en el tratamiento normativo: 
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a) GANADO MAYOR, VACUNO Y CABALLAR. 
 

b) GANADO MENOR, OVINO, CAPRINO Y PORCINO. 
 

c) GANADO MENOR ESTABULADO EN JAULAS, GRANJAS DE GALLINAS, 
CONEJOS Y VISONES. 

 
3.3 Se considera como intensiva toda explotación con más de 25 cabezas de ganado tipo a), 

100 de ganado tipo b) y 200 de ganado tipo c). 
 

3.4 La Autorización de implantación y construcción de una instalación de ganadería intensiva, 
estará supeditada a la acreditación de disponer de un sistema idóneo y suficiente que 
garantice el aislamiento de la explotación y la absorción y tratamiento de estiércol sin 
riesgo de contaminación del suelo o de las aguas, para ello se presentará con el proyecto, 
un estudio específico de absorción de estiércol y de decantación del purín, así como de 
manipulación y transporte al terreno a fertilizar, o un proyecto de tratamiento, en orden a 
evitar los vertidos a cauces o caminos públicos. 

 
3.5 Las construcciones e instalaciones que requieran estas explotaciones, así como las 

distancias que deben guardar a los núcleos de población, se regulan en el TITULO VI de 
las NORMAS-7 de esta Normativa. 

 
ARTÍCULO 77.- USO PISCÍCOLA. 
 
1. La construcción de este tipo de instalaciones requerirá autorización previa del Organismo de 

cuenca. La petición de autorización se acompañara de estudio de la situación actual de la zona, 
acompañado de estudio de impacto ambiental donde se consideren las canalizaciones, 
vertidos, decantaciones en el río, calidad de aguas, etc. 

 
2. La localización de estas instalaciones estará sujeta a las limitaciones impuestas en la Ley 

29/1985, de 2 de agosto, de aguas. 
 
ARTÍCULO 78.- USOS EXTRACTIVOS. 
 
1. Se consideran actividades extractivas, las relativas a explotación de canteras o de extracción de 

tierras o áridos. 
 
2. La regulación de estas actividades se establece en el TITULO VI de las NORMAS-7 de esta 

Normativa. 
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NORMAS 4. NORMAS DE EDIFICACION.
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TITULO I.- CONDICIONES GENERALES DE ORDENACION  
Y APROVECHAMIENTO.

 
 

CAPITULO I.- CONDICIONES GENERALES.
 
 
ARTÍCULO 79.- DETERMINACIONES GENERALES.
 
Las presentes Normas regulan las condiciones generales de ordenación y aprovechamiento a que 
han de ajustarse las edificaciones que se construyan en el término municipal, por sus propias 
características y por su relación con el entorno. 
 
 

CAPITULO II.- CONDICIONES DE PARCELA.
 
 
ARTÍCULO 80.- PARCELA.
 
1. CONCEPTO. 
 

Se entiende por parcela la superficie real del terreno deslindada como unidad independiente e 
identificada por sus linderos y su superficie. 
 

2. PARCELA NETA.  
 

Es la superficie de parcela delimitada por alineación o alineaciones oficiales y linderos. 
 

3. PARCELA BRUTA.  
 

Es la superficie que se obtiene añadiendo a la superficie de "parcela neta", las superficies de la 
parcela original destinadas a viales y espacios públicos determinados por la ordenación. 

 
ARTÍCULO 81.-  PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE.
 
1. La parcela mínima edificable es la que comprende la menor superficie admisible por la 

ordenación, en concordancia con las determinaciones contenidas en las Normas Particulares o 
en el Planeamiento de desarrollo. 

 
2. La parcela mínima constituye, la unidad mínima a efectos de indivisibilidad y demás 

circunstancias contenidas en el Art. 173 de la LSG. 
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3. Cuando existan dos o más parcelas o solares colindantes libres de edificación, y alguno de ellos 
careciera de las dimensiones mínimas establecidas en las Normas Particulares de esta 
Normativa o con condiciones de forma y situación que no permitan la aplicación racional de los 
parámetros urbanísticos establecidos, se podrá por iniciativa municipal o bien mediante solicitud 
al Ayuntamiento por los propietarios afectados, la apertura del correspondiente expediente de 
reparcelación para incorporar dichas propiedades a la ordenación. 
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CAPITULO III.- CONDICIONES DE POSICION Y OCUPACION.
 
 
ARTÍCULO 82.-  CONCEPTO Y AMBITO DE APLICACIÓN.
 
Las condiciones establecidas en este Capítulo son las que determinan el emplazamiento y 
ocupación de las construcciones dentro de la parcela edificable y se aplicarán a las "obras de nueva 
edificación", sean de reconstrucción, nueva planta o ampliación, así como a todas las "obras en los 
edificios" que impliquen modificación de los parámetros de posición o de ocupación en los edificios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 83.-  ALINEACIONES.
 
1. ALINEACIONES OFICIALES.  
 

1.1 Son las líneas que se fijan como tales en el presente Plan General o en el planeamiento 
que lo desarrolle o complemente. 

 
1.2 Las alineaciones oficiales pueden ser: 

 
a) ALINEACIONES EXTERIORES. Son las líneas establecidas en el presente Plan 

General o en los Planes que lo desarrollen, que fijan el límite de la parcela edificable 
con los espacios libres públicos como vías, calles, plazas, etc. 

 
b) ALINEACIONES INTERIORES O FONDO EDIFICABLE: Son las líneas establecidas 

en el presente Plan o en los Planes que lo desarrollen, que en el interior de la parcela 
separan la parte de la misma que puede ser ocupada por la edificación y los espacios 
libres de uso privado restantes. 

 
ARTÍCULO 84.-  RASANTES. 
 
1. RASANTES OFICIALES. 

 
Son los perfiles de las vías, calles o plazas establecidos en este Plan o en los Planes que lo 
desarrollen o en los que en su momento expida el Ayuntamiento. 

  
ARTÍCULO 85.- RETRANQUEOS.
 
1. RETRANQUEO DE FACHADA.  
 

Es la franja de terreno comprendida entre la línea de edificación y la alineación oficial exterior. 
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2. RETRANQUEO A LINDEROS.  
 

Es la franja de terreno comprendida entre los linderos de la parcela y las correspondientes 
líneas de fachada. 

 
La medición del retranqueo se realizará sobre una recta perpendicular a la correspondiente 
fachada. 

 
3. RETRANQUEO DE LA EDIFICACIÓN RESPECTO A SERVIDUMBRES. 
 

a) Los propietarios de parcelas en las que existan servidumbres de paso u otras cualquiera 
deberán respetarlas cuando edifiquen, excepto que se establezca un acuerdo de supresión 
de las mismas con todos los propietarios y usuarios afectados, y la sometan a información 
favorable del Ayuntamiento. 

 
b) Si la servidumbre es de paso, lindante con instalaciones o edificaciones interiores 

existentes, deberá disponer de una ancho mínimo de 3 metros en toda su longitud, excepto 
que en los Planos de Ordenación se haya grafiado un ancho mayor. En el caso de que 
actualmente sea inferior, se retranqueará la edificación 1/2 del ancho que falte para llegar 
al mínimo, en el caso de que la servidumbre se encuentre en el lindero de dos parcelas o 
solares de distinta propiedad, y la totalidad del ancho si la servidumbre se encuentra 
situada dentro de la propia parcela o solar. 

 
c) Si la servidumbre es de paso y la fachada medianera colindante no tiene huecos de piezas 

vivideras o cocinas, y además se encuentra dentro de la propiedad que se construye, 
aunque sea en el lindero de la misma, se podrá edificar sobre dicha servidumbre, dejando 
una altura libre mínima de 4 metros y respetando los huecos de ventilación que pudiesen 
existir en la parcela colindante por medio de pozos de ventilación. 

 
4. RETRANQUEO DE LA EDIFICACIÓN RESPECTO AL TERRENO. 
 

En los edificios situados en solares en los que por las condiciones topográficas, resulten plantas 
vivideras situadas por debajo de la rasante natural del terreno, para poder abrir huecos de 
ventilación e iluminación al espacio libre privado, habrá de establecerse una separación a la 
caja de desmonte del terreno no inferior a la que correspondería en aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Art. 106 de esta normativa respecto a patios de parcela. 

 
ARTÍCULO 86.- OCUPACIÓN DE PARCELA.
 
1. CONCEPTO. 
 

1.1 La "superficie ocupada por la edificación" o "superficie ocupada de parcela", es la 
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superficie comprendida dentro de los límites definidos por la proyección vertical sobre un 
plano horizontal de las líneas externas de toda la construcción, incluso la subterránea y los 
vuelos. 

 
1.2 Salvo disposición en contrario en las Normas Particulares de esta Normativa, se 

considerarán excluidas de la superficie ocupada los salientes permitidos como aleros, 
cornisas, etc. 
 

1.3 En las edificaciones en las que la línea de edificación exterior coincida con la alineación 
oficial, se considerará que los cuerpos volados en los que su proyección se sitúa fuera de 
la parcela no producen "ocupación". 

 
2. OCUPACIÓN MÁXIMA. 
 

a) Es la superficie de la parcela neta que, como máximo, puede ser ocupada por la 
edificación. 

 
b) La evaluación de la ocupación máxima de parcela se expresa por el "índice" o "coeficiente 

de ocupación máximo" que puede expresarse tanto por el cociente resultante de dividir la 
"superficie ocupable máxima" por la superficie de la "parcela neta", como por el porcentaje 
de "parcela neta" que puede ser ocupado. 
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CAPITULO IV.- CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS.
 
 
Sección Primera.- Condiciones generales.
 
 
ARTÍCULO 87.- CONCEPTO Y AMBITO DE APLICACIÓN.
 
Las condiciones establecidas en este Capítulo son aquellas que limitan la dimensión y forma de los 
edificios y se aplicarán a todos los tipos de "obras de nueva edificación" y de reestructuración, así 
como a todas las "obras en los edificios" o cualquier otra que implique la alteración de los parámetros 
regulados en este Capítulo. 
 
 
SECCIÓN SEGUNDA.- EDIFICABILIDAD. 
 
 
ARTÍCULO 88.- CONCEPTOS.
 
1. EDIFICABILIDAD. 
 

Se entiende por "edificabilidad" la relación entre la superficie construida y la superficie neta de la 
parcela. 

 
2. SUPERFICIE CONSTRUIDA. 
 

Se entiende por superficie construida, la suma de las superficies de todas las plantas de una 
edificación, considerada cada una por la extensión comprendida dentro de la proyección 
horizontal de su perímetro, definido por la cara exterior de los muros y cerramientos 
envolventes. 

 
3. SUPERFICIE ÚTIL. 
 

Se entiende por superficie útil la definida por los perímetros de los espacios tomados respecto a 
las caras interiores de los muros y tabiques envolventes, descontando la superficie ocupada por 
elementos de división o estructurales verticales, así como por las canalizaciones o conductos de 
sección horizontal superior a 0,50 m2 y por los espacios en que la altura libre sea inferior a 1,50 
m. 
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ARTÍCULO 89.- CÁLCULO DE LA EDIFICABILIDAD.
 
A efectos del cálculo de la edificabilidad, computarán las superficies construidas cualquiera que sea 
el uso a que se destinen, salvo las construidas en el subsuelo con destino a aparcamiento o a 
instalaciones de maquinaria y otros servicios complementarios. 
 
 
Sección Tercera.- Alturas de la edificación.
 
 
ARTÍCULO 90.- COTA DE REFERENCIA PARA LA MEDICIÓN DE ALTURAS.
 
Es la que sirve de origen para la medición de la altura del edificio. De acuerdo con la posición de la 
edificación respecto a la alineación oficial, se diferencian dos tipos de referencias: 
 
a) RASANTES OFICIALES. 
 

En las tipologías en las que no se exija retranqueo respecto a la alineación oficial, la cota de 
referencia para la medición de la altura del edificio corresponderá a la rasante de la acera en el 
punto medio de la fachada del edificio.  

 
b) RASANTES DEL TERRENO. 
 

En edificaciones que deban retranquearse respecto a la alineación oficial, la cota de referencia 
para la medición de alturas será la rasante natural del terreno. 

 
ARTÍCULO 91.- ALTURAS DE LA EDIFICACIÓN.
 
Se entiende por altura de la edificación la dimensión vertical de la parte del edificio que sobresale del 
terreno. 
 
ARTÍCULO 92.- MEDICIÓN DE LA ALTURA DE EDIFICACION.
 
1. La medición de la altura de la edificación se realizará de conformidad con las especificaciones 

contenidas en las Normas Particulares de esta Normativa. 
 
2. A efectos del cómputo del número de plantas se tendrán en cuenta las siguientes 

determinaciones: 
 
a) Las plantas bajas y las plantas de piso contabilizarán siempre, estén o no distribuidas 

interiormente, y tanto si son abiertas, diáfanas o cerradas. 
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b) También computarán las plantas retranqueadas. 
 

c) Computarán como planta los semisótanos que sobresalgan más de 1,00 metro en 
cualquiera de las rasantes del terreno en contacto con la edificación. 
 

d) No computarán dentro del número de plantas los sótanos, los semisótanos que 
sobresalgan menos de 1,00 metro en cualquiera de las rasantes del terreno en contacto 
con la edificación, excepto las rampas de acceso a vehículos atrincheradas con un ancho 
máximo de 3 metros y los bajo cubierta. 

 
ARTÍCULO 93.- CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DE LA 
ALTURA MÁXIMA DE CORNISA.
 
1. Por encima de la “altura máxima  de cornisa” se permiten, los faldones de cubierta e 

instalaciones del edificio. 
 

2. Las cubiertas, sus elementos e instalaciones del edificio, cumplirán las condiciones establecidas 
en las Normas Particulares de esta Normativa  

 
 
Sección Cuarta.- Entrantes en la Edificación.
 
 
ARTÍCULO 94.- PATIOS ABIERTOS EN FACHADAS.
 
Los patios abiertos en fachada que se autoricen en las Normas Particulares cumplirán con las 
dimensiones y condiciones señaladas en el Art. 106 de esta Normativa. 
 
ARTÍCULO 95.- PORCHES.
 
1. Son los retranqueos establecidos en toda la fachada o parte de ella a nivel de calle, hasta el 

primer piso, porticados con arcos, pilastras o columnas, para abrigo o protección de los accesos, 
para tránsito peatonal o por mero diseño. 

 
2. Los porches que se autoricen en las Normas Particulares cumplirán las siguientes condiciones: 
 

a) El ancho mínimo entre el paramento y la cara interior de las columnas, no será inferior a 
2,50 metros. 

 
b) La altura mínima desde el suelo hasta el techo del porche, en cualquier parte que sea 

accesible a peatones, será de 2,50 metros, admitiéndose la reducción hasta 2,20 metros 
bajo arcos. 
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ARTÍCULO 96.- CHAFLANES. 
 

 
Se prohíben los chaflanes por no adecuarse a las tipologías de los núcleos rurales. 
 

 
 
Sección Quinta.- Salientes y vuelos de la edificación.
 
 
ARTÍCULO 97.- ELEMENTOS SALIENTES.
 
1. Letreros adosados a las fachadas, impostas, molduras, enmarcados de puertas o 

ventanas y otros similares: 
 

Saliente máximo: 0,05 metros en calles de ancho inferior 8 m, y de 0,15 m. en calles de ancho 
igual o superior a 8 m. 
 

 
2. Rótulos o carteles banderola: 
 

a) El saliente máximo no sobrepasará 1/10 del ancho de la calle, sin superar en ningún caso 
los 1,50 metros. Además la proyección horizontal del extremo más saliente del rótulo se 
situará, como máximo, a 0,50 metros del bordillo de la acera. 

 
b) La altura libre mínima sobre la rasante de la acera no será inferior a 2,60 metros. 
 

 
3. Cornisas y aleros: 
 

El saliente máximo en cornisas y aleros, medidos desde el vuelo máximo permitido, no superará 
0,40 metros. 
 

 
ARTÍCULO 98.-  CUERPOS SALIENTES. 
 
 

1. Se consideran cuerpos salientes aquellos elementos que sobresalen del plano de fachada y 
que pueden ser ocupables o habitables, como balcones, balconadas, miradores, galerías y 
cuerpos volados cerrados. 
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2. En las tipologías de edificación cuya línea de edificación exterior coincida con la alineación 
oficial, los cuerpos salientes cumplirán las siguientes condiciones: 

 
a) En calles de ancho igual o inferior a 6 metros, no se permiten cuerpos volados, excepto 

balcones con un máximo de 30 cms. 
 
b) En calles de 6 a 8 metros, solo se permiten balcones con un máximo de 50 cms. 

 
En calles de 8 a 10 metros se permitirán vuelos con un saliente máximo respecto al plano 
de fachada del 8 % de la anchura de la calle.  
 
En calles mayores de 10 metros, se permitirán vuelos con un saliente máximo de 1 metros. 
 
En ningún caso, la proyección horizontal de los puntos más avanzados del vuelo podrá 
rebasar el bordillo de la acera. 

 
c) La altura libre mínima del vuelo sobre la rasante de la acera, en cualquiera de sus puntos, 

no será inferior a la altura de la planta baja con un mínimo de 3,50 metros. 
 
d) En el caso de los vuelos cerrados éstos serán del tipo galería y el acristalamiento se 

presentará, como mínimo, en un 70% de la superficie de la galería, incluidos los laterales. 
 
e) Se prohíben los cuerpos volados cerrados a excepción del tipo galería que computarán 

edificabilidad en todos los casos. Los cuerpos volados abiertos no computarán 
edificabilidad. 

 
3. En las tipologías edificatorias cuya línea de edificación exterior deba retranquearse de la 

alineación oficial, los cuerpos volados cumplirán las condiciones establecidas anteriormente, 
excepto en lo siguiente: 

 
a) El saliente máximo del vuelo será de 1 metro. 

  
b) Cuando el espacio correspondiente al retranqueo sea de dominio privado, la altura del 

vuelo podrá rebajarse hasta la altura permitida para la planta baja. 
 
ARTÍCULO 99.- ELEMENTOS Y CUERPOS SALIENTES EN EDIFICIOS CATALOGADOS Y 
ÁMBITOS PROTEGIDOS.
 
En los bienes catalogados, las determinaciones dadas para los elementos y cuerpos salientes no 
tienen aplicación en tanto el grado o nivel de protección no permita actuar sobre el inmueble y, en el 
caso de ámbitos protegidos, si no lo indica explícitamente la correspondiente ordenanza. 
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Sección Sexta.- Tipos de edificaciones.  
 
ARTÍCULO 100.- CONCEPTO.
 
1. EDIFICACIÓN PRINCIPAL. 
 

Es la construcción que contiene los espacios fundamentales para el desarrollo de las actividades 
propias del uso previsto, como pueden ser: vivienda, comercio, etc. 

 
2. EDIFICACIÓN COMPLEMENTARIA O AUXILIAR. 
 

a) Es aquella construcción vinculada a la edificación principal donde se ubican determinados 
servicios o instalaciones correspondientes a la edificación principal o que la complementan. 
Estas edificaciones en ningún caso podrán ser vivideras. 

 
b) Las edificaciones auxiliares serán de planta baja, con una altura máxima de 3 metros. 

 
c) Las edificaciones auxiliares situadas en los núcleos rurales podrán situarse exentas, 

adosadas a la edificación principal o en contacto con el cierre del lindero. En este último 
caso necesitarán la conformidad del colindante. 

 
Las edificaciones auxiliares situadas en suelo rústico podrán situarse exentas o adosadas a 
la edificación principal, guardando en todo caso los retranqueos a linderos exigidos en la 
ordenanza correspondiente. 
 

d) Las edificaciones auxiliares no adosadas a la edificación principal, se situarán como mínimo 
a una distancia de 3 metros de los huecos de las piezas vivideras. 

 
 
Sección Séptima.- Plantas que componen las edificaciones. 
 
ARTÍCULO 101.- PLANTA SÓTANO.
 
1. Es aquella planta enterrada que tiene su techo por debajo de las cotas de la correspondiente 

rasante, o que las rebase, en algún punto, en menos de 0,60 metros. 
 

2. La altura libre entre pavimento terminado y techo estará comprendida entre 2,20 metros y 3,00 
metros, ambas inclusive. 

 
3. Los sótanos no serán habitables, pudiendo utilizarse para los usos previstos en las Normas de 
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Uso de esta Normativa. 
4. Tendrán ventilación suficiente. 

 
ARTÍCULO 102.- PLANTA SEMISÓTANO.
  
1. Es aquella planta semienterrada que teniendo el suelo a más de 0,60 metros por debajo de las 

cotas de la correspondiente rasante, tiene el techo a más de 0,60 metros por encima de las 
cotas de dicha rasante. 

 
2. Las limitaciones de altura y uso serán las correspondientes a la planta sótano.  

 
ARTÍCULO 103.- PLANTA BAJA.
 
1. PLANTA BAJA.  
 

a) Tendrá la consideración de planta baja aquella planta inferior del edificio cuyo suelo se 
encuentra a la altura, por encima o como máximo a 0,60 metros por debajo de la rasante de 
la acera o terreno en contacto con la edificación. 

 
b) Si por la configuración del terreno las condiciones antes indicadas varían a lo largo de la 

línea de edificación exterior, la calificación de sótano, semisótano y planta baja se adoptará 
en las plantas que en ese caso las cumplan. 

 
c) La altura libre de la planta baja, entre pavimento terminado y techo estará comprendida 

entre 2,50 metros y 4,00 metros, ambas inclusive. Esta altura podrá ser rebasada en 
edificaciones singulares que tengan una regulación específica o legal, como mercados, 
pabellones deportivos, iglesias, etc. 

 
d) La planta baja podrá destinarse a los usos no vivideros que se establecen en esta 

Normativa. El uso de vivienda estará condicionado a que el suelo de esta planta, en la parte 
destinada a este uso, esté situado como mínimo, a 0,30 metros por encima de la rasante de 
la calle a que de frente. 

 
e) La planta baja computará edificabilidad en todos los casos. Se exceptúan aquellas plantas 

diáfanas, sin cerramiento y de libre acceso. 
 

 ARTÍCULO 104.- PLANTA PISO.
 
1. Es la planta situada por encima del forjado de techo de la planta baja, excluyendo el bajo 

cubierta. 
 
2. La altura libre de las plantas de piso cumplirá las determinaciones contenidas en el decreto 
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311/1992 de 12 de noviembre de la Xunta de Galicia sobre habitabilidad de viviendas.  
3. Podrán utilizarse para los usos previstos en las Normas de uso. 
 
4. Las plantas de piso computarán edificabilidad en todos los casos. 
 
 
Sección Octava.- Patios. 
 
 
ARTÍCULO  105.- TIPOS DE PATIOS.
 
Atendiendo a su situación en el edificio se distinguen los siguientes tipos de patio: 
 
1. PATIO DE PARCELA. 

 
a) PATIO INTERIOR.- Es el espacio situado en el interior del edificio que tiene todo su 

perímetro delimitado por paramentos o por linderos de parcela. 
 
b) PATIO ABIERTO.- Es el espacio, conformado por el retranqueo de fachadas a vía pública o 

a patio de manzana, en el que su profundidad medida normalmente a su plano, sea 
superior a 1,50 metros. 

 
2. PATIO DE MANZANA. 
 

Es el espacio que tiene su perímetro delimitado por las edificaciones que lo conforman. 
 

ARTÍCULO  106.- DIMENSIONES Y CONDICIONES DE LOS PATIOS DE PARCELA. 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 311/1992, de 12 de noviembre de la Xunta de 

Galicia, los patios se dimensionarán en función del uso de las piezas que ventilen e iluminen a él 
y a sus dimensiones, que estarán definidas por los siguientes parámetros: 

 
D - Diámetro mínimo del círculo que se podrá inscribir en el patio en toda su altura. 
 
H - La altura del patio, medida desde el suelo acabado de la primera planta que ventile e 

ilumine a su través hasta la coronación superior del paramento vertical que lo delimite. 
 
R - La distancia desde el paramento en el que se sitúen huecos de ventilación e iluminación 

hasta el paramento vertical opuesto. 
 
L - Longitud del frente del patio abierto a vía pública o a patio de manzana. 
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P - Profundidad del patio abierto medida normalmente al plano de la fachada. 
2. En los patios interiores a los que ventilen e iluminen escaleras, cuartos de aseo, despensas y 

trasteros interiores de vivienda, el parámetro R será como mínimo 1/6 del parámetro H y el 
parámetro D será como mínimo de 2,00 metros. 

 
En los patios interiores a los que ventilen e iluminen otras dependencias de las viviendas, el 
parámetro R será como mínimo 1/4 del parámetro H y el parámetro D será como mínimo de 3,00 
metros. 

 
3. Para determinar la dimensión de los patios interiores, no se computarán como plantas los 

remates de las cajas de las escaleras, los cuartos de máquina de los ascensores y los depósitos 
de agua, únicas edificaciones autorizadas para estos efectos y situadas por encima de la última 
planta de la vivienda. 

 
4. Los patios abiertos en fachada cumplirán las siguientes condiciones: 
 

a) La longitud L del frente abierto será como mínimo 1/6 de la altura H, con un mínimo de 3,00 
metros. 

 
b) La profundidad P será inferior a 1,5 L cuando al patio den dormitorios o estancias; para el 

resto de los casos la profundidad P deberá ser inferior a 2 L. 
 
5. Los patios no podrán ventilar garajes, ni locales en los que se realicen actividades clasificadas 

entre las insalubres, molestas, nocivas o peligrosas, salvo que sean exclusivos para su ventila-
ción. 

 
6. Salvo indicación expresa en las Normas particulares, podrá admitirse el cubrimiento de los 

patios de parcela, sin cómputo de edificabilidad, con lucernarios translúcidos con las siguientes 
condiciones: 
 
a) La cubierta se situará por encima de la cota de coronación del más alto de los paramentos 

que delimiten el patio. 
 

b) Deberá dejarse libre una superficie libre de cerramiento en todo o parte de su perímetro que 
garantice una superficie de ventilación superior al 25 % de la del patio. 

 
ARTÍCULO 107.- DIMENSIONES Y CONDICIONES DE LOS PATIOS DE MANZANA. 
 
1. Se consideran patios de manzana las zonas libres de edificación de uso privado, constituyendo 

un espacio mancomunado, por su propia condición urbanística, respecto a todas las 
edificaciones que lo conforman. 
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TITULO II .- CONDICIONES DE ESTETICA.
 
 
ARTÍCULO 108.- AMBITO DE APLICACIÓN.
 
Las condiciones de estética se aplicarán a todos los tipos de "obras en los edificios" y a las "obras de 
nueva edificación" que se ejecuten en cualquier clase de suelo del municipio. 
 
ARTÍCULO 109.- ADAPTACIÓN AL AMBIENTE.
 
En aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 LSG, las construcciones deberán adaptarse en lo básico al 
ambiente en que estuviesen situadas y a tal efecto: 
 
a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de 

carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional deberán armonizar con él. 
Igualmente, cuando sin existir un conjunto de edificios hubiese alguno de gran importancia o 
calidad de las características indicadas. 

 
b) En las áreas de interés arquitectónico, histórico o cultural, y en el medio rural, se garantizará que 

las nuevas construcciones sean coherentes con la tipología y características de las edificaciones 
tradicionales, en particular en cuanto a altura, volumen, color, composición y materiales 
exteriores. 

 
c) En los lugares de paisaje abierto o natural o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos 

urbanos de características histórico-artísticas, típicas o tradicionales y en las inmediaciones de 
las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de 
los edificios, muros, cierres, o la instalación de otros elementos, limite el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la perspectiva propia 
de esta. 

 
d) La tipología de las construcciones deberá ser congruente con las características del entorno, y 

los materiales empleados en fachadas, cubiertas y cierres de parcela deberán armonizar con el 
paisaje en el que se vayan a emplazar, quedando prohibido el uso a la vista de materiales que 
por su naturaleza y características deban ser revestidos. 

 
ARTÍCULO 110.-CONDICIONES PARTICULARES.
 
1. El presente Plan General no clasifica suelo urbano, por lo que no se establecen condiciones de 

estética en esta clase de suelo. 
 
2. En el suelo rústico y en los núcleos rurales, en orden a la salvaguardia del ambiente natural, del 

paisaje rural y de la edificación tradicional, se exigirá que las nuevas construcciones sean 
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coherentes con la tipología y características de las edificaciones tradicionales. A estos efectos 
las nuevas edificaciones cumplirán las condiciones establecidas en el TITULO IV de las 
NORMAS-7 (NORMAS PARTICULARES DEL SUELO DE LOS NÚCLEOS RURALES) y en el 
TITULO VI de las NORMAS-7 (NORMAS PARTICULARES DEL SUELO RÚSTICO) de esta 
Normativa urbanística.  
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TITULO III.- CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD, SEGURIDAD, Y 
DE DOTACIONES DE SERVICIOS DE LOS EDIFICIOS.

 
 

CAPITULO I.- CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD.
 
 
ARTÍCULO 111.- CONDICIONES GENERALES.  
 
Son las condiciones a que han de someterse las edificaciones a efectos de garantizar la adecuada 
accesibilidad a los distintos locales y piezas, instalaciones o servicios propios que las componen, 
siendo de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en el Decreto 311/1992 de 12 de 
Noviembre, de la Xunta de Galicia, en particular las relativas a accesibilidad, las disposiciones 
contenidas en la Ley 8/1.997 del 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras en la 
Comunidad Autónoma de Galicia (en adelante LASB) y en el Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el 
que aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de 
barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia (en adelante RASB) y las condiciones establecidas 
en esta Normativa. 
 
ARTÍCULO 112.- AMBITO DE APLICACIÓN.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en las Normas Particulares de cada uso (NORMAS-3) respecto a 
accesos y circulación interior en edificios, así como en el presente Capítulo, las determinaciones 
contenidas en la LASB y en el RASB serán de aplicación en los siguientes tipos de edificios: 

 
- Edificios de uso público. 
- Edificios multifamiliares de titularidad privada y uso residencial. 
- Edificios de titularidad pública y uso residencial. 
 
ARTÍCULO 113.- EDIFICIOS DE USO PÚBLICO.  
 
1. CONCEPTO. 
 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art.13 LASB y Art 27º RASB y con los 
usos previstos en las NORMAS-3 del presente Plan, se consideran edificios de uso público los 
edificios de titularidad pública o privada destinados a los siguientes usos: 

 
a) INDUSTRIAL (cuando cuente con 50 o más trabajadores). 
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b) TERCIARIO: 
 

- Comercial (Cuando la superficie sea igual o mayor de 500 m2). 
- Oficinas (Cuando cuente con más de 50 trabajadores) y en oficinas bancarias 

(Cuando la superficie sea igual o mayor de 500 m2).  
- Hotelero 
- Espectáculos, hostelero y recreativo 

 
c) DOTACIONAL

 
- Equipamientos: Docente, sanitario asistencial, socio-cultural, deportivo, religioso y 

servicios públicos (excepto los no previstos en el Art. 27º de la RASB). 
 

- Garajes y aparcamientos colectivos. 
 

- Comunicaciones: Estaciones ferroviarias y de autobuses, puertos, etc. 
 

2. TIPOS DE OBRAS. 
 

a) Las disposiciones contenidas en la LASB y en el RASB serán de aplicación: 
 

- En los edificios de uso público de nueva planta. 
 

- En los edificios de uso público existentes, a las obras de restauración, rehabilitación, 
ampliación o reforma que comporte un cambio de uso o afecten a un 20 % o más de 
la superficie inicial del edificio. 

 
b) A los edificios que se encuentren declarados bienes de interés cultural o incluidos en el 

catálogo del presente Plan, no les será de aplicación lo previsto en las LASB, siempre que 
las modificaciones necesarias afecten a elementos objeto de protección. En estos casos se 
estará a lo dispuesto en el Art. 29º.b) RASB.   

 
3. ACCESOS Y MOVILIDAD EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las Normas Particulares de cada uso respecto a accesos y 
movilidad en edificios (NORMAS-3  de esta Normativa), los edificios de uso público cumplirán 
también las condiciones que se señalan en los Arts. 15 al 17 de la LASB y Arts. 30º a 32º de la 
RASB. A estos efectos: 

 
a) Los edificios de uso público deberán tener como mínimo un acceso a su interior desde la 

vía pública a través de un itinerario que cumplirá las condiciones establecidas en el Art. 30º 
RASB. 
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b) Para facilitar la movilidad vertical entre espacios instalaciones y servicios comunitarios 
emplazados en edificios de uso público, la comunicación entre plantas se realizará como 
mínimo mediante un elemento ascensor o rampa que se ajustará a las condiciones 
establecidas en el Art. 31 RASB. También se adaptarán a las determinaciones contenidas 
en dicho Artículo, las escaleras, escaleras mecánicas, tapices rodantes, ascensores, etc. 

 
c) La movilidad o comunicación horizontal entre espacios, instalaciones y servicios 

comunitarios emplazadas en edificios de uso público permitirá el desplazamiento y 
maniobra en personas con movilidad reducida, y a tal efecto los itinerarios, puertas, 
pasillos y rampas, en su caso se sujetarán a las disposiciones contenidas en el Art. 32º  
RASB. 

 
ARTÍCULO 114.- EDIFICIOS MULTIFAMILIARES DE TITULARIDAD PRIVADA Y USO 
RESIDENCIAL.
 
1. DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las Normas Particulares correspondientes al uso residencial 
(NORMAS-3), los edificios de titularidad privada y uso residencial cumplirán con las 
disposiciones contenidas en el Decreto 311/1992 de 12 de Noviembre, de la Xunta de Galicia, 
en particular las relativas a accesibilidad y, en su caso, las disposiciones contenidas en la Ley 
8/1.997 del 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma 
de Galicia y en el Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el que aprueba el Reglamento de 
desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 
 

2. ACCESO A LAS VIVIENDAS.  
 

2.1 Determinaciones generales. 
 

a) El acceso a las viviendas deberá efectuarse a través de un espacio público o de un 
espacio común. 

 
b) Los espacios de acceso a las viviendas deberán tener, como mínimo, un ancho de 

1,20 metros y permitir el paso de un rectángulo de dimensión 1,90 x 0,50 metros en 
posición horizontal. 

 
2.2 Determinaciones particulares.

 
Los edificios de titularidad privada y uso residencial a que se refieren los apartados 
siguientes, cumplirán  además de las condiciones indicadas en el apartado anterior las 
siguientes: 
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a) En los edificios de nueva construcción en los que sea obligatoria la instalación de 
ascensor, dispondrán como mínimo de los itinerarios a que se refiere el Art. 39º  
apartado 1 del RASB. 

 
b) En los edificios de nueva construcción en los que no sea obligatoria la instalación de 

ascensor deberán disponer de los itinerarios con las condiciones y excepcionalidades 
previstas en el Art. 39º apartado 2 del RASB, quedando excluidas, en todo caso, de 
dicha condición las viviendas unifamiliares.  

 
c) Los proyectos de reforma, rehabilitación o restauración de edificios, servicios o 

instalaciones de titularidad privada y uso residencial deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Art.40 º del RASB.  

 
3. ESCALERAS. 
 

3.1 Dimensiones.
 

a) El ancho mínimo entre paramentos opuestos en el conjunto de la escalera será de 
2,20 metros y el número máximo de peldaños en un solo tramo será de 16. 

 
b) En las escaleras de acceso a las viviendas la altura máxima de las tabicas será de 

18,00 cms, la anchura mínima de las "huellas" será de 27,00 cms, sin contar el vuelo 
sobre la tabica y la longitud mínima de los peldaños será de 1,00 metros. 

 
c) En las escaleras curvas la longitud mínima del peldaño será de 1,20 metros y éstos 

tendrán como mínimo un ancho de "huella" de 25 cms, medida a 40 cms de la línea 
interior del pasamanos. 

 
d) Los rellanos de las escaleras a las que den puertas de acceso a viviendas o locales 

tendrán como mínimo un ancho de 1,20 metros. En los rellanos intermedios, sin 
puertas de acceso, el fondo será superior a la menor longitud de peldaño de los tramos 
de escaleras que den a ellos. 

 
La distancia mínima desde la arista del peldaño del rellano hasta las puertas será de 
25 cms. 

 
e) En las escaleras interiores de las viviendas se permiten mayores tabicas, menores 

anchos y longitudes, y escaleras compensadas. Salvo esta excepción, se prohiben 
expresamente los rellanos en ángulo, los rellanos partidos y las escaleras 
compensadas. 

 
f) La altura mínima del pasamanos de las escaleras será de 0,95 cms, medidos en la 
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vertical de la arista exterior de la huella. 
 

La separación máxima entre balaustres de barandillas y antepechos, será de 12 cms. 
Este tipo de protección será obligatorio para salvar desniveles superiores a 0,60 cms. 

 
g) En los edificios de titularidad privada y uso residencial las escaleras cumplirán además 

las condiciones establecidas en el Art. 39º y en la base 4 del código de accesibilidad 
del RASB.  

 
3.2. Iluminación y ventilación de escaleras

 
a) En edificios de viviendas colectivas las escaleras tendrán obligatoriamente ventilación 

e iluminación directa con el exterior en todas las plantas situadas sobre la rasante, con 
una superficie mínima de iluminación de 1,00 m2. por planta; la superficie de 
ventilación se podrá reducir a 1/4 de la anterior. 

 
b) En edificios de viviendas colectivas de hasta cuatro plantas (PB + 3P) se admitirá 

ventilación e iluminación cenital por medio de lucernario que disponga de una 
superficie mínima equivalente a 2/3 de la superficie de la caja de la escalera. En este 
caso el hueco central de la escalera quedará libre en toda su altura y en él se deberá 
poder inscribir un círculo de 1,10 metros de diámetro. 

 
3.3 Ascensores. 

 
a) En el caso de que el recorrido de acceso a una vivienda suponga subir o bajar un 

desnivel igual o superior a 10,75 metros por el interior del edificio, será obligatoria la 
instalación de un ascensor por cada 20 viviendas. Si el desnivel es de 25,00 metros o 
mayor, el número mínimo de ascensores será de dos. 

 
El desnivel se medirá desde la rasante de la calle hasta el suelo acabado de la última 
vivienda a la que se acceda. 

 
b) En los edificios de titularidad privada y uso residencial los ascensores cumplirán 

además con las condiciones establecidas en el Art 39º y en la base 4 del código de 
accesibilidad del RASB.  

 
ARTÍCULO 115.- EDIFICIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA Y USO RESIDENCIAL.
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en las Normas Particulares correspondientes al uso residencial 
(NORMAS-3), los edificios, instalaciones y servicios de titularidad pública y uso residencial de nueva 
construcción, así como los proyectos de reforma, rehabilitación o restauración de los mismos 
deberán, además de ajustarse a la normativa propia de las viviendas de protección oficial de 
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promoción pública, cumplir como mínimo con las exigencias de accesibilidad establecidas en el 
Artículo anterior para viviendas de uso residencial de titularidad privada. 
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CAPITULO II.- CONDICIONES DE SEGURIDAD.
 
 
ARTÍCULO 116.- CONDICIONES GENERALES.  
 
Son las condiciones a que han de someterse las edificaciones a efectos de prevenir daños 
personales y materiales, siendo de aplicación las disposiciones contenidas en el Decreto 311/1992 de 
12 de Noviembre, de la Xunta de Galicia, en particular las relativas a seguridad. También serán de 
aplicación las disposiciones sobre seguridad que la edificación debe cumplir en caso de incendio, 
siendo de obligado cumplimiento las condiciones que se derivan de la aplicación de la Norma Básica 
de la Edificación NBE-CPI/96 o Norma que la sustituya, así como la normativa que se cita en los 
apartados siguientes. 
 
ARTÍCULO 117.- PREVENCIÓN DE CAÍDAS.
 
1. Los huecos horizontales y las terrazas accesibles a las personas, abiertos al exterior a una altura 

de más de 0,60 metros sobre el suelo, así como los resaltos del pavimento, estarán protegidos 
por un antepecho de 0,95 metros o por una barandilla de 1,00 metros de altura mínima. 

 
2. Para alturas de caída de más de 20,00 metros, la altura mínima de antepechos y barandillas 

será de 1,05 y 1,10 metros, respectivamente. 
 
3. Por debajo de la altura de protección no habrá en contacto directo con el exterior ningún hueco 

de más de 12 cm. de ancho horizontal, ni ranuras a nivel del suelo de más de 5 centímetros ni 
elementos constructivos o decorativos que permitan escalar el antepecho o barandilla. 

 
4. Barandillas de escalera: Tendrán una altura mínima de 0,95 metros y carecerán de huecos de 

más de 12 cm. de ancho horizontal. 
 
5. Acceso a tejados, protecciones: Para el acceso al tejado podrá prolongarse la escalera principal 

o de servicio con una anchura mínima de 0,80 metros; o bien se colocará una fija incombustible, 
adosada a uno de los muros de la caja. 

 
Cuando no se adopte la solución anterior, deberá existir al menos una salida con dimensiones 
mínimas de 0,60 x 0,90 m², situada en las cubiertas o paredes que den a lugares comunes del 
edificio, como pasillos o vestíbulos de escaleras. 

 
ARTÍCULO 118.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.
 
1. Las nuevas construcciones deberán cumplir las medidas en orden a la protección contra 

incendios, que establece la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/96. 
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2. Las construcciones existentes deberán adecuarse a la reglamentación de protección contra 
incendios, en la medida máxima que permita su tipología y funcionamiento. 

 
 

CAPITULO III.- CONDICIONES HIGIENICAS EN LOS EDIFICIOS. 
 

 
ARTÍCULO 119.- CONCEPTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
Son las que se establecen para garantizar la salubridad e higiene en la utilización de los locales por 
los usuarios, y serán de aplicación en las obras de reestructuración y en las de nueva edificación. 
 
ARTÍCULO 120.- VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN DE LOCALES. 
 
Los locales cumplirán las condiciones de ventilación e iluminación que para cada uso se establecen 
en el TITULO II de las NORMAS-3 (Normas de Uso). 
 

 
CAPITULO IV.- CONDICIONES DE DOTACION DE SERVICIOS EN LOS 

EDIFICIOS.
 
 
ARTÍCULO 121.- CONDICIONES GENERALES.
 
1. En todo edificio serán preceptivas las instalaciones de agua, desagües y saneamiento de aguas 

residuales y eléctrica. 
 
2. En los edificios destinados a vivienda se exigirá, además, instalación de agua fría y caliente y antena 

colectiva de televisión y radiodifusión. 
 
ARTÍCULO 122.- INSTALACIÓN DE AGUA. 
 
1. Todo edificio debe disponer de servicio de agua corriente que reúna las condiciones de 

potabilidad exigidas en la legislación vigente, con la dotación suficiente para las necesidades 
propias de su uso. 

 
2. Las viviendas tendrán una dotación mínima diaria de 200 litros/día. 
 
3. En los edificios destinados a vivienda se exigirá, además, instalación de agua fría y caliente.  
 
4. Todo edificio con acometida de agua de la red pública contará con una llave de cierre rápido, 
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modelo homologado a la entrada del mismo y suficientemente señalizada. 
 
ARTÍCULO 123.- INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO.
 
1. La instalación de evacuación de aguas residuales deberá acometer a la red general a través de 

una arqueta o de un pozo de registro, entre la red horizontal de saneamiento y el alcantarillado.  
 
2. En ningún caso, las aguas residuales depuradas, natural o artificialmente, deberán añadir al 

alcantarillado componentes tóxicos o perturbadores por encima de los límites que fijen las 
Normas de protección del medio ambiente. 

 
ARTÍCULO 124.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
 
1. DOTACIÓN DE ELECTRICIDAD 
 

a) Todo edificio contará con instalación interior de energía eléctrica, bien  conectada al 
sistema general de suministro, bien por medio de fuentes de generación propias, según el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 
b) Las instalaciones de baja tensión estarán calculadas para la potencia necesaria y se 

preverán las necesidades de energía para servicios (alumbrado, calefacción, etc) y para los 
usos previstos, de acuerdo con las condiciones de dotación marcadas en las Instrucciones 
y Reglamentos específicos. 

 
2. PUESTA A TIERRA. 
 

En todo edificio de nueva construcción se exigirá la puesta a tierra de las instalaciones y 
estructura del edificio, que deberán cumplir lo dispuesto en la normativa sectorial de aplicación. 

 
ARTÍCULO 125.- ANTENAS Y RED TELEFÓNICA.
 
1. En los edificios de vivienda colectiva y en el resto, cuando se prevea la instalación de equipos 

receptores de televisión y radio, se tendrá en cuenta lo dispuesto en RD-LEY 1/1.998, de 27 de 
febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación. Cuando el elemento a instalar sea una antena receptora de señales de 
televisión vía satélite, ésta deberá emplazarse donde suponga un menor impacto visual para el 
medio y siempre donde sea menos visible desde los espacios públicos. 

 
2. En todos los edificios se preverán canalizaciones para la instalación de telefonía, con 

independencia de que se realice o no la conexión al servicio. En los plurifamiliares o de vivienda 
colectiva se preverá también la intercomunicación en circuito cerrado dentro del edificio, desde el 
portal hasta cada una de las viviendas. 
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ARTÍCULO 126.- OTRAS INSTALACIONES, SERVICIOS O DOTACIONES.
 
1. SERVICIOS HIGIÉNICOS. 
 

Sin perjuicio de las exigencias relativas a servicios higiénicos establecidas en las Normas 
particulares de cada uso (NORMAS-3), los edificios de uso público dispondrán como mínimo de 
una unidad adaptada en las condiciones previstas en la base 2.3.1 del Reglamento de 
accesibilidad y supresión de barrera o de un aseo adaptado para cada sexo si se hallan dentro 
de los vestuarios de una instalación deportiva. 
 

2. EVACUACIÓN DE HUMOS Y GASES.  
 

Se prohíbe la salida libre de humos por fachadas, balcones y ventanas, debiéndose canalizar 
por chimeneas hasta la cubierta. Para la evacuación de humos y gases serán de aplicación las 
correspondientes medidas de seguridad y las Normas de protección del medio ambiente. 

 
3. SERVICIOS POSTALES.  
 

Todo edificio (o conjunto de edificios dentro de una parcela) dispondrá de casilleros o buzones 
de correspondencia en un lugar fácilmente accesible para los servicios de Correos, en número y 
con las características reglamentarias. 
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NORMAS 5.- NORMAS DE URBANIZACION Y  
DE SERVICIOS. 
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CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.
 
 
ARTÍCULO 127.- CONCEPTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
 
1. Las Normas de urbanización fijan las condiciones que debe cumplir la red viaria, así como los 

servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica, sin 
perjuicio de las condiciones que determinen, en su caso, los correspondientes Planes Parciales, 
Planes de Sectorización o Proyectos de Urbanización. 

 
Considerando que el presente Plan General no clasifica suelo urbano, las condiciones de 
urbanización establecidas en este Capitulo, serán de aplicación a los planes parciales, planes 
de sectorización y proyectos de urbanización que desarrollen y ejecuten la ordenación del suelo 
urbanizable. 

 
2. Estas Normas también definen las condiciones que deben cumplir los espacios de uso público 

(red viaria, aparcamientos vinculados a los espacios y vías de uso público y elementos de 
urbanización) para eliminar y evitar la formación de barreras urbanísticas, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de 
barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia (en adelante LASB) y en el Decreto 35/2.000, 
de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de 
accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad en la Comunidad Autónoma de Galicia 
(en adelante RASB).  

 
3. Las condiciones relativas a infraestructuras de servicios definen los requisitos específicos, en 

cuanto a servicios urbanísticos que deben cumplir las edificaciones que se construyan en los 
núcleos rurales y en suelo rústico. 
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CAPITULO II.- NORMAS DE URBANIZACION 
 
 
ARTÍCULO 128.-  RED VIARIA Y APARCAMIENTOS VINCULADOS A LOS ESPACIOS Y VÍAS 
DE USO PÚBLICO.
 
1. CALZADAS. 
 

a) Los materiales y demás características técnicas del firme y de la capa de rodadura de las 
calzadas, deberán responder a las necesidades e intensidades de uso y tráfico previstas 
para cada tipo de vía.  

 
b) La pavimentación de las calzadas será preferentemente de aglomerado asfáltico. No 

obstante en calles con pendiente elevada u otros casos podrán acabarse con hormigón, 
justificándolo adecuadamente. 

 
2. ACERAS. 
 

a) El pavimento de las aceras será antideslizante, pudiéndose utilizar el enlosado con piedras 
naturales o artificiales, baldosas hidráulicas o cerámicas, continuos de hormigón, etc. Los 
bordillos, serán de hormigón o de piedra. En calles de ancho inferior a 6 metros podrá 
prescindirse de la dotación de aceras. 

 
b) El diseño y dimensionado de aceras, bordillos, accesos a edificios, etc, se ajustará a las 

disposiciones contenidas en este Plan y a las determinaciones de los correspondientes 
proyectos de urbanización. 

 
3. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DE LAS REDES VIARIAS Y DE LOS 

APARCAMIENTOS. 
 

En aplicación de las disposiciones contenidas en la LASB y en el RASB, las vías públicas y 
aparcamientos deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) Las vías públicas deberán ser adaptadas de acuerdo con las condiciones exigidas en el 

Art.15º del RASB. 
 

b) Las características de los itinerarios peatonales o mixtos de peatones y vehículos, su 
diseño y trazado, así como sus condiciones se sujetarán a lo dispuesto en el Art. 16º del 
RASB.  

 
c) La comunicación vertical de los itinerarios se realizará mediante rampas o ascensores que 

cumplirán las condiciones establecidas en el Art.17º del RASB.       
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d) En las zonas destinadas a estacionamiento de vehículos ligeros, sean de superficie o 
subterráneas, que se sitúen en vías o espacios de uso público o den servicio a 
equipamientos comunitarios, se reservarán con carácter permanente y tan próximo como 
sea posible de los accesos peatonales, plazas debidamente señalizadas para vehículos 
acreditados que transporten personas en situación de movilidad reducida.  

 
e) Las plazas adaptadas e itinerarios, cumplirán las condiciones establecidas en el Art. 21º 

del RASB. 
 
ARTÍCULO 129.- MOBILIARIO URBANO.
 
1. CONCEPTO. 
 

A efectos de aplicación del Reglamento sobre accesibilidad y supresión de barreras (RASB), se 
consideran elementos del mobiliario urbano el conjunto de objetos existentes en las vías y 
espacios públicos que se hallen superpuestos o adosados a los elementos de urbanización o de 
la edificación de forma que sea posible su traslado o modificación sin alteraciones substanciales 
de aquellas, tales como semáforos, postes de señalización y similares,  cabinas telefónicas, 
fuentes públicas, papeleras, veladores, toldos, marquesinas, quioscos, contenedores, 
barandillas, bolardos, controles de aparcamiento y cualesquiera otros de naturaleza análoga. 
 

2. CONDICIONES. 
 

a) Los elementos de mobiliario urbano se diseñaran y colocarán de manera que no 
obstaculicen la circulación de las personas y permitan, en su caso, ser usados con la 
máxima comodidad. 

 
b) Los elementos del mobiliario urbano cumplirán las condiciones exigidas en la base 1.4 del 

código de accesibilidad del RASB. 
 

c) Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación o cualquiera otro elemento 
vertical de señalización que se emplace en un itinerario o espacio de acceso peatonal 
deberán ser diseñadas y colocadas de forma que resulten adaptadas, emplazándose de 
manera que no obstaculicen la circulación de cualquier tipo de personas y permitan, en su 
caso, ser usados con la máxima comodidad, debiendo cumplir con las condiciones 
establecidas en la Ley y Reglamento de accesibilidad y supresión de barreras.    

 
d) Los elementos salientes que se emplacen en las alineaciones de las fachadas de edificios 

que interfieran un itinerario o espacio peatonal, tales como marquesinas, toldos y otros 
análogos, deberán evitar en todo caso ser un obstáculo para la libre circulación de todo 
tipo de personas, debiendo cumplir con las condiciones establecidas en la LASB y RASB. 
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ARTÍCULO 130.- INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN.
 
1.  CONCEPTO Y CONDICIONES. 
 

a) Se entiende por infraestructuras de servicios las construcciones, instalaciones y espacios 
asociados, destinados a los servicios de abastecimiento de agua, evacuación y depuración 
de aguas residuales, suministro de energía eléctrica, gas y telecomunicaciones. 

 
b) A efectos de aplicación del Reglamento sobre accesibilidad y supresión de barreras, se 

consideran elementos de urbanización cualquier componente de las obras de 
urbanización, entendiendo por éstas las referentes a la pavimentación, jardinería, 
saneamiento, alcantarillado, alumbrado, redes de telecomunicación y redes de suministro 
de agua, electricidad, gases y aquellas que materialicen las indicaciones contenidas en el 
presente Plan. 

 
c) Los elementos de urbanización integrados en espacios de uso público poseerán con 

carácter general unas características de diseño y ejecución tales que no constituyan 
obstáculo a la libertad de movimientos de las personas con limitaciones y movilidad 
reducida, debiendo además en su caso ajustarse a las condiciones de adaptación 
establecidas en la base 1.2 del código de accesibilidad del RASB. 

 
2.  ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior el abastecimiento de agua cumplirá las 
condiciones previstas en el “Reglamento del Servicio Municipal de Agua y Saneamiento”, así 
como las condiciones generales que se establecen en los apartados siguientes:  

 
a) La dotación mínima de agua potable en zonas residenciales, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto 311/1992 de 12 de Noviembre de la Xunta de Galicia, no será inferior a 50 
litros por habitante y día, con un mínimo de 200 litros/día por vivienda. En suelos 
industriales se preverá una dotación mínima de 40 m3/día por Ha. 

 
El consumo máximo para el cálculo de la red se obtendrá multiplicando el consumo diario 
medio por 2,5. 

 
b) En todos los casos deberá existir la presión adecuada para un normal abastecimiento. La 

falta de presión en la red deberá ser sustituida con medios idóneos para que puedan estar 
debidamente dotadas las viviendas más elevadas, de igual forma, se dispondrán válvulas 
reductoras en el caso de que se prevean sobrepresiones en la red. 

 
c) Deberá preverse un hidrante de 100 mm. por cada 12 Has. 
 
d) Se establecerán en todas las zonas de parques y jardines, espacios libres, paseos, plazas, 
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calles, etc. las instalaciones suficientes para un consumo diario mínimo de 20 m3/Ha.  
 

3. Saneamiento y alcantarillado. 
 

El saneamiento cumplirá las condiciones previstas en el “Reglamento del Servicio Municipal de 
Agua y Saneamiento”, así como las condiciones generales que se establecen en los apartados 
siguientes:  

 
a) La evacuación de aguas residuales en suelo urbano se hará siempre por red de 

alcantarillado, no permitiéndose el uso de fosas sépticas.  
 

b) El saneamiento se realizará, en general, por el sistema unitario cuando se vierta a 
colectores de uso público. No obstante en zonas de edificación residencial, en que existan 
arroyos que puedan servir para la evacuación de aguas de lluvia, se podrá utilizar el 
sistema separativo. 

 
c) Estarán obligados a depurar sus aguas residuales antes de verterlas a colectores públicos 

los establecimientos industriales que evacuen aguas residuales o productos cuyas 
composiciones cualitativas y cuantitativas sean superiores a los límites establecidos en la 
ley 29/85, de 2 de agosto de Aguas. Estos establecimientos deberán establecer las 
medidas correctoras adecuadas para que dichas aguas reúnan las características 
reglamentarias. 

 
d) Los valores de los caudales de aguas a tener en cuenta para el cálculo del saneamiento 

serán los mismos que los obtenidos para la red de distribución incrementados por el caudal 
de aguas pluviales en el caso de sistemas unitarios. 

 
Para sistemas separativos, cada red se calculará de acuerdo con el caudal 
correspondiente. 

 
e) Las redes de evacuación de agua y saneamiento cumplirán las siguientes condiciones: 

 
- Velocidad de las aguas: Entre 0,5 y 3 m./seg. 

 
- Sección mínima: 0,3 m. de diámetro. 
 
- Se dispondrán cámaras de descarga automática en cabecera. 
 
- Pozos de registro: Serán visitables y se dispondrán en los cambios de dirección, y 

como máximo cada 50 metros en los tramos rectos. 
 
- En relación con los vertidos será de estricta aplicación las determinaciones de la Ley 

29/85 de 2 de Agosto de aguas y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
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aprobado por R.D. 849/86 de 11 de Abril. 
 

4. ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 

a) Todo proyecto de urbanización justificará que se dispone del contrato de suministro con la 
empresa eléctrica, en la potencia necesaria para cubrir la futura demanda de energía. 

 
b) La dotación mínima según usos será la siguiente: 

 
- Vivienda:    3.000 W. 
- Industrial:    125 W/m2. 
- Comercial y otros usos: 100 W/m2. 

 
c) Las líneas de distribución y alumbrado público deberán, siempre que sea posible, ser 

subterráneas. 
 

d) Todas las vías públicas urbanas deben tener como mínimo las iluminaciones y 
uniformidades sobre la calzada que se indican a continuación: 

 
- Vías arteriales:         30 luxes y uniformidad 0,5. 
- Vías principales de circulación:      15 luxes y uniformidad 0,3. 
- Restantes vías:        15 luxes y uniformidad 0,2. 
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CAPITULO III.- CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS EN SUELO DE NUCLEO RURAL.

 
 
ARTÍCULO 131.- CONDICIONES GENERALES.
 
Debido a las carencias en servicios urbanísticos en algunos núcleos rurales se establece, como 
medida transitoria hasta que se cumplan los indicadores establecidos en el Art. 167 de esta 
Normativa, la posibilidad de edificar en estos ámbitos siempre que las parcelas cumplan las 
condiciones de infraestructura siguientes: 
 
a) La parcela contará con acceso directo desde una vía pública. 
 
b) Tendrá posibilidad de enganche a la red de suministro de energía eléctrica. 
 
c) El abastecimiento de agua, en caso de carecer el núcleo de abastecimiento municipal o traída 

vecinal, podrá ser por captación individual siempre que se garantice el caudal exigido en el Art. 
130.2 de esta Normativa y las adecuadas condiciones de potabilidad. 

 
d) El saneamiento, en caso de carecer el núcleo de este servicio, podrá resolverse por medios 

individuales, de manera que se garantice la no contaminación del medio natural. A estos efectos 
y en el caso de viviendas, el tratamiento de las aguas residuales se ajustará, como mínimo, a 
los sistemas que a tal fin se describen en la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-ISD de 
1974, o cualquier otra que la sustituya.  

 
Estas instalaciones deberán guardar, como mínimo, las siguientes distancias: 

 
- Veinte metros de cualquier pozo de captación de agua. 
 
- Cinco metros de la edificación principal. 
 
- Cinco metros de los linderos, salvo en el caso de que sea común o adosada con la del 

colindante. 
 

ARTÍCULO 132.- CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD. 
 
En aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 8/1997 de 20 de agosto, de accesibilidad y 
supresión de barreras y en el Reglamento que la desarrolla, las vías públicas de los núcleos rurales 
cumplirán las condiciones de adaptación exigidas en el Art.15 º del Reglamento sobre accesibilidad y 
supresión de barreras. No obstante cuando las características morfológicas de las edificaciones y 
calles preexistentes o la orografía dificulten la creación de itinerarios peatonales adaptados, podrán 
admitirse, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 16º.6 del citado reglamento, sustituciones por 
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itinerarios mixtos que cumplirán las condiciones establecidas en el Art. 16º.4 del Reglamento sobre 
accesibilidad y supresión de barreras. 
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CAPITULO IV.- CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURAS 
EN SUELO RUSTICO.

 
 
ARTÍCULO 133.- CONDICIONES GENERALES.
 
1. Las parcelas de suelo rústico en las que se permita o autorice la edificación de conformidad con 

lo establecido en el TITULO VI de las NORMAS-7 de esta Normativa, cumplirán las siguientes 
condiciones de infraestructura. 

 
a) El acceso será por vía pública y permitirá la circulación de vehículos automóviles. 

 
b) Existirá posibilidad de enganche a la red de suministro de energía eléctrica. 

 
c) El abastecimiento de agua, en caso de no existir red de abastecimiento municipal, podrá 

realizarse por captación individual siempre que se garantice el caudal suficiente para el uso 
solicitado y las adecuadas condiciones de potabilidad. 

 
d) El saneamiento, en caso de no existir red municipal, podrá realizarse mediante instalación 

de evacuación y tratamiento de aguas residuales por medios individuales, de manera que 
se garantice la no contaminación del medio natural. 

 
El tratamiento de las aguas residuales se ajustará, como mínimo a los sistemas que a tal 
fin se describen en la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-ISD de 1974, o cualquier 
otra que la sustituya. Estas instalaciones guardarán, como mínimo, las siguientes 
distancias mínimas: 

 
- Veinte metros de cualquier pozo de captación de agua. 

 
- Cinco metros de la edificación principal. 

 
- Cinco metros de los linderos. 
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NORMAS 6.- NORMAS DE PROTECCION 
AMBIENTAL. 
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CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 
ARTÍCULO 134.- CONCEPTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
 
1. Las condiciones de protección del medio ambiente regulan la intervención administrativa sobre 

actividades y situaciones susceptibles de influir en las condiciones ambientales del municipio. 
 
2 En las actividades e instalaciones de nueva implantación, así como en las que se encuentren en 

funcionamiento, ejercicio o uso se podrá exigir su adecuación a la normativa cuando la misma 
resulte modificada. 

 
ARTÍCULO 135.- PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.
 
1. Con carácter general para la protección del medio ambiente se tendrán en cuenta las 

determinaciones contenidas en la Ley 1/1.995, de 2 de enero, de Protección Ambiental de 
Galicia. 

 
2. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de dicha Ley,  mientras no se 

aprueben las normas reguladoras de desarrollo de la misma, también se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en los siguientes decretos: 

  
- D. 442/1.990, del 13 de septiembre, de evaluación de impacto ambiental para Galicia. 
 
- D. 327/1.991, del 20 de octubre, de evaluación de efectos ambientales de Galicia.  
 
- D. 2.414/1.961, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
 
ARTÍCULO 136.- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE ACTIVIDADES.
 
La evaluación y calificación de actividades se realizará con arreglo a las disposiciones legales 
citadas en el artículo anterior. 
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CAPITULO II.- PROTECCION DE LAS AGUAS. 
 
 
ARTÍCULO 137.- DISPOSICIONES GENERALES.  
 
La protección de las aguas así como la regulación de los vertidos de actividades que puedan 
contaminar el dominio público hidráulico, se regulará conforme a lo dispuesto en el Art.173 de esta 
Normativa relativo al “Suelo rústico de protección de cauces fluviales y zonas húmedas”, así como a 
lo dispuesto en la Ley 29/85 de 2 de agosto de aguas y en el Reglamento  de Dominio Público 
Hidráulico aprobado por RD. 849/86 del 11 de abril. 

 
 

CAPITULO III.- PROTECCION CONTRA LA CONTAMINACION ATMOSFERICA. 
 
 
ARTÍCULO 138.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Las emisiones máximas permitidas a la atmósfera se regularán por las disposiciones vigentes en la 
materia. 
 

 
CAPITULO IV.- PROTECCION CONTRA LA CONTAMINACION ACUSTICA. 

 
 
ARTÍCULO 139.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
1. El presente Capítulo tiene por objeto establecer los criterios necesarios para controlar la 

contaminación acústica en ambiente exterior y remite la regulación de límites y procedimientos 
de medida para su control a la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano. 

 
2. Para lo no especificado en este Capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1.997 del 11 de 

agosto de protección contra la contaminación acústica y en el Decreto 150/1.999, de 7 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de protección contra la contaminación acústica. 

 
3. Las Normas aquí establecidas serán de aplicación a: 
 

a) Los niveles sonoros existentes en el ambiente exterior de suelo urbano originados por su 
propia actividad sin que se pueda determinar la fuente sonora concreta que los origina, así 
como los originados por el tráfico u otra fuente variable de titularidad múltiple. 

 
b) Los niveles de predicción para zonas de nuevo desarrollo urbano. 
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ARTÍCULO 140.- CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
 
1. Los niveles sonoros ambientales se expresarán, de acuerdo con lo establecido en el Art. 1 del 

Anexo a la ley 7/1.997, del 11 de  agosto de protección contra la contaminación acústica, 
mediante el nivel sonoro continuo equivalente de presión acústica determinado durante un 
período de tiempo establecido, y expresado e decibelios ponderados mediante la red de 
ponderación a, (Leq d BA). 

 
2. A efectos de la presente valoración, el día se divide en dos períodos; el diurno, de ocho a 

veintidós horas y el nocturno, de veintidós a ocho horas. 
 
ARTÍCULO 141.- ÁREAS RECEPTORAS. 
 
1. Se define como área de recepción acústica, aquella zona donde existen edificaciones o 

espacios que por su uso actual o futuro requieren condiciones acústicas homogéneas, respecto 
al ruido procedente de emisores acústicos exteriores. Se trata de ámbitos destinados a un 
mismo uso global desde el Plan General o desde sus instrumentos de desarrollo. 

 
2. El suelo urbano y urbanizable se clasifica, en función de las exigencias acústicas, en: 
 

a) ZONA DE ALTA SENSIBILIDAD ACÚSTICA: Comprende las zonas del territorio que 
admiten una protección alta contra el ruido. 

 
b) ZONA DE MODERADA SENSIBILIDAD ACÚSTICA: Comprende las zonas del territorio 

que admite una percepción del nivel sonoro medio. 
 

c) ZONA DE BAJA SENSIBILIDAD ACÚSTICA: Comprende las zonas del territorio que 
admiten una percepción del nivel sonoro elevado. 

 
d) ZONA DE SERVIDUMBRE: Comprende las zonas del territorio afectadas por 

servidumbres sonoras en favor de sistemas generales de infraestructuras viarias, 
ferroviarias u otros equipos públicos que las demanden. 

 
ARTÍCULO 142.- USOS COMPRENDIDOS EN CADA ÁREA  RECEPTORA. 
 
Los usos adecuados a cada área receptora son los que se indican a continuación. 
 
a) ZONA DE ALTA SENSIBILIDAD ACÚSTICA: Uso dotacional sanitario, docente, socio-cultural, 

así como espacios protegidos. 
 
b) ZONA DE MODERADA SENSIBILIDAD ACÚSTICA: Uso residencial, hotelero y zonas de 

centros históricos. 
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c) ZONA DE BAJA SENSIBILIDAD ACÚSTICA: Restaurantes, bares, locales o centros 
comerciales. 

 
ARTÍCULO 143.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS RELATIVAS A LOS LÍMITES DE LOS 
NIVELES SONOROS AMBIENTALES. 
 
1. Los límites de los niveles sonoros ambientales en suelo urbano y urbanizable serán los que 

establezca la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano, y con carácter 
transitorio las siguientes: 

 

SUELO URBANO 
(leq dBA) 

SUELO URBANIZABLE 
(leq dBA) AREA RECEPTORA 

Diurno Nocturno Diurno Nocturno 

Alta sensibilidad acústica Hasta 60 Hasta 50 Hasta 50 Hasta 40 

Moderada sensibilidad 
acústica 

Hasta 65 Hasta 55 Hasta 55 Hasta 45 

Baja sensibilidad 
acústica 

Hasta 70 Hasta 60 Hasta 65 Hasta 55 

Zona de servidumbre Mayor de 70 Mayor de 60 Mayor de 65 Mayor de 55 

 
 
2. Todos aquellos ámbitos de suelo urbano cuyos niveles sonoros ambientales sean superiores a 

los que fije la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano, serán declaradas 
Zonas de Actuación y en estas zonas el Ayuntamiento establecerá medidas correctoras 
encaminadas a garantizar el cumplimiento de los niveles sonoros ambientales regulados en 
este Capítulo. 
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NORMAS 7. NORMAS URBANISTICAS  
PARTICULARES. 
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TITULO I - NORMAS PARTICULARES DE LOS SISTEMAS 
GENERALES Y DE LAS DOTACIONES LOCALES. 

 
 

CAPITULO I.- DETERMINACIONES GENERALES.
 
 
ARTÍCULO 144.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 
 
1. SISTEMAS GENERALES. 
 

a) Los sistemas generales constituyen los elementos determinantes del desarrollo 
urbanístico. 

 
b) El Plan General distingue en el municipio de TOEN, de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 10 c) LSG, los siguientes sistemas generales:  
 

- Sistema General de Comunicaciones. 
 

- Sistema General de Espacios libres y Zonas verdes Públicas. 
 

- Sistema General de Equipamientos Comunitarios. 
 

- Sistema General de Infraestructuras de Servicios. 
 
2. DOTACIONES LOCALES. 
 

Se consideran dotaciones locales los espacios, edificaciones e instalaciones al servicio de una 
zona o sector destinados a espacios verdes, zonas deportivas o de recreo, templos, centros 
docentes, asistenciales, sanitarios, culturales, administrativos y demás servicios de interés 
social. 
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CAPITULO II - SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES.
 
 
ARTÍCULO 145.- CONCEPTO.
 
El sistema viario está integrado por los espacios al servicio del transporte por carretera y todas las 
instalaciones vinculadas a los mismos. 
 
ARTÍCULO 146.- CLASIFICACIÓN.
 
1. SISTEMA GENERAL VIARIO. 
 

a) RED INTERNUCLEAR  
 
Está integrada por el conjunto de carreteras, normalmente de ámbito supramunicipal, de 
titularidad Estatal, Autonómica, de la Diputación y Municipal, que discurren y/o atraviesan 
el término municipal de TOEN y que permiten las relaciones del municipio con el exterior, 
así como en el interior del término municipal las relaciones entre núcleos, entidades de 
población y sus zonas de influencia. 
 
La red que conforma el sistema general viario se grafía en los correspondientes Planos de 
Ordenación. 

 
b) RED NUCLEAR. 

 
Está integrada por los tramos de las carreteras citadas anteriormente que discurren por los 
núcleos de población  

 
2. SISTEMA LOCAL VIARIO. 
 

a) INTERNUCLEAR. 
 

Está integrado por el conjunto de caminos y pistas que no tienen la consideración de 
carreteras, y que establecen en general las relaciones secundarias entre núcleos y 
entidades de población, así como las comunicaciones de aquellos con las áreas naturales, 
forestales, de cultivo, etc. 

 
b) NUCLEAR. 

 
Está integrado por las vías de los núcleos no incluidas en el sistema general viario de los 
núcleos. 
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ARTÍCULO 147.- CONDICIONES GENERALES Y ÁREA DE INFLUENCIA DE LAS 
CARRETERAS. 
 
1. CONDICIONES GENERALES. 
 

El funcionamiento, régimen y control de las carreteras que discurren o atraviesan el término 
municipal de TOEN, se regulará por las determinaciones contenidas en la Ley 25/1988, de 29 
de julio, de Carreteras Estatales, en la Ley 4/1994, de 14 de Septiembre, de Carreteras de 
Galicia, por la Ordenanza Reguladora de Uso y Defensa de las carreteras Provinciales y por las 
condiciones establecidas en este Capítulo. 

 
2. AREA DE INFLUENCIA DE LAS CARRETERAS. 
 

2.1 Carreteras estatales. 
 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 20 de la Ley 25/1988, de 29 de 
julio, el área de influencia de las carreteras estatales está integrada por las zonas de 
dominio público, servidumbre y afección.  

 
a) ZONA DE DOMINIO PUBLICO. 

 
Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras estatales y sus 
elementos funcionales y por una franja de 8 metros de anchura en autopistas, 
autovías y vías rápidas, y de 3 metros  en el resto de las carreteras estatales, a cada 
lado de la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde 
la arista exterior de la explanación.  

 
b) ZONA DE SERVIDUMBRE. 

 
La zona de servidumbre de las carreteras estatales consistirá en dos franjas de 
terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de 
dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de 
8 metros en el resto de las carreteras estatales, medidas desde las citadas aristas. 

 
c) ZONA DE AFECCION. 

 
La zona de afección de las carreteras estatales consistirá en dos franjas de terreno a 
ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores  de la explanación a una 
distancia de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de 50 metros en el 
resto de las carreteras estatales, medidas desde las citadas aristas. 
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2.2 Carreteras Autonómicas.
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 de la Ley 4/1994, del 14 de 
Septiembre, de carreteras de Galicia, el área de influencia de las carreteras está integrada 
por las zonas de dominio público, de servidumbre y de afección. 

 
a) ZONA DE DOMINIO PÚBLICO. 

 
Integran la zona de dominio público los terrenos adquiridos por título legítimo por la 
Administración titular de la carretera. El límite exterior de la zona de dominio público 
no podrá sobrepasar los 15 metros de largo a cada lado de la explanación en 
autopistas, autovías, corredores y vías rápidas, y los 10 metros de largo en el resto de 
las carreteras, medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de la calzada más 
próxima, desde la arista exterior de la explanación. 

 
La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén, o en su caso, de los muros de sustentación que la limitan con el terreno 
natural. 

 
En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras similares, 
se podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de proyección vertical del 
borde de las obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público, como 
mínimo, el terreno ocupado por los soportes de la estructura. 

 
b) ZONA DE SERVIDUMBRE. 

 
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público, y exteriormente por dos líneas paralelas 
a dicho límite, a una distancia de 17 metros en autopistas, autovías, corredores y vías 
rápidas, y de 2 metros en el resto de las carreteras, medidos desde el límite exterior 
de la zona de dominio público. 

 
c) ZONA DE AFECCIÓN. 

 
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a 
las aristas de la explanación a una distancia de 100 metros en autopistas, autovías, 
corredores y vías rápidas, y de 30 metros en el resto de las carreteras, medidos desde 
las citadas aristas. 

 
2.3 Carreteras de la Diputación.

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza Reguladora del Uso y 
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Defensa de las Carreteras Provinciales, el área de influencia de las carreteras está 
integrada por las zonas de dominio público, de servidumbre y de afección. 

 
a) ZONA DE DOMINIO PÚBLICO. 

 
Integran la zona de dominio público los terrenos adquiridos por título legítimo o 
ocupados por la Diputación para la construcción de carreteras y de sus elementos 
funcionales. El límite exterior de la zona de dominio público no podrá sobrepasar los 
10 metros de ancho, medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de la calzada 
más próxima, desde la arista exterior de la explanación correspondiente a las 
calzadas y sus elementos funcionales. 

 
La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén, o en su caso, de los muros de sustentación que la limitan con el terreno 
natural. 

 
b) ZONA DE SERVIDUMBRE. 

 
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público, y exteriormente por dos líneas paralelas 
a dicho límite, a una distancia de 2 metros, medidos en horizontal desde el límite 
exterior de la zona de dominio público. 

 
c) ZONA DE AFECCIÓN. 

 
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a 
las aristas de la explanación a una distancia de 30 metros en el resto de las 
carreteras, medidos en horizontal desde las citadas aristas. 

 
Para lo no especificado en este apartado, se estará a lo dispuesto en Ordenanza 
Reguladora del Uso y Defensa de las Carreteras Provinciales   

 
ARTÍCULO 148.- LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD. LÍNEAS LÍMITE DE EDIFICACIÓN Y DE 
CIERRE.
 
A efectos del presente Plan y de conformidad con las determinaciones contenidas en la Ley 25/1988, 
de 29 de julio de carreteras estatales, en la Ley 4/1994, de 14 de septiembre de Carreteras de 
Galicia y en la Ordenanza Reguladora del Uso y Defensa de las carreteras provinciales, las líneas 
límite de edificación y de cierre en las carreteras que discurren o atraviesan el término municipal de 
TOEN se situarán, en función de la clasificación de suelo establecida y de la titularidad y tipo de vía, 
a las siguientes distancias: 
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1. SUELO RÚSTICO. 
 

1.1 Carreteras Estatales. 
 

1.1.1 Autopistas y  Autovías. 
 

- AUTOVÍA A-52 (VIGO-BENAVENTE). 
 

* Línea de edificación: A 50 metros, medidos horizontalmente desde la 
arista exterior de la calzada.   

 
* Línea de cierre: 25 metros, medidos horizontalmente desde la arista 

exterior de la explanación, si los cierres son diáfanos. En los restantes 
casos los cierres irán a la línea de edificación. 

 
Cuando la línea límite de edificación quedase dentro de la zona de 
servidumbre, la citada línea se hará coincidir con el borde exterior de dicha 
zona. 

 
1.2 Carreteras de Titularidad de la Xunta de Galicia.

 
1.2.1. Red Secundaria.

 
- CARRETERA OU-402 (ORENSE-CORTEGADA). 

 
* Línea de edificación: 7 metros, medidos horizontal y 

perpendicularmente al eje de la calzada más próxima, desde la arista 
exterior de la explanación. 

 
* Línea de cierre: 2 metros del dominio público si los cierres son 

diáfanos. En los restantes casos los cierres irán a la línea de 
edificación. 

 
Cuando la línea límite de edificación quedase dentro de la zona de 
servidumbre, la citada línea se hará coincidir con el borde exterior de dicha 
zona. 

 
1.3 Carreteras de titularidad de la Diputación.

 
- CARRETERA CV-87 (TOÉN - XESTOSA - S. TOMÉ). 

- CARRETERA CV-342 (PIÑOR -TOEN POR MUGARES). 

- CARRETERA CV-119  (DEL CV MOREIRAS A TRELLE AL CV 342). 

(Aprobación Definitiva) 
 
P.G.O.M DE TOEN (NORMAS 7 - NORMAS URBANISTICAS PARTICULARES)                                      113 



 
 

- CARRETERA CV-34 D (MUGARES-MOREIRO-ALONGOS). 

- CARRETERA CV-650 (DE MOREIRAS A TRELLE). 

 
1.3.1 Carreteras de la Red Primaria Complementaria.
 

* Línea de edificación: 9,5 metros, medidos horizontal y perpendicularmente 
al eje de la calzada más próxima, desde la arista exterior de la explanación 
correspondiente a las calzadas previstas y de sus elementos funcionales. 

 
* Línea de cierre: 2 metros del dominio público, respetando en todo caso la 

distancia mínima de 6 metros medidos desde el eje de la calzada. 
 
1.3.2 Resto de carreteras Provinciales.
 

* Línea de edificación: 7,0 metros, medidos horizontal y perpendicularmente 
al eje de la calzada más próxima, desde la arista exterior de la explanación 
correspondiente a las calzadas previstas y de sus elementos funcionales. 

 
* Línea de cierre: 2 metros del dominio público, respetando en todo caso la 

distancia mínima de 6 metros medidos desde el eje de la calzada. 
 

1.4 Carreteras de titularidad Municipal. 
 

Se grafían en los Planos de Ordenación. 
 

- Línea de edificación y cierre: 6 metros del eje de la carretera. 
 

1.5 Caminos rurales.  
 

- Línea de edificación y cierre: 4 metros del eje del camino. 
 

2. SUELO URBANO. 
 

El presente Plan General no clasifica suelo urbano. 
 
3. SUELO DE NÚCLEO RURAL. 
 

a) En los tramos de carreteras que atraviesen núcleos rurales, las líneas de edificación y, en 
su caso, de cierre serán las establecidas por el titular de la carretera en función de las 
alineaciones dominantes en los núcleos rurales. También se tendrán en cuenta las 
características de los accesos de estos núcleos a la carretera, no autorizándose nuevos 
accesos generalizados. 
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b) En las carreteras Autonómicas no se admitirán las disminuciones en las líneas de 
edificación previstas en la Ley 4/1994 de carreteras de Galicia salvo que: 

 
- Las edificaciones ya construidas definan de hecho una línea, en cuyo caso podrá 

autorizarse la disminución de líneas adaptadas a la realidad existente, excepto en un 
ámbito de 50 metros respecto de cruce de caminos públicos en el que no se admitirán 
reducciones de la línea de edificación. 

 
- Exista un estudio técnico que establezca que la disminución de líneas no afectará a la 

carretera ni ahora ni en un futuro respecto a la capacidad de la carretera y la 
seguridad vial. 

 
4. SUELO URBANIZABLE. 
 

En el suelo urbanizable, las líneas de edificación y cierre se situarán, de acuerdo con el titular 
de la carretera, a las distancias establecidas para el suelo rústico en el apartado 1 de este 
artículo. 
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CAPITULO III - SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES 
PUBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 149.- REGULACIÓN. 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
 a) Comprende el conjunto de espacios destinados a garantizar el esparcimiento de la 

población y mejorar las condiciones estéticas y ambientales. 
 

b) El sistema de espacios libres y zonas verdes se grafía en los correspondientes Planos de 
Ordenación. 

 
2. CLASIFICACIÓN. 
 
 a) SISTEMA GENERAL. 
 

 Está constituido por el conjunto de espacios destinados a parques y jardines públicos, cuyo 
ámbito de servicio se extiende a todo el municipio. 

 
 b) DOTACIONES LOCALES. 
 
  Están constituidas por los espacios destinados a jardines y áreas de juego de carácter 

público, cuyo ámbito de servicio se limita zonas o sectores de la población. 
 
3. CONDICIONES GENERALES.  
 
 A efectos del presente Plan se diferencian, dependiendo de la clasificación de suelo y de su 

localización, los siguientes tipos de espacios libres y verdes: 
 

3.1 En suelo de núcleo rural. 
  

a) En esta clase de suelo el Plan General respeta todos los espacios libres y zonas 
verdes existentes, manteniéndose la composición de estos espacios y respetándose 
las instalaciones y edificaciones existentes.. 

 
  b) Los nuevos espacios libres y zonas verdes que se implanten en los núcleos rurales 

cumplirán, para ser computables, las siguientes condiciones:   
 

- Dispondrán de una superficie no inferior a 1.000 m2 en la que pueda inscribirse   
una circunferencia de 30 m. de diámetro y cuenten con una pendiente inferior al 
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30 %, por lo menos en la mitad de su superficie. 
 

- El 50 %, como mínimo, de la superficie estará arbolada y en su urbanización se 
utilizará el amueblamiento necesario, como bancos, papeleras, fuentes, setos 
vegetales y similares, que estarán en consonancia con el carácter de estos 
espacios. 

      
- Previo acuerdo municipal, podrá autorizarse la instalación permanente de 

elementos de ornato También se admiten los usos deportivos y culturales sin 
edificación. La superficie ocupada por estas edificaciones e instalaciones, no 
podrá superar el 20 % de la superficie total. 

 
c) También podrán autorizarse la implantación de áreas de juego en los núcleos rurales, 

las cuales cumplirán las siguientes condiciones:   
   

- Estos espacios públicos tendrán una superficie no inferior a 400 m2, en la que 
pueda inscribirse un círculo de 12 m. de diámetro mínimo. 

      
 - Se destinarán a áreas de juego complementadas con los elementos de 

urbanización y el mobiliario necesario. 
 

 - Los parques infantiles y áreas de juego cumplirán las condiciones establecidas 
en el Decreto 306/1997, de 23 de octubre, por el que se establecen las normas 
de seguridad en parques infantiles.  

 
3.2 Suelo  rústico. 

 
  a) Comprende los espacios libres y verdes ubicados en el medio rural, fuera de los 

núcleos de población, como las áreas recreativas. 
 

b) El Plan General respeta todos los espacios libres existentes en el medio rural y las 
nuevas áreas recreativas que puedan ubicarse en suelo rústico, se regularán por sus 
disposiciones específicas y la ordenación se realizará normalmente mediante 
arbolado, sendas peatonales, pasarelas y el amueblamiento usual de este tipo de 
espacios; barbacoas, fuentes, mesas, papeleras, etc, todas ellas de tipo rústico. 

 
4. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD. 
 
 4.1 Condiciones generales.
 

a) Los parques, jardines y demás espacios libres de uso público deberán ser adaptados 
de acuerdo con las siguientes condiciones de accesibilidad: 
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- Dispondrán de un itinerario adaptado que permita un recorrido por su interior y el 
acceso a los elementos singulares del espacio y a los servicios higiénicos según 
las exigencias señaladas en la base 1.1 del Reglamento sobre accesibilidad y 
supresión de barreras (Decreto 35/2.000, de 28 de enero).  

 
- Los elementos de urbanización (pavimentos, saneamiento, alumbrado, 

electricidad, suministro de agua, etc) que forman parte del citado itinerario 
estarán adaptados, de acuerdo con la base 1.2 del citado reglamento. 

 
- El mobiliario (señales de tránsito, postes de iluminación o cualquier otro elemento 

vertical de señalización) será adaptado de acuerdo con la base 1.4 del código de 
accesibilidad y con lo previsto en el Art.19 y Sección 6ª del Reglamento citado 
anteriormente . 

    
b) Los espacios libres de uso público deberán cumplir las prescripciones sobre 

itinerarios, comunicación vertical, rampas, ascensores y escaleras previstas en los 
Arts. 16º y 17º del Reglamento citado en el apartado a) anteriormente. 

 
4.2 Servicios higiénicos.  

 
a) Los aseos de uso público que se dispongan en estos espacios deberán disponer al 

menos de una unidad adaptada compuesta como mínimo por un inodoro y un lavabo 
que pueda ser accesible a cualquier tipo de persona, la cual podrá ser sustituida por la 
adaptación, como mínimo, de un inodoro y un lavabo en el interior de los aseos para 
cada sexo. 

 
b) Para acceder a estos servicios higiénicos deberá existir un itinerario adaptado 

conforme a las condiciones establecidas en el Reglamento sobre accesibilidad y 
supresión de barreras. 
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CAPITULO IV - SISTEMA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
 
 
ARTÍCULO 150.- REGULACIÓN.
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
 a) Comprende el conjunto de construcciones, instalaciones y espacios asociados destinados 

al servicio directo de la población. 
 
 b) Los espacios destinados a equipamiento se grafian en los correspondientes Planos de 

Ordenación. 
 
2. CLASIFICACIÓN. 
 
 a) SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO.  
 
  Está constituido por el conjunto de edificaciones, instalaciones y espacios asociados 

destinados al servicio de la población, y cuyo ámbito de servicio se extiende a todo el 
municipio. 

 
 b) DOTACIONES LOCALES DE EQUIPAMIENTO.   
 
  Están constituidas por las edificaciones, instalaciones y espacios asociados destinados al 

servicio de la población, cuyos ámbitos de servicio se limitan a zonas o sectores concretos 
de los núcleos de población. 

 
3. CONDICIONES GENERALES. 
 

Los equipamientos comunitarios existentes en los núcleos rurales y en el medio rural, se 
regularán, respectivamente, por las determinaciones contenidas en el TITULO IV de las 
NORMAS-7 (NORMAS PARTICULARES DEL SUELO DE LOS NÚCLEOS Y RURALES) y en 
el TITULO VI de las NORMAS-7 (NORMAS PARTICULARES DEL SUELO RÚSTICO).    

 
4. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD. 
 

Los equipamientos cumplirán las condiciones establecidas en Ley 8/1.997 del 20 de agosto, de 
accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia y en el Decreto 
35/2000, de 28 de enero, por el que aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la 
Ley de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia, así como 
las condiciones establecidas en esta Normativa. 
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CAPITULO V.- SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS 
 
 
ARTÍCULO 151.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN.
 
1. Comprende las construcciones, instalaciones y espacios asociados destinados a la prestación 

de los servicios de abastecimiento de agua, evacuación y depuración de aguas residuales, 
suministro de energía eléctrica, gas, telecomunicaciones y otros que sean necesarios. 

 
2. A efectos de su pormenorización en el espacio y del establecimiento de las condiciones 

particulares, se distinguen las siguientes clases: 
 
 a) Abastecimiento de agua. 
  
 b) Saneamiento. 
 
 c) Energía eléctrica. 
 
 d) Telefonía.  
 
ARTÍCULO 152.- CONDICIONES GENERALES. 
 
1. Todas las instalaciones de infraestructuras de servicios podrán dar lugar a la imposición de 

servidumbres y protecciones de acuerdo con la legislación vigente, así como con la 
reglamentación específica que en cada caso le sea de aplicación. 

 
2. En todo caso se deberán tener en cuenta las bandas de protección y servidumbre señaladas en 

los correspondientes planos.  
 
3. A efectos de parcelaciones, reparcelaciones y segregaciones en actuaciones sobre parcelas 

con infraestructuras de servicios existentes, deberá justificarse que la parcela soporte mantiene 
condiciones de edificación suficientes para acoger la infraestructura existente, así como para 
cumplir las condiciones funcionales exigibles por la normativa sectorial aplicable.   

 
ARTÍCULO 153.- ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO. 
 
1. A lo largo de las grandes conducciones y a fin de salvaguardar su seguridad, se prohíbe 

establecer estructuras, salvo las muy ligeras que puedan levantarse con facilidad. 
 

2. Cualquier actuación de plantación o ajardinamiento, instalación de viales, así como su cruce por 
cualquier otra infraestructura, requerirá la conformidad expresa de la compañía suministradora. 
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ARTÍCULO 154.- ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
1. Las condiciones establecidas en el presente artículo son de aplicación tanto a las instalaciones 

de transporte, que comprenden los tendidos de las líneas y sus estructuras de soporte, como a 
las de modificación de su tensión. 

 
2. Los terrenos, así como las construcciones, instalaciones y plantaciones de arbolado, etc, que 

pudieran situarse en las proximidades de las líneas aéreas eléctricas de alta tensión, estarán 
sujetas a las servidumbres, limitaciones y demás condiciones establecidas en el Reglamento de 
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión aprobado por decreto del Ministerio de Industria 
3151/1968 de 28 de noviembre y en la Ley del 18 de marzo de 1966 y al Decreto del 20 de 
octubre de 1966. 

 
3. Las distancias que deben guardar las plantaciones de árboles y la construcción de edificios e 

instalaciones respecto de la proyección vertical de las líneas serán, en función de la tensión 
de la línea eléctrica "V" medida en Kv, las siguientes: 

   
a) Bosques, árboles y masas de arbolado: 

 
- 1,5 + V/100 m, con un mínimo de 2 metros. 
 

b) Edificaciones y construcciones: 
 

- Distancias a líneas sobre soportes accesibles a personas: 3,3 + V/100 m, con un 
mínimo de 5 metros. 

   
- Distancias a líneas sobre soportes no accesibles a personas: 3,3 + V/150 m, con un 

mínimo de 4 metros. 
 
4. En el suelo urbanizable, será de aplicación a los centros de transformación de energía eléctrica 

y a las instalaciones asimilables a ellos, las siguientes condiciones: 
 
a) Queda prohibida la instalación de centros de transformación en la vía pública. No obstante, 

podrán instalarse en ámbitos ajardinados y zonas verdes siempre que así lo contemplen 
los correspondientes instrumentos de planeamiento o proyectos de urbanización.  

 
b) Los centros de transformación se situarán preferentemente subterráneos o en locales 

adecuados en el interior de los edificios. No obstante, podrán instalarse en edificio 
exclusivo sobre rasante, adoptando soluciones estéticamente acordes con el entorno, en 
los siguientes casos: 

 
b-1) En las zonas o ámbitos cuyo uso global sea el industrial. 
b-2) En el resto de las zonas o ámbitos, en el interior del área de movimiento de las 
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edificaciones en las parcelas privadas.     
 
5. En el suelo urbanizable toda instalación de tendido de cables para energía eléctrica se 

ejecutará de forma subterránea. 
 
ARTÍCULO 155.- TELÉFONO Y CABLE. 
 
1. En el suelo urbanizable, toda instalación nueva de tendido de cables para el servicio de 

telefónico se ejecutará de forma subterránea.  
  
2. A los efectos de diseño y dimensionamiento, se estará a lo dispuesto en la legislación y 

normativa de carácter sectorial aplicable.  
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TITULO II:  SISTEMA DE NUCLEOS DE POBLACIÓN. 
 

 
ARTÍCULO 156.- DEFINICIÓN DEL SISTEMA DE NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 
 
De acuerdo con el estudio realizado en la Memoria Justificativa, el sistema de núcleos de población 
en el municipio de TOEN, está integrado por los núcleos rurales cuya relación y características 
figuran en el Cuadro 156.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 (Aprobación Definitiva) 
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CUADRO Nº 156.1.- SISTEMA DE NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 
 
 

SERVICIOS  
URBANÍSTICOS PARROQUIA NÚCLEOS Y ENTIDADES 

 
POBLACIÓN 

(Hab) 
VIVIENDAS 

(Nª) 

DENSIDAD 
MEDIA 
(Viv/Ha) 

DOTACIONES 
PÚBLICAS 

(M2) A S E 

CLASIFICACIÓN 
DEL SUELO FUSIONES DE NÚCLEOS INDICADORES 

(Nº de Licencias) OBSERVACIONES ( Densidad en las fusiones de núcleos) 

1.- ALONGOS ( San Martiño) 322 160  76.084      80  

Alongos 212 125 13 61.792 R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 1 63  

Barrio da Liberdade --- --- 13 40 R.M. F.P. SI S.N.R FUSION 2 ---  

Carretera, A 50 15 ---  R.M. F.P. SI S.N.R  7  

Corredoira, A --- --- 13  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 1 ---  

Freixendo 60 20 2  R.M. F.P. SI S.N.R  10  

Outeiro, O --- -- 13  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 1 --  

Prado --- --- 13 7.830 R.M. R.M. SI S.N.R  ---  

Reguengo --- --- 13  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 1 ---  

Rosario --- --- 13  R.M. R.M. SI S.N.R  ---  

Santo, O --- --- 13  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 2 ---  

Torrón, O --- --- 13  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 1 ---  

2.- FEÁ ( Santa María) 146 60  726      30  

Feá  105 34 5 726 R.V. 
(1) R.M. SI S.N.R  17  

Quenlle 41 26 6  R.V. R.M. 
(1) SI S.N.R  13  

3.- MOREIRAS ( San  Pedro) 797 365  102.775      183  

Airas, As 144 56 6  R.M. R.M. SI S.N.R  28  

Conchada, A 26 --- --- 95.444 R.M. R.M. SI N.N.  ---  

Moreiras 627 309 6 7.331 R.M. R.M. SI S.N.R  155  

Sanatorio --- --- ---  R.P. R.M. SI ---  ---  

4.- MUGARES ( Santa María) 391 178  5.598      89  

Meaba 46 22 6 464 R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 3 11 Densidad: 3 viv/ha 

Moreiro, O 48 22 6  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 3 11 Densidad: 3 viv/ha 

Mugares 297 134 5 5.134 R.M. R.M. SI S.N.R  67 Densidad: 3 viv/ha 

5.- PUGA ( San Mamede) 244 180  18.400      90  

Castiñeiras 13 7 11  R.V. R.M. 
(1) SI S.N.R  3  

                                                                                                       
                                                                                                       
    A-Red de Abastecimiento. (R.M: Red municipal; R.V: Red Vecinal; (1) Red Municipal en construcción)          N.N.-        No forma núcleo                                   S.R.A.U. -   Suelo rústico  apto para urbanizar. 
 
    S-Red de Saneamiento.(R.M: Red municipal a Fosa Séptica ; F.P:Fosa Séptica Particular (1) Red Municipal en construcción)        S.N.R.-     Suelo de  núcleo rural. 
 
    E-Electricidad.          
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CUADRO Nº 156.1 (continuación) - SISTEMA DE NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 
 
 

SERVICIOS  
URBANÍSTICOS PARROQUIA NÚCLEOS Y ENTIDADES 

 
POBLACIÓN 

(Hab) 
VIVIENDAS 

(Nª) 

DENSIDAD 
MEDIA 
(Viv/Ha) 

DOTACIONES 
PÚBLICAS 

(M2) A S E 

CLASIFICACIÓN 
DEL SUELO FUSIONES DE NÚCLEOS INDICADORES 

(Nº de Licencias) OBSERVACIONES ( Densidad en las fusiones de núcleos) 

Celeirón  32 23 7 1.731 R.V. R.M. SI S.N.R  12  

Eirexa, A 28 29 8  R.V. 
(1) R.M. SI S.N.R FUSION 4 15  

Estrada, A --- --- 8  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 4 ---  

Paredes 2 5 5  R.V. 
(1) F.P. SI S.N.R  2  

Pazo, O --- --- 8 6.114 R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 4 ---  

Penelas, As --- --- 8 2.060 R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 4 ---  

Puga 143 99 9 3.746 R.M. R.M. SI S.N.R  50  

San Fiz 26 17 6 928 R.V. R.M. SI S.N.R  8  

6.- TOÉN ( Santa María) 469 210  34.484      105  

Campo, O --- --- 3  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 5 --- Densidad: 3 viv/ha 

Fondón, O 81 32 3  R.M. F.P. SI S.N.R FUSION 5 16 Densidad: 3 viv/ha 

Fonte Larelle 11 13 5  R.V. F.P. SI S.N.R  7  

Gradería, A 74 25 12  R.M. R.M. SI S.N.R  12  

Larelle 14 5 5  R.V. R.M. SI S.N.R  2  

Reitoral, A --- --- ---  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 5 --- Densidad: 3 viv/ha 

Ribadela --- --- ---  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 5 --- Densidad: 3 viv/ha 

Toén 289 135 3  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 5 68 Densidad: 3 viv/ha 

Vilar, O --- --- 3  R.M. R.M. SI S.N.R FUSION 5 --- Densidad: 3 viv/ha 

7.- TRELLE ( Nosa Sra. dos Anxos) 114 94  3.387      47  

Trelle  57 55 7 1.605 R.V. R.M. SI S.N.R  27  

Trellerma 57 39 5 1.782 R.V. R.M. SI S.N.R  20  

8.- XESTOSA ( Santa María) 155 100  11.108      49  

Xestosa 155 100 6 11.108 R.V. R.M. SI S.N.R  49  

TOTAL MUNICIPAL 2.638 1.347  252.562      673  

                                                                                                       
    A-Red de Abastecimiento. (R.M: Red municipal; R.V: Red Vecinal; (1) Red Municipal en construcción)          N.N.-        No forma núcleo                                   S.R.A.U. -   Suelo rústico  apto para urbanizar. 
 
    S-Red de Saneamiento.(R.M: Red municipal a Fosa Séptica ; F.P:Fosa Séptica Particular(1) Red Municipal en construcción)        S.N.R.-    Suelo de  núcleo rural. 
 
    E-Electricidad.          
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TITULO III:  NORMAS PARTICULARES DEL SUELO URBANO.
 
 
ARTÍCULO 157.- DETERMINACIONES GENERALES.
 
Como ya se ha expuesto en artículos anteriores, el presente Plan General de Ordenación Municipal, 
no clasifica suelo urbano. 

 
(Aprobación Definitiva) 
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TITULO IV.- ORDENANZAS Y NORMAS PARTICULARES  
DEL SUELO DE LOS NUCLEOS RURALES.

 
 

CAPITULO I .- REGULACIÓN DEL SUELO DE LOS NÚCLEOS RURALES. 
 
 
ARTÍCULO 158.- ORDENANZA DE SUELO DE NÚCLEO RURAL.
 
1. AMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Las determinaciones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación en los ámbitos de los 
núcleos rurales, cuyas delimitaciones se grafian en los Planos de Ordenación Municipal. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ACTUALES. 
 

Los núcleos rurales están constituidos por agrupaciones de viviendas de carácter rural, así 
como por sus áreas de expansión o crecimiento con las características y demás 
particularidades contenidas en el Art. 13 º LOUPMRG. 

 
3. REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA. 
 

a) En aplicación de lo dispuesto en el Art. 29º.1.g) LOPMRG, en suelo de núcleo rural no se 
podrán conceder licencias de edificación de nueva planta, si no estuviese resuelta 
previamente y a costa del promotor, al menos los servicios de acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación y tratamiento de aguas residuales y suministro de 
energía eléctrica, o en otro caso, garantizar la ejecución simultánea con la edificación. 

 
b) La mayor parte de los núcleos rurales del municipio cuentan con acceso rodado, 

abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica. 
 

Partiendo de la situación actual en infraestructuras de servicios y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 29º.1.g) LOPG, para autorizar la construcción de nuevas edificaciones 
en los núcleos rurales, deberá cumplirse alguna de las siguientes condiciones: 

 
b-1) Que la parcela disponga de los servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua, 

evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica. 
 

b-2) En el caso de que alguno de los núcleos carezca de servicios públicos de 
abastecimiento de agua o de evacuación de aguas residuales, éstos podrán ser 
sustituidos por sistemas individuales, tal y como se definen en el Art. 131 de esta 
Normativa. 

 
(Aprobación Definitiva) 
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4. CESIONES. 
 

Cuando se pretenda construir nuevas edificaciones o sustituir las existentes, los propietarios 
deberán ceder gratuitamente al ayuntamiento los terrenos necesarios para la apertura o 
regularización del viario preciso y ejecutar, a su costa, la conexión con los servicios existentes 
en el núcleo (Art. 24º.2 LOUPMRG). 

 
5. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD. 

 
En los núcleos rurales serán de aplicación las condiciones de accesibilidad establecidas en el 
Art. 132 de esta Normativa. 

 
6. CONDICIONES DE USO. 
 

6.1 Actuaciones permitidas. 
 

En los núcleos rurales delimitados en el presente Plan General, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 25º LOUPMRG se permitirá, previa licencia municipal y sin necesidad 
de autorización autonómica previa, las siguientes actuaciones: 

 
a) Obras de conservación y restauración de las edificaciones existentes, siempre y 

cuando no suponga variación de las características esenciales del edificio, ni 
alteración del lugar, volumen y tipología tradicional. En todo caso dichas obras se 
ajustarán a las condiciones establecidas en el apartado 7 de este Artículo. 

 
b) Obras de rehabilitación y ampliación en planta o altura de las edificaciones existentes 

que no impliquen variación de su tipología, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado 7 de este Artículo. 

 
c) Nuevas edificaciones que cumplirán las condiciones establecidas en el apartado 7 de 

este Artículo. 
 

d) Las obras que pudieran autorizarse en los edificios y conjuntos catalogados 
comprendidos en el suelo de núcleo rural, se regularán por las condiciones 
establecidas en las NORMAS DE PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL 
contenidas en el TITULO VIII de las NORMAS-7 de esta Normativa. 

 
Las actuaciones en los ámbitos de los núcleos singulares, comprendidos en las zonas 
tradicionales de los núcleos de Toen y Moreiras, grafiados en los planos de 
ordenación, precisarán informe previo del Organo Competente de la Consellería de 
Cultura. 

 
También será preciso el informe citado anteriormente, en las zonas de expansión del 

 
(Aprobación Definitiva) 
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núcleo de Moreiras, grafiadas en los Planos de Ordenación.  
 
6.2 Obras de derribo y demolición. 

 
a) De conformidad con lo dispuesto en el Art. 26º LOUPMRG, en el interior de los 

núcleos rurales queda prohibido el derribo o demolición de las construcciones 
existentes, salvo en los siguientes supuestos: 

 
a-1) Aquellas construcciones sin interés arquitectónico alguno en las que, por su 

reducido tamaño o imposibilidad de acceso, no sea posible su recuperación, 
restauración o reconstrucción para cualquiera de los usos autorizados en esta 
ordenanza. 

 
a-2) Las edificaciones de escaso valor histórico o etnográfico que, estando en ruina 

material de acuerdo con la legislación urbanística, con evidente peligro para las 
personas o cosas, no sea viable su recuperación total o parcial. 

 
a-3) Todos los añadidos que desvirtúen la tipología, forma y volumen de cualquiera 

edificación primitiva, o que por los materiales en ellos empleados supongan un 
efecto distorsionador para la armonía y estética del conjunto edificatorio. 
Igualmente todos los alpendres, almacenes y edificaciones auxiliares que estén 
en las mismas condiciones. 

 
b) En los supuestos previstos anteriormente, se solicitará licencia de demolición 

acompañando al proyecto técnico un estudio justificativo y motivado del cumplimiento 
y veracidad de las circunstancias que concurren de acuerdo con lo especificado 
anteriormente. 

 
6.3 Usos permitidos. 

 
6.3.1 Uso característico. 

 
Residencial. 

 
6.3.2 Usos pormenorizados permitidos. 

 
a) Se permiten usos comerciales, productivos, turísticos y tradicionales ligados 

a la vida rural, así como pequeños talleres  
 

b) Los usos citados en el apartado a) anterior, se podrán permitir siempre que 
no se altere la estructura morfológica del asentamiento y el nuevo uso 
contribuya a revitalizar la vida rural y mejorar el nivel de vida de sus 
moradores y que, en todo caso, resulten compatibles con el uso residencial. 
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(Art. 27º LOUPMRG). 
 

c) EQUIPAMIENTOS: Excepcionalmente podrán autorizarse edificios 
destinados a equipamientos comunitarios los cuales cumplirán las 
condiciones establecidas en apartado 7 de este Artículo. 

 
d) EDIFICACIONES AGROPECUARIAS: Se permiten nuevas instalaciones 

destinadas a la producción agropecuaria siempre que cumplan las 
condiciones establecidas por la Consellería competente en materia de 
agricultura. 

 
6.4 Actuaciones prohibidas. 

 
En el interior de los núcleos rurales, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28º 
LOUPMRG se prohibirán: 

 
a) Las edificaciones, ya sean de vivienda, auxiliares o de otro uso, con una tipología que 

no responda a las del asentamiento en que se localicen. 
 

b) Viviendas adosadas, proyectadas en serie, de características similares y colocadas en 
continuidad en más de tres unidades. 

 
c) Naves industriales de cualquier tipo. 

 
d) Aquellos movimientos de tierras que supongan una agresión al medio natural o que 

varíen la morfología del paisaje del lugar. 
 

e) La apertura de pistas, calles o caminos que no estén contemplados en el 
planeamiento, así como la ampliación de los existentes o el derribo, de forma 
injustificada, de muros tradicionales de los rueiros y corredoiras. 

 
f)  Los nuevos tendidos aéreos de telefonía, electricidad y otros. 

 
g) Las nuevas instalaciones destinadas a la producción agropecuaria que excedan del 

tipo tradicional y familiar determinado por la Consellería competente en materia de 
agricultura. 

 
h) Aquellos usos, ya sea por el tamaño de las construcciones, por la naturaleza de los 

procesos de producción, por las actividades a desarrollar, o por otras condiciones, aún 
cumpliendo con los requisitos de la legislación ambiental, no sean propios del 
asentamiento rural. 

 
 

 
(Aprobación Definitiva) 
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7. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN. 
 
7.1 Condiciones generales de las nuevas edificaciones. 

 
Las nuevas edificaciones que se pretendan emplazar en los núcleos rurales se 
identificarán con las características propias del lugar y estarán encaminadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 29º LOUPMRG, a consolidar la trama rural 
existente. Todas ellas cumplirán las siguientes condiciones: 

 
7.1.1 Tipología 

 
a) Las nuevas edificaciones deberán mantener la tipología de las edificaciones 

del núcleo, pudiendo adosarse o retranquearse a otras construcciones. 
 

b) Con carácter general, la tipología edificatoria para todos los núcleos rurales 
será la de vivienda unifamiliar exenta. No obstante será obligatorio el 
adosamiento en los casos en que exista edificación principal colindante que 
presente medianera y no esté en situación de fuera de ordenación. 

 
Si esta particularidad se diese en ambos lindes, la edificación se levantará 
entre las dos medianeras siempre que la edificabilidad de la parcela lo 
permitiera, y en su defecto, se adosará a una sola de las medianeras. 

 
También se permitirá el adosamiento a linderos cuando la dimensión del 
frente de la parcela impida adoptar la tipología exenta. En este caso será 
necesario el acuerdo del colindante. 

 
c) Se permitirá la construcción de nuevas viviendas adosadas cuando esta 

tipología exista en el núcleo correspondiente y siempre que respondan a 
proyecto conjunto, cuenten con características similares y se coloquen en 
continuidad en no más de tres unidades. 

 
7.1.2 Parcela mínima  

 
a) ZONA TRADICIONAL: Para las zonas tradicionales de los núcleos rurales, 

grafiadas en los Planos de Ordenación, se establece una parcela mínima de 
300 m2, salvo casos excepcionales debidamente justificados de parcelas 
inferiores ubicadas entre otras ya edificadas que imposibiliten alcanzar la 
parcela mínima. 

 
b) ZONA DE EXPANSIÓN: Para las zonas de expansión de los núcleos 

rurales, grafiadas en los Planos de Ordenación, se establece una parcela 
mínima de 600 m2, salvo casos excepcionales debidamente justificados de 
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parcelas inferiores ubicadas entre otras ya edificadas que imposibiliten 
alcanzar la parcela mínima. 

 
Tanto en la zona tradicional como en la de expansión, se autorizarán 
dimensiones menores de parcela, cuando la misma se reduzca por cesión de 
terreno al Ayuntamiento para la apertura o regularización del viario. 

 
7.1.3 Retranqueos. 

 
a) RETRANQUEOS A VÍAS. 

 
Salvo en alineaciones estables o consolidadas, en los demás casos las 
nuevas edificaciones deberán retranquearse un mínimo de 4 metros del eje 
de la vía correspondiente, salvo que se exijan distancias mayores en el 
Artículo 148 de esta Normativa, relativo al sistema viario, en cuyo caso 
habrá que adoptar estas últimas. 

 
En los núcleos rurales de Toén y Moreiras, al contar con cartografía 1:2000, 
las alineaciones oficales se grafían en los correspondientes planos de 
ordenación. 

 
b) RETRANQUEOS A LINDEROS. 

 
- La nueva edificación se separará, como mínimo, 3 metros del lindero 

posterior. Salvo en casos de adosamiento, el retranqueo respecto a los 
linderos laterales no será inferior a 3 metros. 

 
- Los retranqueos establecidos no podrán ser rebasados por ningún 

elemento saliente de la edificación como vuelos, escaleras exteriores, 
etc, salvo los aleros de cubierta de hasta 0,80 metros. 

 
7.1.4 Condiciones de volumen. 

 
El volumen máximo de las nuevas edificaciones será similar al de las 
edificaciones tradicionales existentes en el núcleo rural y en ningún caso 
excederá del volumen definido por los parámetros siguientes: 

 
a) OCUPACIÓN MÁXIMA: 

 
- En la zona tradicional: 35 % de la superficie neta de parcela. 

 
- En la zona de expansión: 30 % de la superficie neta de la parcela. 
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b) ALTURA DE LA EDIFICACIÓN. 
 

La altura de la edificación no excederá de planta baja y piso, ni de un 
máximo de 7 metros, medidos en el centro de todas las fachadas, desde la 
rasante natural del terreno al arranque inferior de la vertiente de la cubierta, 
salvo que las características especificas de la actividad, debidamente 
justificadas, hicieran imprescindible superarlos en alguno de sus puntos. 

 
c) EDIFICABILIDAD MÁXIMA. 

 
- En la zona tradicional: 0,65 m2/m2. 
- En la zona de expansión: 0,45 m2/m2 

 
d) CUBIERTAS. 

 
Las cubiertas de las edificaciones de los núcleos rurales cumplirán las 
siguientes condiciones: 

 
d-1)  Las cubiertas tendrán una pendiente igual o inferior a la media de 

las existentes en el correspondiente núcleo rural, nunca superior a 
40º, y estará formada por planos continuos sin quiebros de sus 
vertientes. La altura máxima de cumbrera no excederá de 3,60 m. 
contada desde la cara superior del último forjado construido. 

 
d-2)  Se permite el aprovechamiento bajo cubierta como prolongación 

de la vivienda inferior, recibiendo iluminación y ventilación por los 
testeros y por las ventanas inclinadas situadas en el plano de las 
vertientes de las cubiertas. 

 
d-3)  Salvo en casos debidamente justificados y previa autorización 

preceptiva del Ayuntamiento, los materiales a utilizar en la 
terminación de la cubrición serán teja cerámica y/o pizarra. 

 
d-4)  Quedan prohibidas las mansardas y buhardillas. 

 
7.2. Condiciones excepcionales para equipamientos comunitarios. 

 
a) Con carácter excepcional, se podrán autorizar edificaciones destinadas a 

equipamiento comunitario que, dando respuesta a los parámetros formales actuales y 
a las condiciones mediambientales del asentamiento en que se emplazan, no 
cumplan las condiciones establecidas en el apartado 7.1 (anterior). En este caso, para 
la obtención de la licencia, será necesario obtener el previo informe favorable del 
Conselleiro competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio. 
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b) A efectos de lo dispuesto anteriormente y de conformidad con lo establecido en el Art. 
30º LOUPMRG, se presentará un estudio justificativo de la solución adoptada que 
deberá ajustarse en la medida de lo posible al carácter rural de las edificaciones 
existentes en su forma, volumen y tipología. 

 
En todo caso el volumen total no podrá exceder en tres veces al individual de las 
edificaciones tradicionales existentes en el asentamiento, ni suponer una forma 
desproporcionada con relación a las construcciones rurales existentes. Será posible, 
no obstante, la fragmentación de este volumen en varios interconexionados entre sí, 
con el fin de adaptar las volumetrías a las tipologías existentes cuyo aspecto se 
asemeje a las agrupaciones de las edificaciones del lugar. 

 
7.3 Edificaciones auxiliares. 

 
a) En los núcleos rurales se permite la construcción de edificaciones auxiliares que 

cumplirán las condiciones generales previstas en el Art. 110.2 de esta Normativa. 
 

b) Los hórreos se presentarán siempre exentos, pudiendo emplazarse incluso por 
delante de la edificación principal, quedando también excluidos del parámetro de 
altura máxima permitida para las construcciones auxiliares. 

 
8. CONDICIONES DE ESTETICA. 

 
a) Las nuevas construcciones mantendrán las condiciones ambientales del correspondiente 

núcleo, la morfología del asentamiento y la tipología de las edificaciones del lugar. 
 
b) Las nuevas construcciones utilizarán para su edificación los materiales, colores y formas 

constructivas tradicionales y comunes del propio asentamiento. En este sentido, para el 
acabado de las edificaciones se empleará la piedra u otros materiales tradicionales y 
propios de la zona; excepcionalmente, por razones justificadas y previa autorización del 
Ayuntamiento, podrán emplearse otros materiales siempre que se garantice su adecuación 
al entorno. La carpintería exterior deberá ser de madera pintada o de aluminio lacado y con 
colores acordes con el medio rural. 

 
c) Los cierres de las parcelas estarán en consonancia con los tradicionales existentes en el 

correspondiente núcleo rural. Cuando el cierre o vallado de fincas sean de elementos 
opacos o de fabrica tendrán una altura máxima de 1,00 metro, pudiendo rebasarse esta 
altura hasta 1,50 metros con materiales diáfanos, acordes con los existentes en el núcleo, 
así como con cierres vegetales. 

 
8. PATRIMONIO CULTURAL. 
 

a) Los edificios y conjuntos catalogados comprendidos en suelo de núcleo rural, están 
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integrados fundamentalmente por bienes de carácter histórico-artístico o arquitectónico 
propios de los núcleos rurales, en general de carácter religioso, y que en ocasiones 
comprende el conjunto formado por la iglesia parroquial, rectoral, cementerio y cruceiro. 

 
b) Los edificios catalogados comprendidos en el ámbito de esta ordenanza se regirán por las 

NORMAS DE PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL contenidas en el TITULO VIII 
de las NORMAS-7 de esta normativa. 

 
c) Como se ha expuesto en el apartado 6.1.d) de este Artículo, en los ámbitos de los núcleos 

singulares comprendidos en las zonas tradicionales de los núcleos de Toen y Moreiras, 
grafiados en los planos de ordenación, así como en la zona de expansión del núcleo de 
Moreiras, también grafiada en los planos de ordenación, será de aplicación lo dispuesto en 
este Artículo para las zonas tradicionales y de expansión respectivamente. Además en 
dichos ámbitos será necesario el informe preceptivo y vinculante de la Comisión Territorial 
de Patrimonio. 
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CAPITULO II.- PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL 
MEDIO RURAL (PEPRMMR). 

 
ARTÍCULO 159.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
1. CONCEPTO Y FINALIDAD. 
 

a) Los (PEPRMMR) tienen por finalidad la protección, rehabilitación y mejora de los 
elementos más característicos de la arquitectura rural, de las formas de edificación 
tradicionales, de los conjuntos significativos configurados por ellas y de los núcleos rurales 
(Art. 72º.1 LOUPMRG). 

 
b) Cuando se produzca alguno de los indicadores citados en el Art.160 de esta Normativa, 

será obligatorio, de conformidad con lo establecido en el Art. 56º.f) LOUPMRG, redactar un 
Plan Especial de Protección, Rehabilitación y Mejora del Medio Rural (PEPRMMR) para 
hacer frente a la complejidad urbanística sobrevenida. 

 
2. DELIMITACIÓN DE LOS PEPRMMR 
 

El ámbito de cada PEPRMMR abarcará los terrenos comprendidos en uno o varios núcleos 
rurales completos, así como los terrenos clasificados como suelo rústico pertenecientes a uno o 
varios términos municipales (Art. 72º.2 LOUPMRG). 
 
Excepcionalmente podrá afectar al suelo clasificado como urbanizable imponiendo condiciones 
para la integración de la futura actuación urbanística en el medio rural en que se llevará a cabo. 
 

3. DETERMINACIONES DE LOS PEPRMMR. 
 
Los PEPRMMR contendrán las determinaciones establecidas en el Art. 72º.3 LOUPMRG. 
Además y de conformidad con lo dispuesto en el apartado h) de dicho Artículo, en las áreas 
en que sea necesaria la realización de actuaciones de carácter integral, para las que deberán 
delimitarse polígonos de ejecución, la densidad máxima no podrá superar las 25 viv/ha, sin 
perjuicio del obligado cumplimiento de las condiciones de edificación y uso establecidas en 
este Plan General para el suelo de núcleo rural. 

 
4. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 24º.3 LOUPMRG, en el supuesto de ejecución de 
planes especiales de protección, rehabilitación y mejora del medio rural que prevean 
actuaciones de carácter integral en los núcleos rurales y delimiten polígonos, los propietarios de 
suelo están obligados a: 

 
a) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos destinados a viales, equipamientos y 
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dotaciones públicas. 
 

b) Costear y ejecutar las obras de urbanización previstas en el Plan Especial.  
 
c) Solicitar la licencia de edificación y edificar cuando el Plan Especial así lo establezca. 

 
ARTÍCULO 160.-INDICADORES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 56º.f) LOUPMRG, se consideran indicadores que den 
lugar a la necesidad de redactar un plan especial de protección, rehabilitación y mejora del medio 
rural, los siguientes: 
 
a) Deterioro y/o degradación paulatina de: 
 

- Los elementos más característicos de la arquitectura rural, de las formas de edificación 
tradicionales y de los núcleos rurales. 

 
- Las potencialidades intrínsecas del medio rural, es decir de sus valores ecológicos, 

ambientales, paisajisticos, históricos, etnográficos, culturales. 
 

- La potencialidad como medio de producción económica (agropecuaria, forestal, minera, 
energética, turística, etc)  

 
- Los valores ambientales existentes en el territorio: espacios naturales, conformaciones o 

elementos naturales de interés (arboledas, vegetación autóctona, cursos de agua, zonas 
húmedas), refugios, enclaves faunísticos, etc. 

 
b) Carencias de infraestructuras de servicios en los núcleos rurales. 
 
c) Carencias de equipamiento público en los núcleos rurales. 
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TITULO V.- NORMAS PARTICULARES DEL SUELO 
URBANIZABLE. 

 
 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 
ARTÍCULO 161.-CONCEPTO. 
 
1. Comprende, de conformidad con las disposiciones del Art. 67 LSG, y en concordancia con el 

contenido de la Disposición Transitoria Primera de la LOUPMRG y el Art 14º LOUPMRG, los 
terrenos que no tienen la condición de urbano, de núcleo rural, ni rústico y pueden ser objeto de 
transformación urbanística en los términos establecidos en la legislación urbanística y en el 
presente Plan General. 

 
2. Dentro del suelo urbanizable la LOUPMR diferencia dos categorías de suelo: 
 

a) SUELO URBANIZABLE DELIMITADO O INMEDIATO. Constituido por los terrenos 
comprendidos en los sectores delimitados para su incorporación al proceso de desarrollo 
urbanístico, en consecuencia con las actuaciones públicas programadas o privadas 
concertadas. Dado que no han existido durante la tramitación del Plan, actuaciones 
públicas programadas o privadas concertadas, el presente Plan General no clasifica suelo 
urbanizable delimitado. 

 
b) SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO O DIFERIDO. Está constituido por los demás 

terrenos que el presente Plan General clasifica como suelo urbanizable. 
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CAPITULO II.- SUELO URBANIZABLE DELIMITADO. 
 
 
ARTÍCULO 162.- NORMAS GENERALES 
 
Como se ha expuesto en el Artículo anterior, el presente Plan General no clasifica suelo urbanizable 
delimitado. 
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CAPITULO III.- SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO. 
 
 
ARTÍCULO 163.- NORMAS GENERALES 
 
1. La trasformación de los terrenos clasificados como suelo urbanizable no delimitado se llevará a 

cabo, de conformidad con lo establecido en el Art. 66º.1 LOUPMRG, mediante planes de 
sectorización que delimitarán los ámbitos de los sectores, ajustándose a los criterios 
establecidos en este Capítulo. 

 
Los planes de sectorización contendrán las determinaciones y documentación establecidas en 
los Arts. 66º y 67º LOUPMRG. 

 
2. En esta categoría de suelo, de conformidad con lo establecido en el Art. 21º.4 LOUPMRG, en 

tanto no se apruebe el correspondiente Plan de Sectorización, se aplicará el régimen del “suelo 
rústico de protección ordinaria” establecido en el TITULO VI de estas NORMAS. 

 
En suelo urbanizable no delimitado en tanto no se apruebe la correspondiente ordenación 
detallada, no podrán realizarse obras ni instalaciones, salvo las que vayan a ejecutarse 
mediante la redacción de planes especiales de infraestructuras y las de carácter provisional 
previstas en el Art. 102 LOUPMRG. 

 
ARTÍCULO 164.- CONDICIONES DEL SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO. 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Las condiciones establecidas en este Artículo, serán de aplicación a los ámbitos de suelo 
urbanizable no delimitado grafiados en los correspondientes Planos de Ordenación  

 
2. CONDICIONES PARA LA DELIMITACIÓN DE LOS PLANES DE SECTORIZACIÓN. 
 

Para la delimitación de los ámbitos de los planes de sectorización se tendrán en cuenta, en 
función de los usos característicos asignados, las siguientes condiciones: 

 
2.1 Superficie de la actuación.  

 
La superficie mínima de cada plan de sectorización para usos residenciales no será inferior 
a 2 has, y en ningún caso la superficie mínima de la actuación podrá impedir la 
implantación de las dotaciones mínimas establecidas en el Art. 47º.2 LOUPMRG y en el 
Anexo al Reglamento de Planeamiento, ni podrá dejar espacios residuales o 
incomunicados de superficie inferior a 2 has. 

 
Cuando el uso que se pretenda sea el industrial y comercial, la superficie mínima de la 
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actuación será de 4 has. 
 

2.2 Condiciones de infraestructura. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 66º.d) LOUPMRG y en concordancia con lo 
dispuesto en el Art.64º.g) LOUPMRG, el Plan de Sectorización deberá adoptar las medidas 
necesarias y suficientes para garantizar la adecuada conexión del sector con los sistemas 
generales exteriores existentes y, en su caso, la ampliación o refuerzo de dichos sistemas 
y de los equipamientos y servicios urbanos a utilizar por la población futura. Igualmente 
deberá resolver los enlaces con las carreteras o vías actuales y con las redes de servicios 
de abastecimiento de agua y saneamiento, suministro de energía eléctrica, 
telecomunicaciones, gas, residuos sólidos y otros. 

 
Las infraestructuras de conexión con los sistemas generales existentes, así como las obras 
necesarias para la ampliación y refuerzo de los citados sistemas, serán a cargo de los 
propietarios incluidos en el ámbito del Plan de Sectorización (Art. 22º c) LOUPMRG). 

 
A efectos de los dispuesto anteriormente, cuando se justifique la dificultad técnica y/o 
económica de conectar la actuación con el sistema general de saneamiento, por la lejanía 
de la infraestructura general de saneamiento existente, necesidad de implantación de 
bombeos u otras causas análogas, podrá resolverse el saneamiento mediante 
depuradoras, que garanticen que el efluente reúna la composición química y biológica, 
exigida en la Ley de Aguas y en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, para su 
vertido a cauces públicos. 

 
2.3 Ordenación y aprovechamiento. 

 
a) La delimitación de las áreas de reparto y el cálculo del aprovechamiento tipo de los 

sectores que se delimiten en suelo urbanizable no delimitado se determinará en los 
correspondientes planes de sectorización y en función del uso característico adoptado 
no podrán superar los parámetros establecidos en el cuadro nº 164.1 

 
a) Las edificabilidades y densidades establecidas estarán condicionadas tanto por las 

características paisajísticas, medioambientales, etc, del entorno concreto en que se 
ubique, como por la tipología de los núcleos rurales próximos, sin que en ningún caso 
se puedan superar las máximas establecidas en el cuadro nº 164.1 

 
c) En los Planes de Sectorización se conservará el arbolado autóctono (carballos, 

castiñeiros, etc) que pudiera existir, destinando estos espacios para la implantación de 
la reservas de espacios libres y verdes exigidas legalmente. 

 
d) La densidad e intensidad edificatoria no será superior, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 46º 4 LOUPMRG, 15 viv/ha, con una edificabilidad máxima de 
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0,30 m2/m2. 
 
 

CUADRO Nº 164.1.- CONDICIONES DEL SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO. 
 
 

DENOMINAC. 
USO 

CARACTERISTICO 
EDIFIC. MAX. 

(M2/M2) 

DENSIDAD 
MAXIMA  
(VIV/ HA) 

TIPOLOGIAS 
EDIFICATORIAS 

SUND 
RESIDENCIAL 

RESIDENCIAL 0,30 15 

UNIFAMILIAR 
(Las variantes 

tipológicas permitidas: 
exenta, adosada, 
pareada, serán 

justificadas por el Plan 
de Sectorización). 

SUND 
INDUSTRIAL 

INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

0,50 - 
A justificar por el P. 

Sectorización 

 
 
 

ARTÍCULO 165.-CONDICIONES DEL SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO HASTA SU 
INCORPORACIÓN AL PROCESO DE DESARROLLO URBANÍSTICO. 

 
Entre tanto no se delimiten y aprueben los correspondientes planes de sectorización, el suelo 
urbanizable no delimitado estará sujeto al régimen del “suelo rústico de protección ordinaria” 
establecido en el TITULO VI de estas NORMAS-7 (NORMAS PARTICULARES DEL SUELO 
RÚSTICO). 
 
ARTÍCULO 166.-EDIFICACIONES EXISTENTES EN SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO. 
 
1. Como se ha expuesto en el apartado anterior, entre tanto no se delimiten y aprueben los 

correspondientes planes de sectorización, el suelo urbanizable no delimitado estará sujeto al 
régimen del “suelo rústico de protección ordinaria”  

 
2. De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Disposición Transitoria Cuarta de la 

LOUPMRG, las edificaciones concluidas antes de la entrada en vigor de la LOUPMRG que se 
ejecutaron en suelo rústico al amparo de la preceptiva licencia urbanística municipal podrán 
mantener su uso autorizado aun cuando no cumplan las condiciones establecidas en esta 
Normativa urbanística. Asimismo podrán ser autorizadas obras de mejora y reforma y, en casos 
justificados, obras de ampliación hasta un máximo del 10 % de la superficie edificada originaria. 
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3. Para las edificaciones concluidas antes de la entrada en vigor de la LOUPMRG que se 
ejecutaron en suelo rústico sin la preceptiva licencia municipal, quedarán sujetas a las 
determinaciones contenidas en la Disposición Transitoria Quinta de la LOUPMRG. 
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TITULO VI.- NORMAS PARTICULARES DEL SUELO RUSTICO 
 
 

CAPITULO I.- DETERMINACIONES GENERALES.
 
 
Sección Primera.-Definiciones. 
 
 
ARTÍCULO 167.- CONCEPTO Y CATEGORÍAS DE SUELO RUSTICO.
 
1. CONCEPTO 
 

El suelo rústico, de conformidad con lo establecido en el Art. 15 de la LOUPMRG, está 
integrado por los terrenos que el presente Plan General preserva de los procesos de desarrollo 
urbanístico, y en todo caso por los siguientes: 

 
a) Los terrenos sometidos a un régimen especial de protección incompatible con su 

urbanización, de conformidad con la legislación de ordenación del territorio o con la 
normativa reguladora del dominio público, las costas, el medio ambiente, o el patrimonio 
cultural, las infraestructuras y de otros sectores que justifiquen la necesidad de protección. 

 
b) Los terrenos que, sin estar incluidos entre los anteriores, presentan relevantes valores 

naturales, ambientales, paisajísticos, productivos, históricos, arqueológicos, culturales, 
científicos, educativos, recreativos u otros que los hagan merecedores de protección, o con 
aprovechamiento que deba someterse a limitaciones específicas. 

 
c) Los terrenos que habiendo sufrido una degradación de los valores enunciados en el 

apartado anterior, son protegidos a fin de facilitar eventuales actuaciones de recuperación 
de dichos valores. 

 
d) Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológicos, incompatibles con su 

urbanización, tales como inundaciones, erosión, hundimiento, incendio, contaminación, o 
cualquier otro tipo de catástrofes, o que simplemente perturben el medio ambiente o la 
seguridad y salud. 

 
2. CATEGORÍAS DEL SUELO RÚSTICO. 
 

El suelo rústico delimitado en el Plan General, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 32 
LOUPMRG, se divide en las siguientes categorías: 
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a) SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN ORDINARIA. 
 

b) SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO. 
 
 
Sección Segunda .-Usos y Actividades en Suelo Rústico.
 
 
ARTÍCULO 168.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN.
 
1. Se consideran usos rústicos aquellos usos característicos del medio rural vinculados a la 

explotación de los recursos naturales. Dentro de los usos rústicos el presente Plan General 
diferencia: 

 
a) USOS AGROPECUARIOS (Agrícola, Forestal, Ganadero y Piscícola). 

 
b) USOS EXTRACTIVOS. 

 
2. Estos usos cumplirán las condiciones establecidas en los Arts.74 al 78 de esta Normativa. 
 
ARTÍCULO 169.- DETERMINACIÓN DE USOS. 
 
Los usos y actividades posibles en suelo rústico, concordantes con los establecidos en el Art. 33º de 
la LOUPMRG, se determinan en los Artículos siguientes, de acuerdo con las siguientes definiciones: 
 
a) USOS PERMITIDOS.
 

Se corresponden con aquellos usos compatibles con la protección de cada categoría de suelo 
rústico, sin perjuicio de la exigibilidad de licencia urbanística municipal y demás autorizaciones 
administrativas sectoriales que procedan. 

 
b) USOS AUTORIZABLES.
 

Se corresponden con los usos que están sujetos a autorización de la Administración 
Autonómica, previamente a licencia urbanística municipal y en los que deban valorarse en cada 
caso las circunstancias que justifiquen su autorización, con las cautelas que procedan. 

 
c) USOS PROHIBIDOS.
 

Se corresponden con aquellos usos incompatibles con la protección de cada categoría de suelo 
o que impliquen un riesgo relevante de deterioro de los valores protegidos. 

 
Quedan prohibidos la colocación y mantenimiento de anuncios, carteles, vallas publicitarias o 
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instalaciones de características similares. 
 
 
Sección Tercera.- Caminos y Movimientos de tierras. 
 
 
ARTÍCULO 170.- LIMITACIONES DE APERTURA DE CAMINOS Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS. 
 
1. De acuerdo con lo establecido en el Art. 35 LOUPMRG, no se permite la apertura de nuevos 

caminos o pistas en suelo rústico que no estén expresamente contemplados en el presente 
Plan General o en los instrumentos de ordenación del territorio, salvo los caminos rurales 
contenidos en proyectos aprobados por la Administración competente en materia de agricultura, 
de montes o de medio ambiente y aquellos que obtuvieran la correspondiente autorización 
autonómica. 

 
En todo caso, la ejecución de nuevas pistas o caminos que afecten al suelo rústico de 
protección de espacios naturales y de interés paisajístico, estarán sujetas a la evaluación de 
efectos ambientales que prevé la ley 1/1.995, de 22 de enero, de protección ambiental de 
Galicia. 

 
2. Las nuevas aperturas de caminos o pistas deberán adaptarse a las condiciones topográficas del 

terreno, con la menor alteración posible del paisaje y minimizándose o corrigiéndose su impacto 
ambiental. 

 
3. Con carácter general quedan prohibidos los movimientos de tierras que alteren la topografía 

natural de los terrenos rústicos, salvo en los casos establecidos en la legislación urbanística y 
en esta Normativa. 

 
 
Sección Cuarta.- Condiciones de edificación.
 
 
ARTÍCULO 171.- CONDICIONES GENERALES DE LAS EDIFICACIONES. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 42º LOUPMRG, para otorgar licencia o autorizar 
cualquier clase de edificaciones o instalaciones en suelo rústico, deberá justificarse el cumplimiento 
de las siguientes condiciones: 
 
1. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA. 
 

a) Garantizar el acceso rodado público adecuado a la implantación, el abastecimiento de 
agua, la evacuación y tratamiento de aguas residuales, el suministro de energía eléctrica, 
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la recogida, tratamiento, eliminación y depuración de toda clase de residuos, y en su caso, 
la previsión de aparcamientos suficientes, así como corregir las repercusiones que 
produzca la implantación en la capacidad y funcionalidad de las redes de servicios e 
infraestructuras existentes. 

 
b) Las soluciones citadas deberán ser asumidas como coste a cargo exclusivo del promotor 

de la actividad, formulando expresamente el correspondiente compromiso en tal sentido y 
aportando las garantías exigidas al efecto por la Administración en la forma que 
reglamentariamente se determine y que podrán consistir en la exigencia de prestar aval del 
exacto cumplimiento de dichos compromisos por importe del 10 % del costo estimado para 
la implantación o refuerzo de los servicios. 

 
c) En el caso de que la parcela careciese de servicios públicos de abastecimiento de agua o 

de evacuación de aguas residuales, éstos podrán ser sustituidos por sistemas individuales 
siempre que cumplan las condiciones establecidas en el Art. 101 de esta Normativa. 

 
2. MEDIDAS CORRECTORAS. 
 

Se preverán las medidas correctoras necesarias para minimizar la incidencia de la actividad 
solicitada sobre el territorio, así como todas aquellas medidas, condiciones o limitaciones 
tendentes a conseguir la menor ocupación territorial y la mejor protección del paisaje, los 
recursos productivos y el medio natural, así como a la preservación del patrimonio cultural y la 
singularidad y tipología arquitectónica de la zona. 

 
3. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 

a) OCUPACIÓN MAXIMA: La superficie máxima ocupada por la edificación no excederá del 
20 % de la superficie de la finca. 

 
b) VOLUMEN MÁXIMO: El volumen máximo de la edificación será similar al de las 

edificaciones tradicionales existentes en el entorno. En caso de que resulte imprescindible 
superarlo por exigencias del uso o actividad autorizable, deberá descomponerse en dos o 
más volúmenes interconexionados entre sí, con el fin de adaptar las volumetrías a las 
tipologías propias del medio rural. 

 
c) CARACTERISTICAS TIPOLOGICAS: Las características tipológicas de la edificación 

habrán de ser congruentes con las tipologías rurales tradicionales del entorno, en cuanto a 
volumen, tratamiento de fachadas, morfología y tamaño de los huecos y soluciones de 
cubierta que, en todo caso, estarán formadas por planos continuos sin quiebros en sus 
vertientes. Salvo en casos debidamente justificados, los materiales a utilizar en la 
terminación de la cubierta serán la teja cerámica y/o pizarra. 
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d) ALTURA MÁXIMA:  
 

d-1)- SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN: 
 

- En el suelo rústico de protección agropecuaria y de protección de infraestructuras 
la altura máxima de las edificaciones no superará las dos plantas ni los 7 metros, 
medidos en el centro de todas las fachadas, desde la rasante natural del terreno 
al arranque inferior del faldón de la cubierta, salvo que las características 
específicas de la actividad, debidamente justificadas, hicieran imprescindible 
superarlos en alguno de sus puntos. 

 
- En las demás categorías de suelo rústico protegido establecidas en esta 

Normativa, la altura máxima de las edificaciones no superará una planta, ni 3,5 
metros, medidos en la forma indicada anteriormente. 

 
d-2) SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN ORDINARIA  

 
En el suelo rústico de protección ordinaria la altura máxima de las edificaciones no 
superará las dos plantas ni los 7 metros, medidos en el centro de todas las fachadas, 
desde la rasante natural del terreno al arranque inferior del faldón de la cubierta, salvo 
que las características específicas de la actividad, debidamente justificadas, hicieran 
imprescindible superarlos en alguno de sus puntos. 

 
e) CARACTERÍSTICAS ESTETICAS Y CONSTRUCTIVAS: Las características estéticas y 

constructivas, los materiales, colores y acabados serán acordes con el paisaje rural y con 
las construcciones tradicionales del entorno. En tal sentido, para el acabado de las 
edificaciones se empleará la piedra u otros materiales tradicionales y propios de la zona; 
excepcionalmente por razones justificadas, podrán utilizarse otros materiales siempre que 
se garantice su adecuación al entorno. 

 
f) CIERRES Y VALLADOS: 

 
f-1) CIERRES PROVISIONALES. 

 
- Los cierres provisionales de las fincas se realizarán mediante setos vegetales o 

vallados que no necesiten obras de fábrica, formados por alambre liso sujeto a 
postes. 

 
- Estos cierres se podrán situar en los límites de las fincas, a una distancia mínima 

de 0,50 metros de borde del camino existente, considerándose una instalación 
provisional hasta tanto no se guarden los retranqueos obligados para los cierres 
definitivos. 
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f-2) CIERRES DEFINITIVOS. 
 

- Los cierres y vallados serán preferentemente vegetales, sin que los realizados 
con material opaco de fábrica superen la altura de 1,5 metros, salvo en casos 
expresamente justificados y derivados de la implantación que se realice. En todo 
caso, deberán realizarse con materiales tradicionales del medio rural en que se 
emplacen, no permitiéndose el empleo de bloques de hormigón u otros 
materiales de fábrica salvo que sean debidamente revestidos y pintados. 

 
- Los cerramientos definitivos guardarán una distancia mínima al eje de la vía 

correspondiente de 4 metros, salvo que se exijan distancias mayores en el Art. 
148 de esta Normativa, relativo al sistema viario, en cuyo caso habrá que 
adoptarse estas últimas. 

 
4. CONDICIONES DE POSICIÓN E IMPLANTACIÓN. 
 

a) PARCELA MÍNIMA: Será la establecida en cada caso en esta Normativa, sin que a tal 
efecto sea admisible la adscripción de otras parcelas. 

 
b) RETRANQUEOS: Los retranqueos de las construcciones a los lindes de la parcela habrán 

de garantizar la condición de aislamiento y, en ningún caso, podrán ser inferiores a 5 
metros. 

 
c) Los edificios se adaptarán en lo posible al terreno y al lugar más apropiado para conseguir 

la mayor reducción del impacto visual y la menor alteración de la topografía del terreno. 
 

d) Las condiciones de abancalamiento obligatorio y de acabado de los bancales resultantes 
deberán definirse y justificarse en el proyecto, de manera que quede garantizado el mínimo 
impacto visual sobre el paisaje y la mínima alteración de la topografía natural de los 
terrenos. 

 
e) Se mantendrá el estado natural de los terrenos, o en su caso, el uso agrario de los mismos 

o con plantación de arbolado o especies vegetales en, al menos, la mitad de la superficie 
de la parcela. 

 
5. OTRAS CONDICIONES. 
 

a) De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 42º.1.e) LOUPMRG, se hará constar 
obligatoriamente en el registro de la propiedad, la vinculación de la total superficie real de 
la finca a la construcción y uso autorizados, expresando la indivisibilidad y las concretas 
limitaciones al uso y edificabilidad impuestas por la autorización autonómica. 

 
b) En todo caso, el plazo para el inicio de las obras será de seis meses a contar desde el 
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otorgamiento de la licencia municipal correspondiente, debiendo concluirse las obras en el 
plazo máximo de tres años, a contar desde el otorgamiento de licencia (Art.42º.1.f) 
LOUPMRG). 

 
Transcurridos dichos plazos, se entenderá caducada la licencia municipal y la autorización 
autonómica, previo expediente tramitado con audiencia del interesado. 

 
6. OBRAS DE DERRIBO Y DEMOLICIÓN  
 

a) De conformidad con lo dispuesto en el Art. 42º.2 LOUPMRG y en concordancia con lo 
establecido en el Art. 26º LOUPMRG, en suelo rústico queda prohibido el derribo o 
demolición de las construcciones existentes, salvo en los siguientes supuestos: 

 
a-1) Aquellas construcciones sin interés arquitectónico alguno en las que, por su reducido 

tamaño o imposibilidad de acceso, no sea posible su recuperación, restauración o 
reconstrucción para cualquiera de los usos autorizados en este Capítulo 

 
a-2) Las edificaciones de escaso valor histórico o etnográfico que, estando en ruina 

material de acuerdo con la legislación urbanística, con evidente peligro para las 
personas o cosas, no sea viable su recuperación total o parcial. 

 
a-3) Todos los añadidos que desvirtúen la tipología, forma y volumen de cualquiera 

edificación primitiva, o que por los materiales en ellos empleados supongan un efecto 
distorsionador para la armonía y estética del conjunto edificatorio. Igualmente todos 
los alpendres, almacenes y edificaciones auxiliares que estén en las mismas 
condiciones. 

 
b) En los supuestos previstos anteriormente, se solicitará licencia de demolición 

acompañando al proyecto técnico un estudio justificativo y motivado del cumplimiento y 
veracidad de las circunstancias que concurren de acuerdo con lo especificado 
anteriormente. 

 
ARTÍCULO 172- CONDICIONES ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LAS EDIFICACIONES 
DESTINADAS A USOS RESIDENCIALES VINCULADOS A LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 
O GANADERAS. 
 
Las edificaciones destinadas a uso residencial complementario de la explotación agrícola o 
ganadera, además de las condiciones generales especificadas en el Artículo 171 anterior cumplirán, 
de conformidad con lo establecido en el Art. 43º LOUPMRG, las siguientes: 
 
1. Que los terrenos sobre los que se emplace la edificación residencial, estén clasificados como 

suelo rústico de protección agropecuaria en el presente Plan General. 
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2. La edificación deberá estar íntimamente ligada a la explotación agrícola o ganadera del 
solicitante. A tal efecto, deberá acreditarse fehaciente e imprescindiblemente que el solicitante 
es titular de una explotación de las señaladas y que la misma cumple los requisitos que 
reglamentariamente se determinen. 

 
3. Que la edificación tenga la condición de aislada, prohibiéndose la construcción de varias 

edificaciones residenciales sobre una misma parcela y las edificaciones destinadas a usos 
residenciales colectivos o no vinculados a la explotación. 

 
4. En todo caso, la superficie mínima exigible para poder edificar nunca será inferior a 4.000 m2 y 

la superficie ocupada por la edificación no superará el 5 % de la superficie neta de la parcela. 
 
5. La edificación residencial no se podrá situar a una distancia inferior a 100 metros de cualquiera 

otra edificación emplazada en suelo rústico, salvo las de la propia explotación agrícola o 
ganadera. 

 
ARTÍCULO 173.- CONDICIONES ADICIONALES PARA OTRAS ACTIVIDADES 
CONSTRUCTIVAS NO RESIDENCIALES.
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 LOUPMRG, las construcciones en suelo rústico 

distintas de las edificaciones residenciales vinculadas a las explotaciones agrícolas o 
ganaderas, además de las condiciones generales indicadas en el Art. 171 de esta Normativa, 
cumplirán las siguientes: 

 
a) La superficie de la parcela en la que se sitúe la edificación no será inferior a 5.000 m2. 

 
b) Tal y como establece el Art. 44.1.b) LOUPMRG, deberá justificarse cumplidamente la 

idoneidad de la localización elegida y la imposibilidad o inconveniencia de situarla en suelo 
urbano o urbanizable con calificación idónea.  

 
2. Excepcionalmente, podrán permitirse pequeñas construcciones e instalaciones destinadas a 

explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales, o al servicio y mantenimiento de las 
infraestructuras y obras públicas, aún cuando la superficie de parcela sea inferior a la exigida 
anteriormente, siempre que quede justificada la proporcionalidad de la construcción o 
instalación con la naturaleza, extensión y destino actual de la parcela en que se localice, y no se 
superen los 100 m2 de superficie total edificada ni la altura máxima de una planta ni 3,50 
metros. 

 
3. Los espacios destinados a depósito de materiales, almacenamiento de maquinaria y 

estacionamiento de vehículos al aire libre, no podrán situarse a menos de 1.000 metros del 
límite del suelo rústico de especial protección, ni dentro del alcance visual desde las principales 
vías de comunicación. Las parcelas deberán cerrarse o vallarse con cerrados vegetales. 
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4. Las nuevas explotaciones ganaderas sin base territorial no podrán situarse a una distancia 
inferior a 1.000 metros de los asentamientos de población y 250 metros de la vivienda más 
próxima. Cuando se trate de nuevas explotaciones con base territorial, la distancia mínima a los 
asentamientos de población y a la vivienda más próxima será de 200 metros. 

 
En todo caso deberán respetarse las distancias mínimas establecidas por la legislación sectorial 
de aplicación. 

 
5. Lo establecido en este Artículo y en el Art.171 de esta Normativa, no será de aplicación a la 

rehabilitación de edificaciones tradicionales. 
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CAPITULO II.- SUELO RUSTICO DE PROTECCIÓN ORDINARIA 
 
 
ARTÍCULO 174.- NORMAS REGULADORAS DEL SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN 
ORDINARIA. 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Está constituido por los terrenos que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 32º.1 
LOUPMRG, el presente Plan General considera inadecuados para su desarrollo urbanístico, por 
razón de sus características geotécnicas o morfológicas, por el alto impacto territorial que 
conllevaría su urbanización o por los riesgos naturales o tecnológicos. 

 
2. CONDICIONES DE USO. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 36 LOUPMRG el suelo rústico de protección 
ordinaria estará sujeto al siguiente régimen de protección: 

 
2.1 Usos permitidos por licencia municipal directamente. 

 
2.1.1 Actividades y usos no constructivos. 

 
a) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, 

acampada de un día y actividades comerciales ambulantes. 
 

b) Actividades científicas, escolares y divulgativas. 
 
2.1.2 Actividades y usos constructivos  

 
a) Construcciones e instalaciones agrícolas, tales como las destinadas al 

apoyo de explotaciones hortícolas, almacenes agrícolas, viveros e 
invernaderos. 

 
b) Construcciones e instalaciones destinadas al apoyo de la ganadería 

extensiva e intensiva, granjas, corrales domésticos, e instalaciones apícolas.  
 

c) Construcciones e instalaciones forestales destinadas a la extracción de la 
madera o a la gestión forestal y las de apoyo a la explotación forestal, así 
como las de defensa forestal. 

 
d) Cierre o vallado de fincas con las características establecidas en el Art. 

171.3.f) de esta Normativa. 
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2.2 Usos autorizables por la comunidad autónoma. 
 

2.2.1 Actividades y usos no constructivos. 
 

a) Acciones sobre el suelo o el subsuelo que impliquen movimientos de tierra, 
tales como dragados, defensa de ríos y rectificación de cauces, 
abancalamientos, desmontes, rellenos y otras análogas.  

 
b) Depósito de materiales, almacenamiento de maquinaria y estacionamiento 

de vehículos al aire libre. Estos usos no podrán situarse a menos de 1.000 
metros del límite del suelo rústico de especial protección, ni dentro del 
alcance visual desde las principales vías de comunicación. 

 
Las parcelas deberán cerrarse o vallarse con cerrados vegetales. 

 
c) Actividades extractivas, incluida la explotación minera, las canteras y la 

extracción de áridos y tierras. 
 
2.2.2 Actividades y usos constructivos. 

 
a) Instalaciones vinculadas funcionalmente a las carreteras y previstas en la 

ordenación sectorial de éstas, así como, en todo caso, las de suministro de 
carburante. 

 
b) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al turismo rural y que sean 

potenciadoras del medio donde se ubiquen  
 

c) Las infraestructuras y obras públicas en general, tales como los centros y 
redes de abastecimiento de agua, los centros de producción, servicio, 
transporte y abastecimiento de energía eléctrica y gas, las redes de 
saneamiento, estaciones de depuración y los sistemas vinculados a la 
reutilización de aguas residuales; los centros de recogida y tratamiento de 
los residuos sólidos; los ferrocarriles, puertos y aeropuertos; las 
telecomunicaciones; y, en general, todas las que resulten así calificadas en 
virtud de la legislación especifica, los instrumentos de ordenación del 
territorio o el presente Plan General. 

 
d) Las construcciones e instalaciones para equipamientos, dotaciones o 

servicios que deban emplazarse en el medio rural, escuelas agrarias, 
centros de investigación y educación ambiental, construcciones e 
instalaciones deportivas y de ocio al aire libre y campamentos de turismo. 

 
e) Localización de caravanas y otros elementos móviles, destinados a 
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vivienda, habitación o actividades económicas, instalados por término 
superior a un día. 

 
f) Construcciones destinadas a actividades complementarias de primera 

transformación, almacenamiento y envasado de productos del sector 
primario, siempre que guarden relación directa con la naturaleza, extensión 
y destino de la finca o de la explotación del recurso natural. 

 
2.3 Usos prohibidos. 

 
Todos los demás. 

 
3. CONDICIONES DE LAS EDIFICACIONES. 
 

Cumplirán las condiciones generales establecidas en el Art. 171 de esta Normativa, así como 
las condiciones adicionales establecidas en el Art. 173 de esta Normativa que fuesen de 
aplicación. 
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CAPITULO III.- SUELO RUSTICO DE ESPECIAL PROTECCION. 
 
 
ARTÍCULO 175.- DIVISIÓN DEL SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN.
 
En el interior del suelo rústico de especial protección, el Plan General diferencia en el municipio de 
TOEN las siguientes zonas: 
 
- Suelo rústico de especial protección forestal. 
- Suelo rústico de especial protección agropecuaria. 
- Suelo rústico de especial protección de aguas  
- Suelo rústico de especial protección de espacios naturales. 
- Suelo rústico de especial protección de infraestructuras de comunicaciones y servicios. 
- Suelo rústico de especial protección de yacimientos arqueológicos. 
 
ARTÍCULO 176.- SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN FORESTAL. 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Comprende los terrenos destinados a explotaciones forestales y los que sustentan masas 
arbóreas que deben ser protegidas por cumplir funciones ecológicas, productivas, paisajísticas, 
recreativas o de protección del suelo, e igualmente por aquellos terrenos de monte que, aun 
cuando no sustentan masas arbóreas, se protegen por cumplir dichas funciones y, en todo 
caso, por las áreas arbóreas formadas por especies autóctonas. Igualmente se incluirán en esta 
categoría de suelo aquellos terrenos que declare la Administración competente como áreas de 
especial productividad forestal. La delimitación de estas zonas, se grafia en los Planos de 
Ordenación Municipal a escala 1:5.000. 

 
2. CONDICIONES DE PROTECCIÓN. 
 

El suelo rústico de protección forestal estará sujeto a las siguientes condiciones y limitaciones: 
 

2.1 Usos permitidos por licencia municipal directamente. 
 

2.1.1 Actividades y usos no constructivos. 
 

a) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, 
acampada de un día y actividades comerciales ambulantes. 

 
b) Actividades científicas, escolares y divulgativas. 
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2.1.2 Actividades y usos constructivos. 
 

a) Cierre o vallado de fincas con las características establecidas en el Art. 
171.3.f) de esta Normativa. 

 
2.2 Usos autorizables por la comunidad autónoma. 

 
2.2.1 Actividades y usos no constructivos. 

 
a) Acciones sobre el suelo o el subsuelo que impliquen movimientos de tierra, 

tales como dragados, defensa de ríos y rectificación de cauces, 
abancalamientos, desmontes, rellenos y otras análogas. 

 
2.2.2 Actividades y usos constructivos. 

 
a) Construcciones e instalaciones agrícolas, tales como las destinadas al 

apoyo de explotaciones hortícolas, almacenes agrícolas, viveros e 
invernaderos. 

 
b) Construcciones e instalaciones destinadas al apoyo de la ganadería 

extensiva e intensiva, granjas, corrales domésticos, e instalaciones apícolas. 
 

c) Construcciones e instalaciones forestales destinadas a la extracción de la  
madera o a la gestión forestal y las de apoyo a la explotación forestal, así 
como las de defensa forestal. 

 
d) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al turismo rural y que sean 

potenciadoras del medio en que se localicen. 
 

e) Las infraestructuras y obras públicas en general, tales como los centros y 
redes de abastecimiento de agua, los centros de producción, servicio, 
transporte y abastecimiento de energía eléctrica y gas, las redes de 
saneamiento, estaciones de depuración y los sistemas vinculados a la 
reutilización de aguas residuales; los centros de recogida y tratamiento de 
los residuos sólidos; los ferrocarriles, puertos y aeropuertos; las 
telecomunicaciones; y, en general, todas las que resulten así calificadas en 
virtud de la legislación especifica, los instrumentos de ordenación del 
territorio o el presente Plan General. 

 
f) Construcciones destinadas a actividades complementarias de primera 

transformación, almacenamiento y envasado de productos del sector 
primario, siempre que guarden relación directa con la naturaleza, extensión 
y destino de la finca o de la explotación del recurso natural. 
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2.3 Condiciones de las edificaciones. 
 

Cumplirán las condiciones generales y las condiciones adicionales establecidas 
en los Arts. 171 y 173 de esta Normativa que fuesen de aplicación. 

 
3. CONDICIONES DE LAS PLANTACIONES ARBÓREAS. 
 

a) Fuera de los núcleos de población las plantaciones arbóreas guardaran las siguientes 
distancias: 

 
- 50 metros, contados a partir de la línea delimitadora de los núcleos de población, o en 

su caso, de las edificaciones exteriores al mismo. 
  

- 5 metros, contados a partir del borde exterior de las carreteras. 
 

- 10 metros, contados a partir de las fuentes y manantiales. 
 

b) Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación cuando se trate de 
plantaciones con árboles aislados con fines ornamentales, árboles frutales y/o especies 
autóctonas. 

 
ARTÍCULO 177.- SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN AGROPECUARIA. 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Comprende, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 32º.2.a) LOUPMRG, las áreas del 
municipio que son objeto de protección por su alta productividad agrícola o ganadera, puesta de 
manifiesto por la existencia de las explotaciones que la avalen o por las propias características 
o potencialidad de los terrenos o de las zonas donde se enclaven, así como por los que sean 
objeto de concentración parcelaria a partir de la entrada en vigor de la LOUPMRG o lo hayan 
sido en los diez años anteriores. 

 
La delimitación de estas zonas, se grafían en los Planos de Ordenación a escala 1:5.000. 

 
2. CONDICIONES DE USO. 
 

El suelo rústico de protección agropecuaria estará sujeto a las siguientes condiciones y 
limitaciones de actividades y usos:  
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2.1 Usos permitidos por licencia municipal directamente. 
 

2.1.1 Actividades y usos no constructivos. 
 

a) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, 
acampada de un día y actividades comerciales ambulantes. 

 
b) Actividades científicas, escolares y divulgativas. 

 
2.1.2 Actividades y usos constructivos  

 
a) Cierre o vallado de fincas con las características establecidas en el Art. 

171.3.f) de esta Normativa. 
 

2.2 Usos autorizables por la comunidad autónoma. 
 

2.2.1 Actividades y usos no constructivos. 
 

a) Acciones sobre el suelo o el subsuelo que impliquen movimientos de tierra, 
tales como dragados, defensa de ríos y rectificación de cauces, 
abancalamientos, desmontes, rellenos y otros análogos. 

 
2.2.2 Actividades y usos constructivos. 

 
a) Construcciones e instalaciones agrícolas, tales como las destinadas al apoyo 

de explotaciones hortícolas, almacenes agrícolas, viveros e invernaderos. 
 

b) Construcciones e instalaciones destinadas al apoyo de la ganadería 
extensiva e intensiva, granjas, corrales domésticos, e instalaciones apícolas. 

 
c) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al turismo rural y que sean 

potenciadoras del medio en que se localicen. 

 
d) Las infraestructuras y obras públicas en general, tales como los centros y 

redes de abastecimiento de agua, los centros de producción, servicio, 
transporte y abastecimiento de energía eléctrica y gas, las redes de 
saneamiento, estaciones de depuración y los sistemas vinculados a la 
reutilización de aguas residuales; los centros de recogida y tratamiento de 
los residuos sólidos; los ferrocarriles, puertos y aeropuertos; las 
telecomunicaciones; y, en general, todas las que resulten así calificadas en 
virtud de la legislación especifica, los instrumentos de ordenación del 
territorio o el presente Plan General. 
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e) Construcciones destinadas a usos residenciales vinculados a la explotación 
agrícola o ganadera. 

 
f) Construcciones destinadas a actividades complementarias de primera 

transformación, almacenamiento y envasado de productos del sector 
primario, siempre que guarden relación directa con la naturaleza, extensión 
y destino de la finca o de la explotación del recurso natural. 

 
3. CONDICIONES DE LAS EDIFICACIONES. 
 

Cumplirán las condiciones generales establecidas en el Art. 171 de esta Normativa, así como 
las condiciones adicionales establecidas en los Arts. 172 y 173 de esta Normativa que fuesen 
de aplicación. 
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ARTÍCULO 178.- SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE AGUAS. 
 
1. DEFINICIÓN. 
 

a) El suelo rústico de protección de aguas, está constituido por los terrenos, situados fuera de 
los núcleos rurales y del suelo urbano, definidos en el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(RD 1/2001, de 20 de junio) y en el Reglamento que la desarrolla (R.D. 849/1986 de 11 de 
Abril) como cauces naturales, riberas y márgenes de las corrientes continuas o 
discontinuas de agua y como lecho o fondo de las lagunas y embalses, terrenos inundados 
y zonas húmedas y la zona de servidumbre. Así mismo, se incluye en esta categoría de 
suelo las zonas de protección que a tal efecto se delimitan en el presente Plan General que 
se extenderán, como mínimo, a la zona de policía de los cursos de agua de mayor entidad 
del municipio, definida por la legislación de aguas. 

 
b) En los Planos de Ordenación Municipal, se grafian los cursos fluviales a los que serán de 

aplicación las normas de protección establecidas en los apartados siguientes. 
 
2. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN. 
 

2.1 Conceptos. 
 

a) CAUCE NATURAL.- Se entiende por cauce natural de una corriente continua o 
discontinua, el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. 

 
b) RIBERAS.- Son las franjas laterales de los cauces públicos situadas por encima del 

nivel de aguas bajas. 
 

c) MÁRGENES.- Se denominan márgenes los terrenos que lindan con los cauces.  
 

2.2 Dominio privado. 
 

a) Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas 
pluviales en tanto atraviesen desde su origen, únicamente fincas de dominio 
particular. 

 
b) El dominio privado de estos cauces no autoriza para realizar en ellos labores ni 

construir obras que puedan hacer variar el curso natural de las aguas en perjuicio del 
interés público o de terceros.    

 
2.3 Zonas de protección. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la ley de Aguas y Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, las márgenes de los cauces están sujetas en toda su extensión longitudinal: 
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a) A una ZONA DE SERVIDUMBRE de 5 metros de anchura para uso público. 

 
b) A una ZONA DE POLICIA de 100 metros de anchura, en la que se condiciona el uso 

del suelo y las actividades que se desarrollan. 
 
3. CONDICIONES DE USO. 
 

3.1 El suelo rústico de protección de aguas, además de las autorizaciones que, en su caso, 
deban ser otorgadas por el organismo correspondiente, estará sujeto al siguiente régimen: 

 
3.1.1 Usos permitidos por licencia municipal directamente. 

 
a) ACTIVIDADES Y USOS NO CONSTRUCTIVOS. 

 
a-1) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, 

acampada de un día y actividades comerciales ambulantes. 
 

a-2) Actividades científicas, escolares y divulgativas. 
 

b) ACTIVIDADES Y USOS CONSTRUCTIVOS. 
 

Cerramiento o vallado de predios con elementos opacos o de fábrica, con 
una altura máxima de 1,5 metros. 

 
3.1.2 Usos autorizables por la comunidad autónoma. 

 
a) ACTIVIDADES Y USOS NO CONSTRUCTIVOS. 

 
a-1) Acciones sobre el suelo o el subsuelo que impliquen movimientos de 

tierra, tales como dragados, defensa de ríos y rectificación de cauces, 
abancalamientos, desmontes, rellenos y otras análogas. 

 
b) ACTIVIDADES Y USOS CONSTRUCTIVOS. 

 
b-1) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al turismo rural y que 

sean potenciadoras del medio donde se ubiquen. 
 

b-2) Las infraestructuras y obras públicas en general, tales como los 
centros y redes de abastecimiento de agua, los centros de 
producción, servicio, transporte y abastecimiento de energía 
eléctrica y gas, las redes de saneamiento, estaciones de 
depuración y los sistemas vinculados a la reutilización de aguas 
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residuales; los centros de recogida y tratamiento de los residuos 
sólidos; los ferrocarriles, puertos y aeropuertos; las 
telecomunicaciones; y, en general, todas las que resulten así 
calificadas en virtud de la legislación especifica, los instrumentos 
de ordenación del territorio o el presente Plan General. 

 
Las construcciones citadas deberán estar vinculadas a la conservación, 
utilización y disfrute del dominio público y del medio natural. También 
se autorizan las piscifactorías e instalaciones análogas, así como los 
que puedan establecerse a través de los instrumentos de previstos en 
la legislación de ordenación del territorio. 

 
Estas construcciones cumplirán las condiciones generales 
establecidas en el Art. 171 de esta Normativa, así como las 
condiciones adicionales establecidas en el Art. 173 de esta Normativa 
que fuesen de aplicación. 

 
3.2 El suelo rústico de protección de aguas, además del régimen establecido en el apartado 

3.1 anterior, estará sujeto al régimen de usos establecido en los apartados siguientes: 
 

a) En las franjas correspondientes a la zona de servidumbre (5 m.) destinadas a paso 
para servicio del personal de vigilancia del cauce, paso para el ejercicio de actividades 
de pesca fluvial, paso para el salvamento de personas o bienes y, varado y amarre de 
embarcaciones de forma ocasional o en caso de necesidad, se permitirá la siembra de 
cultivos y la plantación de especies no arbóreas, siempre que no impidan el paso a las 
actividades señaladas anteriormente. 

 
b) En la zona de policía (100 m.) se permite, además de las actividades citadas 

anteriormente, la plantación de árboles frutales, y arbustos y árboles de porte bajo y 
propios del medio. 

 
c) Los usos y las actividades que puedan autorizarse en cada caso en estos ámbitos, 

estarán subordinados al respeto de los elementos naturales, así como a las 
particularidades hidráulicas, edafológicas, ecológicas, paisajísticas y demás propias 
del medio. 

 
d) Ningún uso o actividad se contrapondrá a los fines señalados en los artículos 7 y 9 del 

Decreto 849/1986, en lo que se refiere a las zonas de servidumbre y policía. 
 

e) Las especies arbóreas y el matorral característico de las riberas y zonas húmedas son 
objeto de protección, prohibiéndose cualquier actuación o modificación de esta 
vegetación, con la excepción de aquellas talas o repoblaciones que cuenten con la 
específica autorización otorgada por Aguas de Galicia. 

(Aprobación Definitiva) 
 
P.G.O.M DE TOEN (NORMAS 7 - NORMAS URBANISTICAS PARTICULARES)                                     163 



 
 

f) Se prohíbe toda modificación o actuación sobre el curso natural de las aguas, con la 
única excepción de aquellas explotaciones hidráulicas no contaminantes como 
molinos, piscifactorías, aprovechamientos hidráulicos, captaciones de agua, etc, que 
cuenten con la preceptiva autorización de Aguas de Galicia. 

 
Se admite la rehabilitación de los molinos existentes y la adecuación de las áreas 
recreativas que no supongan volumen construido y se adecuen al entorno natural. 

 
g) En ningún caso la aplicación de las determinaciones indicadas en este artículo podrán 

contraponerse o dispensar del cumplimiento de lo establecido en la ley de Aguas y 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico y normativa vigente al respecto. 

 
3.3 Vertidos. 

 
3.3.1 Protección del dominio público hidráulico. 
 

Son objetivos de la protección del dominio público hidráulico contra su deterioro 
los siguientes: 
 
a) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas. 

 
b) Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo. 

 
c) Evitar cualquier actuación que pueda ser causa de su degradación. 

 
3.3.2 Usos prohibidos.  
 

Queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 92 
de la Ley de Aguas: 
 
a) Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.   

 
b) Acumular residuos sólidos o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza o 

lugar en el que se depositen, que constituyan o puedan constituir peligro de 
contaminación de las aguas o degradación de su entorno. 

 
c) Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua que 

constituya o pueda constituir la degradación de la misma.  
 

d) El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección fijados en 
los Planes Hidrológicos, cuando pudiera constituir peligro de contaminación 
o degradación del dominio público hidráulico (Art. 89 de la Ley de Aguas). 
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Toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del 
dominio público hidráulico y, en particular, el vertido de aguas continentales, 
requiere autorización administrativa. 
 
A estos efectos se considerarán vertidos los que se realicen directa o 
indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del dominio 
público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada (Art. 
100 de la ley de aguas).  

 
4. ZONAS HÚMEDAS. 
 

4.1 Conceptos. 
 

1. Las zonas pantanosas o encharcadizas, incluso las creadas artificialmente, tendrán la 
consideración de zonas húmedas (Art. 111.1 de la ley de aguas).  

 
2. Se entienden en particular comprendidos en el apartado anterior: 

 
a) Las marismas, turberas o aguas rasas, ya sean permanentes o temporales, 

estén integradas por aguas remansadas o corrientes y ya se trate de aguas 
dulces, salobres o salinas, naturales o artificiales.  

 
b) Las márgenes de dichas aguas y las tierras limítrofes en aquellos casos en que, 

previa la tramitación del expediente administrativo oportuno, fuera así declarado, 
por ser necesario para evitar daños graves a la fauna y a la flora.     

 
3. Cuando en estas zonas existan valores ecológicos merecedores de una protección 

especial, la normativa aplicable a las mismas será la prevista en la disposición legal 
específica. 

 
4.2 Autorizaciones. 

 
1. Toda actividad que afecte a las zonas húmedas requerirá autorización o concesión 

administrativa (Art. 111.3 de la Ley de aguas), en los términos previstos en la citada 
ley. 

 
2. Están sujetas a previa autorización o concesión administrativa:   

 
a) Las obras, actividades y aprovechamientos que pretendan realizarse en la zona.  

 
b) Cuando dichas obras o actividades puedan perjudicar sensiblemente la 

integridad de una zona húmeda se requerirá evaluación previa de su incidencia 
ecológica. 
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c) El aprovechamiento de los recursos existentes en la zona o dependientes de ella.  
 

d) El procedimiento en ambos casos será uno de los previstos en la legislación de 
aguas, en función del contenido de la autorización o concesión de que se trate. 

 
3. Están también sujetas a previa autorización aquellas obras, actividades o 

aprovechamientos que se desarrollen en el entorno natural a que se refiere el artículo 
278 de la ley de aguas en orden a impedir la degradación de las condiciones de la 
zona, exigiéndose, en su caso, un estudio sobre su incidencia ambiental. 

 
4. La administración controlará particularmente los vertidos y el peligro de disminución 

de aportación de agua en la zona. 
 

En ambos casos se adoptarán las medidas necesarias en orden a preservar la 
cantidad y calidad de las aguas que afluyen a la zona, todo ello sin perjuicio de las 
prohibiciones y medidas generales establecidas en la ley de aguas.   

 
5. USOS O APROVECHAMIENTOS QUE REQUIREN AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

ORGANISMO DE CUENCA. 
 

De conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de aguas, requerirán autorización 
administrativa del Organismo de cuenca, los siguientes usos y aprovechamientos:  
 
- Realización de obras en la zona de policía de cauces, lagos o embalses, sin perjuicio de 

los supuestos especiales regulados en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 

- Realización de obras en cauces, lagos, embalses o zonas húmedas. 
 

- Extracción de áridos en cauces, lagos, embalses o zonas húmedas. 
 

- Extracción de aguas tanto superficiales como subterráneas. 
 

- Vertidos de aguas y de productos residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales. 

 
- Navegación y flotación en aguas de las corrientes naturales, lagos y embalses. 

 
- Establecimiento de zonas de baño o zonas recreativas y deportivas en los cauces públicos 

o sus zonas de policía de cauces. 
 

- Siembras, plantaciones y corta de árboles en terrenos de dominio público hidráulico.  
 

- Acampadas colectivas en zona de policía de cauces. 
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- Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de 

avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del dominio público hidráulico.  
 
6. DETERMINACIONES DEL PLAN HIDROLÓGICO NORTE I. 
 

La Norma 2.1.5.1.11 de edificación en zonas inundables, del Plan Hidrológico Norte I, aprobado 
por RD 1.664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca, 
establece como criterio general que no puede edificarse en las zonas de policía inundables en 
zona urbana o urbanizable, en tanto no exista un Plan de Encauzamiento del río aprobado por 
el Ayuntamiento y la Confederación Hidrográfica del Norte, mientras que en la zona rural podrá 
autorizarse la edificación en las zonas de policía inundables, cuando con pendientes del río del 
1, 2 ó 3 ó más por mil, los calados de agua sean inferiores a 1,00, 0,75 y 0,25 metros, 
respectivamente y la edificación en sentido transversal a la corriente ocluya un área mojada no 
mayor que la que resulta del producto de la anchura de la superficie libre por una altura de 15 
cms. 

 
La Norma 2.1.5.1.12 del citado Plan, establece que las vías de comunicación inundables o no 
con la avenida de T = 500 años, se podrá ubicar en zonas inundables de llanuras de inundación 
para discurrir por el valle o para cruzarlo. En el primer caso, se trazarán sensiblemente 
paralelas a las líneas de corriente y no podrá provocar una sobreelevación de las aguas 
superior a 10 cms. En el segundo caso, la autorización vendrá condicionada a que el 
peticionario determine las nuevas áreas inundables, que serán objeto de Información Pública 
General, y de notificación personal a los usuarios, para conocer las reclamaciones que 
procedan. 
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ARTÍCULO 179.- SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE ESPACIOS NATURALES. 
 
1. AMBITO DE APLICACIÓN. 
 

a) Comprende aquellos espacios que por sus valores ambientales, ecológicos, biológicos, 
botánicos, paisajísticos, científicos, etc, deben ser protegidos de toda actuación que pueda 
alterar sus valores. 

 
b) El ámbito comprendido dentro de esta protección se corresponde con el espacio natural de 

las “Riberas del Miño”, inventariado en las Normas Provinciales y grafiado en los Planos de 
Ordenación Municipal a escala 1/5.000. 

 
c) En el interior de este espacio se localizan las principales zonas forestales del municipio, así 

como las áreas de interés agrícola (viñedos). Todas estas actividades se regularán por su 
normativa sectorial y por las condiciones establecidas en el apartado siguiente, 
aplicándose en caso de contradicción la reglamentación más restrictiva.   

 
2. Condiciones de uso. 
 

2.1 El suelo rústico de protección de espacios naturales, sin perjuicio de lo establecido en su 
legislación especifica, estará sujeto al siguiente régimen:  

 
2.1.1 Usos permitidos por licencia municipal directamente. 

 
a) ACTIVIDADES Y USOS NO CONSTRUCTIVOS. 

 
a-1) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, 

acampada de un día y actividades comerciales ambulantes. 
 

a-2)- Actividades científicas, escolares y divulgativas. 
 

b) ACTIVIDADES Y USOS CONSTRUCTIVOS. 
 

Cierres o vallado de fincas con elementos opacos o de fábrica, con una 
altura máxima de 1,5 metros. 

 
2.1.2 Usos autorizables por la comunidad autónoma. 

Los vinculados a la conservación, utilización, y disfrute del medio natural siempre 
que no atenten contra los valores objeto de protección, así como las 
construcciones y rehabilitaciones destinadas al turismo rural y que sean 
potenciadoras del medio donde se ubiquen, así como los que puedan 
establecerse a través de los instrumentos previstos en la legislación de 
ordenación del territorio. 
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2.2 Además de las condiciones establecidas en el apartado anterior, el suelo rústico de 

protección de espacios naturales cumplirá las siguientes: 
 

2.2.1 La ordenación definitiva de este espacio, se realizará mediante la redacción y 
aprobación del correspondiente Plan Especial de Protección. 

 
2.2.2 En tanto no se redacten los citados Planes Especiales se establecen, con 

carácter transitorio, las directrices en cuanto a usos siguientes: 
 

a) En estos espacios no se permitirán las siguientes actividades: 
 

- Desmontes o realización de terraplenes. 
 

- Vertidos de basura, cascajo o residuos sólidos en general. 
 

- Colocación de carteles o anuncios publicitarios que no tengan relación 
con la señalización del espacio natural. 

 
- Extracción de arena y relleno de zonas húmedas. 

 
- Modificación de cauces públicos. 

 
- Estacionamiento y circulación de vehículos fuera de los caminos y vías 

existentes, excepto vehículos y maquinaria agrícola o forestal propia de 
la actividad. 

 
b) Se permite mantener la utilización del suelo con fines agrícolas, ganaderos y 

forestales de las actividades tradicionales, manteniendo el potencial 
biológico del entorno. 

 
c) Podrá permitirse la continuidad de las obras públicas de interés general o 

social existentes, una vez informado favorablemente el estudio de efectos 
ambientales preceptivo por el Organismo competente.  

 
d) En las áreas destinadas a usos recreativos y de ocio se admite el 

amueblamiento necesario y complementos tales como mesas, bancos y 
barbacoas rústicas, fuentes y otros similares que sean acordes con el 
entorno natural. 

 
e) Se prohíben las explotaciones industriales o sistemáticas de los recursos, 

admitiéndose exclusivamente los aprovechamientos tradicionales en estos 
ámbitos, controlados y sometidos a las leyes, decretos y normas de los 
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Organismos competentes. 
 

f) Cualquier construcción precisará informe previo del Órgano Urbanístico 
Autonómico y las nuevas actividades y construcciones también necesitarán, 
con carácter previo, informe preceptivo y vinculante de la Consellería de 
Medio Ambiente. De acuerdo con el informe, si la actividad en cuestión no 
supone un deterioro de los valores naturales del espacio, podrá llevarse a 
cabo. Por el contrario, en caso de que suponga deterioro de los valores, 
será precisa una evaluación de impacto ambiental, que determinará si se 
puede o no desarrollar la actividad.  

 
g) En estos espacios será de aplicación el régimen establecido en la Ley 

9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza, y los bordes 
fluviales de estos espacios naturales estarán sujetos, en su caso, a las 
determinaciones de la Ley 29/1985, de 2 de Agosto, de aguas. 

 
Las construcciones autorizables cumplirán las condiciones establecidas en el Art. 
171 de esta Normativa, así como las condiciones adicionales establecidas en el 
Art. 173 de esta normativa que fuesen de aplicación. 
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ARTÍCULO 180.- SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS. 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Comprende, los terrenos rústicos destinados al emplazamiento de infraestructuras y sus zonas 
de afección no susceptibles de transformación, como son las de comunicaciones y 
telecomunicaciones, las instalaciones para el abastecimiento, saneamiento y depuración de 
agua, las de gestión de los residuos sólidos las derivadas de la política energética o cualquiera 
otra que justifique la necesidad de afectar una parte del territorio, conforme a las previsiones de 
los instrumentos de ordenación del territorio y del presente Plan General. 

 
2. CONDICIONES DE USO. 
 

El suelo rústico de protección de infraestructuras, estará sujeto al siguiente régimen:  
 

2.1 Usos permitidos por licencia municipal directamente. 
 

2.1.1 Actividades y usos no constructivos. 
 

a) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, 
acampada de un día y actividades comerciales ambulantes. 

 
b) Actividades científicas, escolares y divulgativas. 

 
2.2 Usos autorizables por la comunidad autónoma. 

 
2.2.1 Actividades y usos constructivos. 

 
a) Construcciones e instalaciones agrícolas, tales como las destinadas al 

apoyo de las explotaciones hortícolas, almacenes agrícolas, viveros e 
invernaderos. 

 
b) Instalaciones vinculadas funcionalmente a las carreteras y previstas en la 

ordenación sectorial de éstas, así como, en todo caso, las de suministro de 
carburante. 

 
c) Las infraestructuras y obras públicas en general, tales como los centros y 

redes de abastecimiento de agua, los centros de producción, servicio, 
transporte y abastecimiento de energía eléctrica y gas, las redes de 
saneamiento, estaciones de depuración y los sistemas vinculados a la 
reutilización de aguas residuales; los centros de recogida y tratamiento de 
los residuos sólidos; los ferrocarriles, puertos y aeropuertos; las 
telecomunicaciones; y, en general, todas las que resulten así calificadas en 
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virtud de la legislación especifica, los instrumentos de ordenación del 
territorio o el presente Plan General. 

 
Las construcciones autorizables cumplirán las condiciones establecidas en el Art. 
171, así como las condiciones adicionales establecidas en el Art.173 de esta 
normativa que fuesen de aplicación. 

 
ARTÍCULO 181.- SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE YACIMIENTOS 
ARQUEOLÓGICOS. 
 
El suelo rústico de especial protección de yacimientos arqueológicos se regula por las 
determinaciones contenidas en el CAPITULO III del TITULO VIII de estas NORMAS-7 de esta 
Normativa urbanística. 
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TITULO VII.- NORMAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL 

 
 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 
ARTÍCULO 182.- AMBITO DE APLICACIÓN.
 
1. Las Normas contenidas en el presente TITULO serán de aplicación a todos aquellos elementos 

que por sus valores históricos, artísticos, arqueológicos, etnográficos o culturales, son 
considerados merecedores de su protección.  

 
2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1995, de 30 de octubre, de Patrimonio Cultural de 

Galicia, en la Ley 16/1.985 del Patrimonio Histórico Español y en los decretos que se citan en 
los apartados siguientes, las Normas contenidas en este Titulo serán de aplicación a: 

 
a) Los edificios, conjuntos y elementos de interés histórico, artístico, arquitectónico, 

urbanístico y/o ambiental, etnográfico o cultural, grafiados en los Planos de Ordenación, e 
incluidos en la relación del Catálogo de este Plan General. 

 
b) Los elementos aislados que sin estar identificados en los planos por su pequeño tamaño, 

tienen reconocido su interés histórico, artístico y/o cultural, por aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Decreto 449/1973 de 22 de Febrero, por el que se protegen 
los hórreos y cabazos de más de 100 años y en el Decreto 571/1963, de 14 de Marzo, por 
el que se protegen los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 
término y piezas similares de interés histórico-artístico de más de 100 años. 

 
c) Los yacimientos y zonas arqueológicas, grafiadas en los Planos de Ordenación Municipal a 

escala 1:5.000, e incluidos en la relación del Catálogo. 
 

d) Las zonas, enclaves, edificios, construcciones, restos o yacimientos que, en su caso, sean 
inventariados por los Organismos Competentes en materia de Patrimonio Histórico, 
Artístico y Cultural, los cuales serán incorporados al Catálogo del presente Plan. 

 
ARTÍCULO 183.-- MODIFICACIONES DEL CATÁLOGO. 
 
1. Al Catálogo del presente Plan General serán incorporados, las zonas, enclaves, edificios, 

construcciones, restos o yacimientos que, en su caso, sean inventariados por los Organismos 
Competentes en materia de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural. 
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2. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte, podrá ampliar el inventario de yacimientos 
arqueológicos. Será obligatorio proceder a la inclusión de nuevos yacimientos o exclusión, en 
su caso, en el Catálogo cuando la solicitud se produzca a instancia de la Consellería de Cultura, 
como consecuencia de altas o bajas causadas en el Inventario de Yacimientos Arqueológicos 
de Galicia, esto afectará también a los elementos etnográficos y puntuales del patrimonio 
cultural. 

 
ARTÍCULO 184.- INTERVENCIÓN EN ENTORNOS DE LOS (B.I.C) Y EN INMUEBLES 
CATALOGADOS. 
 
1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art.44 de la ley de Patrimonio Cultural 

de Galicia, en los entornos de Protección de cada uno de los Bienes de Interés Cultural (BIC) 
declarados o incoados, deberá recabarse Informe preceptivo y vinculante de la Dirección 
General de Patrimonio, previo a la concesión de cualquier licencia de obra a realizar en dichos 
entornos. 

 
2. En aplicación de lo dispuesto en el Art. 52 de la Ley de Patrimonio Cultural de Galicia, 

cualquier intervención en un inmueble catalogado precisará informe preceptivo y vinculante 
de la Comisión Territorial de Patrimonio Histórico. 

 
3. Con el fin de simplificar los trámites administrativos se especificará la tramitación de las 

solicitudes de licencia de intervención en los elementos incluidos en el catálogo y en los ámbitos 
de protección, y que documentación se deberá acompañar al proyecto en la solicitud del 
informe preceptivo y vinculante a la Consellería de Cultura, incluyendo al menos el informe 
técnico municipal de su adecuación a la clasificación urbanística, y la documentación fotográfica 
y cartográfica necesaria que permita valorar el impacto que producirán las obras previstas sobre 
el bien protegido y su contorno. 
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CAPITULO II.- PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y ETNOGRÁFICO. 
 
 
Sección Primera.- Disposiciones Generales. 
 
 
ARTÍCULO 185.- CATÁLOGO DE PROTECCIÓN Y NORMAS DE APLICACIÓN.
 
A efectos de conseguir una adecuada protección de los valores del patrimonio arquitectónico y 
etnográfico que aun se conservan, el Plan General incluye, como documento independiente un 
Catálogo de protección que contiene la relación de todos los edificios y elementos protegidos en el 
término municipal de TOEN. 
 
 
Sección Segunda.- Edificios, Conjuntos y Elementos Catalogados. 
 
 
ARTÍCULO 186.- NORMAS DE CARÁCTER GENERAL.
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Las normas contenidas en esta Sección serán de aplicación a todos los edificios, conjuntos y 
elementos protegidos, grafiados en los Planos de Ordenación e incluidos en la relación del 
Catálogo. 

 
2. NIVELES DE PROTECCIÓN. 
 

Para los edificios, conjuntos y elementos protegidos, el Plan General establece cuatro niveles 
de protección en función de los valores a proteger. 
 
- Nivel I.- Protección monumental. 
- Nivel II.- Protección integral. 
- Nivel III.- Protección estructural. 
- Nivel IV.- Protección ambiental, con dos categorías A y B. 

 
3. AREAS DE PROTECCIÓN. 

 
a) Además de las determinaciones legales aplicables a los bienes incluidos en el Catálogo  de 

este Plan General que sean declarados B.I.C o estén incluidos o se incluyan en el 
Catálogo del Patrimonio Cultural de Galicia al que se refiere el Art. 17 de la Ley 8/95 del 
Patrimonio Cultural de Galicia, se establecen unas áreas de protección alrededor de cada 
uno de los restantes bienes no incluidos en las categorías anteriores pero relacionados en 
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el Catálogo Municipal y sin perjuicio de que cualquier intervención que les afecte 
directamente, requiera del informe preceptivo y vinculante del Organo Competente en 
Materia de Protección del Patrimonio. 

 
b)  En tanto no se redacten los Planes Especiales de Protección, dentro de las áreas de 

protección que a continuación se señalan, será preciso el informe preceptivo y vinculante 
del Organo Competente en Materia de Protección del Patrimonio para todos aquellos usos 
y construcciones enumerados en el Art. 168 de la L.S.G y en el Art. 10 del R.D. 

 
c) Las áreas de protección para los elementos puntuales, dentro de las cuales es necesario el 

informe citado, estarán constituidas por una franja con una profundidad medida desde el 
elemento o vestigio más exterior del bien que se protege de: 

 
- 50 metros, cuando se trate de elementos etnográficos (hórreos, cruceiros, petos, 

molinos, etc). 
 

- 100 metros, cuando se trate de elementos arquitectónicos (monasterios, iglesias, 
capillas, santuarios, cementerios, pazos, edificios señalados, castillos, puentes, 
fuentes, etc). 

 
Cuando varios elementos singulares se articulen en un conjunto, el área de protección se 
trazará a partir de los elementos más exteriores del conjunto y abarcando a la totalidad de 
aquél. 

 
ARTÍCULO 187.-OBRAS ADMITIDAS CONFORME AL NIVEL DE PROTECCIÓN. 
 
1. PROTECCIÓN MONUMENTAL. 
 

1.1 Concepto.
 

En este nivel se incluyen aquellos bienes que por sus singulares características e 
indiscutible valor histórico y arquitectónico, merecen el grado máximo de protección. 

 
1.2 Obras permitidas. 

 
En este nivel de protección solo se admitirán las obras impuestas por la Administración 
Competente en temas de Patrimonio Histórico. 

 
2. PROTECCIÓN INTEGRAL. 
 

2.1 Concepto. 
 

Son aquellos que se señalan como tales en el correspondiente listado por ser bienes que 
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aun teniendo un interés histórico menor por ser de construcción más reciente, poseen 
notables cualidades arquitectónicas y urbanas. También se incluyen en este nivel aquellas 
otras edificaciones de gran valor histórico que, a través de diversas épocas, han sufrido 
alteraciones o modificaciones sustanciales, pero que aun pueden ser conservadas 
manteniendo su carácter. 

 
2.2 Obras permitidas. 
 

Se autorizarán con carácter preferente, obras de consolidación, restauración y 
conservación, tanto si afectan a la totalidad como a parte del edificio. 

 
Asimismo se autorizarán con carácter no preferente las obras de rehabilitación necesarias 
para adecuar el edificio a usos públicos dotacionales, siempre y cuando no supongan 
riesgo de pérdida o daño de las características que motivaron la protección integral. 

 
También se autorizarán obras tendentes al cumplimiento de la Normativa contra incendios, 
normas técnicas sobre instalación y similares requeridas para la funcionalidad de las 
instalaciones. 

 
Quedan expresamente prohibidas todo tipo de obras y actuaciones que, afectando al 
conjunto del edificio, no se encuadren en las definiciones anteriores. 

 
2.3 Usos.  

 
La inclusión de un edificio en el nivel de protección integral supone el mantenimiento de los 
usos existentes. No obstante se permitirá la transformación de usos en las siguientes 
situaciones: 

 
a) Usos privados residenciales y no residenciales para su transformación a usos públicos 

dotacionales o no dotacionales y a todos aquellos de uso privado residencial o 
terciario. 

 
b) Usos públicos cuando se trate de permutarlos entre sí. 

 
c) Usos públicos no dotacionales cuando se trate de transformarlos a usos públicos 

dotacionales. 
 

2.4 Aprovechamiento. 
 

Se mantendrá el volumen construido en la edificación principal que se protege. 
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2.5 Alineaciones de la edificación. 
 

La obligatoriedad de mantener el edificio determina la conservación de las alineaciones 
exteriores e interiores existentes, así como los cerramientos de las zonas no edificables. 

 
3. PROTECCIÓN ESTRUCTURAL. 
 

3.1 Concepto. 
 

Este nivel está formado por bienes que interesa conservar íntegramente su fachada, patios 
interiores y, elementos estructurales y tipológicos básicos.  

 
3.2 Obras permitidas. 

 
No se autorizará el derribo de la edificación, considerándose obras preferentes las de 
conservación, restauración, consolidación y rehabilitación, debiendo mantener sus 
fachadas y formación de cubierta, así como sus elementos estructurales (estructura, 
forjados, formación de cubierta, escaleras y otros elementos de interés). 

 
Se prohíbe expresamente el vaciado del edificio.  

 
3.3 Aprovechamiento. 

 
Se mantendrá el volumen construido en la edificación principal que se protege. 

 
3.4 Alineaciones de la edificación. 

 
La obligatoriedad de mantener el edificio determina la conservación de las alineaciones 
exteriores e interiores existentes, así como los cerramientos de las zonas no edificables. 

 
3.5 Usos. 

 
Se mantendrán con carácter general los usos existentes. No obstante se mantendrá la 
transformación de usos de acuerdo con lo establecido para la Protección Integral. 

 
4.  PROTECCIÓN AMBIENTAL. 
 

4.1 Concepto. 
 

Este nivel de protección abarca a los bienes que no teniendo por si mismos un valor 
destacado, son piezas que colaboran a la configuración de un espacio o ambiente más o 
menos caracterizado y que quedan señalados en el catálogo de elementos y edificios 
protegidos. 
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Dentro de este nivel se recogen dos categorías: 
 

- Categoría A: En este grupo se recogen los bienes que, estando emplazados en una 
zona caracterizada o próximos a otro de notable interés histórico y arquitectónico, 
poseen una fachada, formalizada o no, con suficiente interés para ser conservada en 
su totalidad. 

 
- Categoría B: En este grupo se recogen aquellos bienes cuyo único interés es la 

coherencia de su tipología edificatoria y ordenación de fachada con la zona o conjunto 
en el que está integrado. 

 
4.2 Obras permitidas. 

 
- Categoría A: Se autoriza el derribo interior del edificio, debiendo conservar su 

fachada y formación de cubierta. Se mantendrá el empleo de los materiales originales. 
 

Se autorizan además obras de conservación, restauración, consolidación, 
rehabilitación, reestructuración y ampliación. 

 
- Categoría B: Se autoriza el derribo del edificio, debiéndose reconstruir la fachada 

original aunque sin necesidad de respetar los materiales originales, incluida la 
fachada, incorporándose a la nueva edificación los invariantes tipológicos y los 
elementos de interés. 

 
4.3 Aprovechamiento. 

 
Será el resultante de aplicar el fondo máximo y el resto de las condiciones de volumen que 
determine el Plan general a la altura de cornisa existente que se conserva (Categoría A) o 
lo que en su caso resulte (Categoría B). 

 
4.4 Alineaciones de la edificación. 

 
La obligatoriedad de mantener la fachada del edificio (Categoría A) determina la 
conservación de la alineación exterior existente. En la categoría B la alineación será la 
establecida por el Plan General. 

 
4.5 Usos. 

 
Con carácter general se mantienen los usos existentes. No obstante, se permitirá la 
transformación de usos de acuerdo con lo establecido para la protección integral. 
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ARTÍCULO 188.- CONDICIONES ESPECIALES DE LOS USOS EN EDIFICIOS CATALOGADOS. 
 
1. Serán admisibles en los edificios catalogados los usos autorizados en la ordenanza 

correspondiente, siempre que su implantación no suponga la alteración de sus cualidades 
fundamentales o signifiquen la desaparición de algún elemento protegido. 

 
2. Serán asimismo admisibles todos aquellos usos que supongan la recuperación de los 

originales del edificio y para los que fue proyectado o construido, siempre que se justifique 
adecuadamente esta circunstancia, aunque no lo contemple la ordenanza. 

 
2. En edificios incluidos con niveles de protección integral y estructural de catalogación, la ficha 

de catálogo puede imponer determinados usos obligatorios en razón de ser imprescindibles 
para conseguir el objetivo específico de la protección asignada al edificio. Esto no impedirá 
que pueda estudiarse y concederse la implantación de otros usos, si no dificultan la 
consecución de dicho objetivo. 

 
4. Los usos dotacionales de equipamiento público o privado ubicados en edificios de estos 

niveles de protección, no podrán cambiar de actividad ni categoría, salvo que se demuestre 
que no suponen merma o deterioro en los valores que justifican su catalogación y las obras 
necesarias para su transformación están contempladas entre las autorizadas para el grado de 
protección. 

 
ARTÍCULO 189.- DECLARACIÓN DE RUINA Y DEMOLICIÓN. 
 
1. La declaración en estado de ruina de un inmueble catalogado implica el cese del deber de 

conservación a cargo de la propiedad, con independencia de las medidas de seguridad que 
sean precisas para evitar daños a terceros que corresponden asumir a la Administración 
Competente.  

 
2. La demolición total o parcial de un edificio catalogado declarado en estado de ruina no resulta 

implícita de esta declaración. Dicha demolición requerirá de pronunciamiento expreso 
acordándola conforme el Art. 171.1 de la L.S.G o, en su defecto, mediante el otorgamiento de 
licencia de demolición. 

 
3. No podrán ser objeto de orden o licencia de demolición los edificios catalogados en los niveles 

monumental, integral y estructural de protección, salvo en el caso de ruina inminente. En 
aquellos supuestos la Administración deberá arbitrar los medios precisos para sufragar el coste 
de las obras de conservación necesarias. En el caso de edificios de propiedad de alguna 
Administración Pública, los costes de conservación necesarios corresponden íntegramente al 
titular del inmueble. 

 
4. La autorización de demolición de los edificios catalogados en los restantes niveles de protección 

que se declaren en estado de ruina, deberá señalar la obligación de mantener, en la nueva 
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edificación que se levante en el mismo solar, los elementos que hubieran motivado aquella 
protección, salvo que se demuestre la imposibilidad, grave dificultad constructiva o coste 
desproporcionado que la conservación pueda suponer. En este último caso se deberá 
establecer la obligación de que la nueva edificación conservará las características del entorno 
ajustándose a las normas de composición de la edificación de nueva planta en zonas 
protegidas. 

 
5. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las facultades que para acordar la demolición por 

razones de seguridad corresponden al Ayuntamiento en caso de ruina inminente, cuyo acuerdo 
de declaración deberá especificar que partes del edificio deben ser demolidas por su 
peligrosidad, preservando los elementos catalogados de su destrucción en lo que fuere posible 
mediante el procedimiento que en dicho acuerdo se determine. 
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CAPITULO III.- PATRIMONIO ARQUEOLOGICO. 
 
 
Sección Primera.- Ordenanza Reguladora de la Protección del Patrimonio 
Arqueológico.  
 
 
ARTÍCULO 190.- DEFINICIÓN. 
 
Suelo Rústico de Especial Protección que se cataloga por la existencia comprobada o 
razonablemente presumida, de vestigios de carácter arqueológico, según la definición de la Ley 
16/85 del Patrimonio Histórico Español, como los castros, mámoas, etc. 
 
ARTÍCULO 191.- AMBITO TERRITORIAL. 
 
El incluido en el Catálogo con la clave de identificación normativa de la Dirección General del 
Patrimonio Cultural (GA32075...). El Catálogo queda abierto a posteriores modificaciones y/o 
inclusiones.   
 
ARTÍCULO 192.- GRADOS DE PROTECCIÓN. 
 
1. GRADO I DE PROTECCIÓN.- Yacimientos declarados Bienes de Interés Cultural (B.I.C). 
 

a) El máximo grado de protección viene determinado por la condición de BICs de los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico. En efecto la Ley 16/85 recoge la posibilidad de 
realizar una declaración individual para cada bien sin perjuicio de ciertas tipologías de 
bienes ya declaradas en la propia Ley. Así, la Ley 16/85, del Patrimonio Histórico 
Español recoge en su Art. 40.2: 

 
“ Quedan declarados bienes de Interés Cultural por ministerio de esta Ley: las cuevas, 
abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre.” 

 
Este aspecto es muy importante en Galicia por la abundancia de petroglifos que se 
encuentran en nuestra comunidad autónoma.   

 
b) Para los bienes declarados de interés cultural la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico 

Español establece, en su Art. 20.1 que: 
 

“La declaración de un conjunto Histórico, sitio Arqueológico o zona Arqueológica, como 
Bienes de Interés Cultural, determina la obligación para el municipio o municipios en que 
se encontraren de redactar un Plan Especial del Protección del área afectada por la 
declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación 
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urbanística que cumpla, en todo caso, las exigencias en esta Ley establecidas” 
 
Por todo ello, hace falta estudiar detalladamente el tratamiento que van a recibir en la 
normativa de planeamiento estos bienes y sus entornos. Dado que, al bien se le 
establece su grado de protección mediante un Plan Especial (o figura análoga) o 
mediante tratamiento detallado.  

 
2. GRADO II DE PROTECCIÓN.- Yacimientos catálogados o inventariados. 
 

Por un lado, la LSG establece en su Art. 40, apartado 3 que: 
 

“En suelo rústico, los espacios que, por sus características según el Plan General, deban ser 
objeto de especial protección, no podrán ser dedicados a usos que implique transformación 
de su destino o naturaleza o que lesionen el valor específico que se quiera proteger”. 
 
De todo ello se deduce que la protección de los bienes inventariados debe fijar los siguientes 
grados: 
 
2.1 Zona de protección integral: Definida por los terrenos comprendidos dentro de los 

límites del perímetro mas externo del bien.  
 

En esta zona no podrán realizarse construcciones, tendidos e instalaciones aéreas o 
subterráneas (electricidad, saneamiento, agua, etc), excavaciones, movimientos de tierra 
en general, así como la plantación y arranque de árboles, cultivos que requieran labores 
profundas y la apertura de pozos o minas.  

 
Únicamente se autorizarán las obras que sean compatibles con el bien o con su puesta en 
valor.   

 
2.2 Zona de respeto: Definida por el entorno adaptado alrededor del perímetro mas exterior 

del bien. 

 
Los usos en esta zona deberían de ser específicos para cada caso concreto. La 
tramitación de licencia para la realización de cualquier tipo de obra en esta zona deberá 
ser informada preceptivamente por la Comisión Territorial de Patrimonio. Dicho informe 
será vinculante.      

 
3. GRADO III DE PROTECCIÓN.- Yacimientos en los que se podrá realizar cierto tipo de 

obras con una actuación arqueológica previa. 
 

En cierto tipo de yacimientos en los que concurran una serie de circunstancias especiales, se 
podrá efectuar cierto tipo de obras siempre y cuando se realice una intervención arqueológica 

(Aprobación Definitiva) 
 
P.G.O.M DE TOEN (NORMAS 7 - NORMAS URBANISTICAS PARTICULARES)                                     183 



 
 

previa. Este supuesto únicamente es viable en los casos de yacimientos que por estar muy 
degradados o en un entorno especialmente alterado, sean previamente protegidas por existir 
indicios suficientes de restos arqueológicos o bien en aquellas zonas, donde se produjesen 
hallazgos aislados de materiales arqueológicos.   

 
Para ello deberá remitirse a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural un proyecto 
detallado con las obras a realizar. La Comisión resolverá sobre la conveniencia de dicha obra 
que, en todo caso, condicionará la realización previa de una intervención arqueológica que 
garantice la correcta documentación e investigación de los restos arqueológicos existentes.  

 
3. NORMAS DE USO. 
 

a) En el área del yacimiento la protección es integral. En estas áreas solo se permitirán 
actuaciones encaminadas a su conservación, protección, consolidación, investigación y 
puesta en valor, que se regulará por el Decreto 62/89 que regula la actividad 
arqueológica en la Comunidad Autónoma de Galicia. Así mismo, se permitirán los usos 
agropecuarios tradicionales siempre que no alteren el substrato arqueológico.   

 
b) En el entorno del yacimiento (área de respeto grafiada en los Planos de Ordenación), 

solo se permitirán los usos agrícolas, siempre que se vengan produciendo de forma 
tradicional, y con la prohibición de realizar roturaciones que pudieran el substrato 
arqueológico. 

  
Se prohíben los movimientos y traslados de tierras que modifiquen el perfil actual de los 
terrenos. Tampoco serán admitidos, salvo informe previo favorable del Organismo 
Competente de la Consellería de Cultura los tendidos aéreos o subterráneos de líneas 
de infraestructura eléctrica, de gas, abastecimiento de agua, etc.    

 
c) Condiciones de edificación en la zona de respeto 

 
En este tipo de suelos no se admiten edificaciones de nueva planta. Excepcionalmente, 
cuando no se perjudique el entorno del yacimiento, o éste se encontrase muy 
deteriorado, previo informe del Organismo Competente de la Consellería de Cultura que 
resultará vinculante, se admitirá la edificación con las condiciones de edificación del 
suelo rústico apto para urbanizar, en cuyo ámbito se ubicarán las áreas de protección. 
En todo caso, estas obras excepcionales deberán armonizar con el entorno en que se 
inscribe. 

 
5. SUELO URBANO Y URBANIZABLE DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO. 
 

a) Cualquier clase de obra que afecte al subsuelo tendrá que ser informada por el 
Organismo Competente de la Consellería de Cultura, quien determinará la viabilidad de 
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la misma y la necesidad de acometer una intervención arqueológica. Esta, salvo 
excepciones, deberá ser realizada antes de la concesión de licencia municipal de 
edificación. En función de los resultados de la intervención arqueológica, el Organismo 
Competente de la Consellería de Cultura informará, con carácter vinculante, sobre la 
viabilidad de las obras que afecten al subsuelo (cimentaciones, sótanos, etc.), o sobre 
las condiciones de conservación de restos arqueológicos que tendrá que reunir el 
proyecto de edificación.       

 
b) En suelo urbanizable además de la aplicación de la normativa anterior en su caso, la 

redacción de planeamiento de desarrollo (planes parciales) deberá estar supeditada a 
los resultados de una intervención arqueológica previa, con la finalidad de delimitar el 
yacimiento y delimitar las áreas que deberán ser objeto de protección arqueológica 
especial. Los Planes Parciales tratarán que estas zonas sean incluidas preferentemente 
en los terrenos cedidos al Ayuntamiento, y serán sometidos al informe del Organismo 
Competente de la Conselleria de Cultural. En todo caso, los estudios de detalle y 
proyectos de urbanización y edificación, deberán contar con medidas de protección del 
yacimiento arqueológico, si es el caso, y ser informados por el Organismo Competente 
de la Consellería de Cultura, con carácter vinculante, en lo que afecta a las medidas de 
conservación de los restos arqueológicos. 
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CAPITULO IV.- ESPACIOS NATURALES  DE INTERES. 
 

 
ARTÍCULO 193.- REGULACIÓN. 
 
El suelo rústico de especial protección de Espacios Naturales se regula por las Normas contenidas 
en el Art. 179 e esta Normativa. 
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